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r. tHrRooucctó¡¡

El presente informe tiene como objetivo, dar a conocer, el grado de eficacia y la capacidad de
atención y de respuesta de los organismos competentes en la gestión integral de los residuos
sólidos conformados por: Gobiemos Locales (Municipalidades Provinciales y Distritales),
Ministerio del Ambiente - MINAM, y la Dirección General de Salud Ambiental - DIGESA del
Ministerio de Salud - MINSA; a fin de plantear recomendaciones que contribuyan con la solución
de la problemática y con las obligaciones ambientales en la gestión de los residuos sólidos.

La Ley n." 27314 Ley General de Residuos Sólidos modificada por Decreto Legislativo
n.' 1065, evidencia la determinación de un marco regulatorio para la gestión de residuos
sólidos de manera general, por lo que es necesario que sus componentes se desanollen
de manera detallada, con metas estratégicas razonables y medibles en el üempo, para
una adecuada evaluación de desempeño expresada en una politica pública relacionada
con residuos sólidos.

De un total de 1 834 gobiemos locales provinciales y distritales, solo 377 (20.6%) en el
año 2008 y 358 (19.5%) en el año 2009, han venido cumpliendo con la presentación de
los informes anuales de gestión de los residuos sólidos; situación que influye en la

sistematización, procesamiento y consolidación de la información en el Informe Nacional
sobre el estado del Ambiente en el Peru, y en la planificación concertada de las medidas
a adoptar sobre esta problemática, según información del Ministerio del Ambiente.

Los gobiernos locales en su rol sobre la gestión y manejo de los residuos sólidos, deben
implementar programas que tengan como objetivo difundir conceptos ambientales
fundamentales, a través de educación ambiental, programas de segregación in situ,
formalización de recicladores, supervisión del manejo de residuos solidos, prácticas

sencillas al alcance de la población; de manera que todos los miembros de la sociedad
practiquen la reducción, el reuso y el reciclaje de los residuos sólidos, a fin de prevenir

riesgos sanitarios, proteger y promover la calidad ambiental, la salud y el bienestar de
las personas.

De Ia revisión a los informes resultantes de las 31 auditorías de gestión ambiental
realizadas por la Contraloria General de la República en 17 municipalidades provinciales
y 12 distritales durante los años 1999 al 2007, se ha evidenciado que la disposición final
de los residuos sólidos municipales se realiza en botaderos municipales, ya que los
citados gobiemos locales no cuentan con rellenos sanitarios.

¿.t.

2.2.

2.3.

2.4.

INFoRIIE MAcRo SoBRE EL ESTADo DE TA GESTIÓN DE RESIDUoS SÓLIDoS EN Los GoBIERNoS LocALEs
PERIOm: ENERO 2008 A DICIEMBRE 2010
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Según la estimación de la generación de residuos sólidos para el periodo 2011 - 2015,
en ef año 2012se generarán 15,9 miles de toneladas/día a nivel nacional, de los cuales
según el Informe Anual de Residuos Sólidos Municipales en el Peru - 2008 del MINAM,

solo se recoge el70o/o de dichos residuos sólidos. Es decir, que se estaria dejando de
recoger 4,7 miles de toneladas/día, originado principalmente por la morosidad en el pago

por la prestación del servicio de limpieza pública.

El total anual de residuos sólidos que se estima generar durante el año 2012 a nivel
nacional es de 5 836 602 TM/añ0, sin embargo, solo existen nueve (9) rellenos sanitarios
autorizados para atender la disposición final de estos residuos a nivel nacional,

infraestructura oue resulta insuficiente oara atender la demanda actual de este servicio.

situación que es de responsabilidad de la gestión de los gobiernos locales.

Las acciones que realiza el Ministerio del Ambiente, no vienen propiciando una

adecuada gestión de los residuos sólidos a cargo de las municipalidades provinciales,

para el cumplimiento de sus competencias ambientales, como son: recolección,

almacenamiento, transporte y disposición final de los residuos sólidos. Asimismo, de un

total de 195 municipalidades provinciales, solo 56 (29%) han aprobado su Plan Integral
de Gestión Ambiental de Residuos Sólidos - PIGARS.

Durante los años 2008,2009 y 2010 las municipalidades provinciales a nivel nacional

han gastado en acüvidades del servicio de limpieza pública la suma de S/.'l 862 690 141,

habiéndose recogido solo el 70% de los residuos sólidos generados; además, del total

recogido solo el 35% fue depositado en 9 rellenos sanitarios existentes a nivel nacional,
y el 65% fue anojado en botaderos. Esta situación evidencia que no se está dando un

tratamiento adecuado a los residuos sólidos municipales.

Como resultado del análisis realizado a la implementación de 141 recomendaciones de
los 31 informes de las auditorias de gestión ambiental a 29 gobiemos locales, se tiene
que 104 recomendaciones (7404) se encuentran implementadas, 18 (13old se

encuentran en proceso y 19 (13%) se encuentran pendientes.

RECOMENDACIONES

Al Presidente del Consejo de Ministros:

3.1. Que se efectuen las coordinaciones con el Ministerio de Economía y Finanzas,

. especificamente con la Dirección General de Presupuesto Público, a efectos de

coordinar la identificación de las mejores fuentes de recursos los cuales podrian

comprender: asignación y priorización de recursos económicos por la fuente de
financiamiento "Recunsos Ordinarios" a los diferentes gobiemos locales, así como, de

financiamiento externo o ayudas intemacionales para viabilizar proyectos de inversión
(fases: pre-inversión e inversión) relacionados a la construcción de rellenos sanitarios u

otras altemativas de mavor viaviabilidad.

Al Ministro del Ambiente:

3.2. Que se formule y apruebe la Politica Nacional de Residuos Sólidos, a fin de establecer
una estrategia nacional orientada a la elaboración de planes y programas, con

indicadores de medición que permitan la evaluación y seguimiento periódico de las
acciones para la mejora continua de los compromisos ambientales asumidos.

INFoRME MAcRo soBRE EL ESTADo DE LA GEsfIÓN DE RESIDUoS sÓLtDos EIi Los GoBIERNoS LocALEs
PERIOoO: ENERO 2008 A DICIEMBRE 2010
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3.3. Que se generen mecanismos de coordinación con las autoridades sectoriales (Ministerio

de Economía, entre otros) y los Gobiemos Regionales, a fin de promover que las

municipalidades provinciales:

3.3.1 Formulen Planes de Desanollo Concertado que incluyan proyectos de inversiÓn

(rellenos sanitarios) que tengan como objeiivo el manejo de residuos sólidos, lo

cual finalmente permitirá reducir los niveles de contaminación del ambiente.

3.3.2 Prioricen en la elaboración de sus presupuestos institucionales el rubro de

'servicio de limpieza pública', de manera que se construya, mejore y amplie el

número de rellenos sanitarios, a fin de mitigar o eliminar los impactos

ambientales ocasionados por la inadecuada disposición final de residuos

sólidos.

3.3.3 Promueva la imolementación del Sistema de Gestión Ambiental Local, en el

marco de los compromisos establecidos en la normativa legal, lo cual permitirá

definir la Politica Ambiental Institucional e incluirla en sus diversos ¡nstrumentos

de gestión (Plan de Desanollo Concertado Municipal, Plan Estratégico Municipal

y Plan Operativo Institucional), que finalmente redundaÉ en la adecuada gestión

de los residuos sólidos.

3.3.4 Formulen y remitan al Ministerio del Ambiente el lnforme Anual sobre la Gestión

de Residuos Sólidos, instrumento que permitirá conocer las actividades de

generación, recolección, transporte y disposición final que vienen realizando las

municipalidades provinciales respecto a los residuos sólidos generados a nivel

nacional.

Que se promueva, asesore y capacite a los gobiemos locales, en la generaciÓn de

programas de cambio de hábitos de consumo (Proyecto 3R), a fin de formar una

conciencia ambiental en la reducción, reuso y reciclaje de los residuos sÓlidos; máxime

si el Ministerio del Ambiente es el promotor de prácticas sostenibles del uso del ambiente

y de los recursos naturales.

Que se promueva, asesore y capacite a los gobiemos locales, en la generaciÓn de

programas de cambio de hábitos de consumo (Proyecto 3R), a fin de formar una

conciencia ambiental en la reducción, reuso y reciclaje de los residuos sólidos; máxime

si el Ministerio del Ambiente es el promotor de prácücas sostenibles del uso del ambiente

y de los recursos naturales.

Que se promueva la elaboración y ejecución de Planes Integrales de Gesüón Ambiental

de Residuos Sólidos - PIGARS a cargo de las municipalidades provinciales, de manera

que los gobiernos locales (provinciales y distritales) aborden de forma integrada la
oroblemática de los residuos sólidos.

Que el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, en el marco de sus

competencias ambientales fiscalice a los diferentes gobiemos locales, en particular el

proceso de la disposición final de los residuos sólidos, teniendo en consideración que

actualmente en nuestro pais existen solo nueve (9) rellenos sanitarios a nivel nacional.

Que se establezcan mecanismos de coordinación con los organismos con competencias

ambientales (Dirección General de Salud Ambiental del Ministerio de Salud y todos los
gobiernos locales), a fin de que durante el proceso de aprobación de los proyectos de

¡nfraestructura para el tratamiento de residuos sólidos, las municipalidades obtengan las

certificaciones ambientales respectivas para cumplir con los compromisos ambientales

3.4.

?4

3.6.

3.7.

3.8.

(

b
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asumidos, y eviten o reduzcan la contaminación que generan al ambiente y a la salud

numana.

3.9. Que el Ministerio de Medio Ambiente como máxima autoridad del sector, inste a las

autoridades de los gobiemos locales auditados ,a la implementaciÓn de las

recomendaciones emitidas por este Organismo Superior de Control, como resultado de

las auditorías de gesiión ambiental efectuadas durante los años '1999 al 2007, respecto a

la gesüón y manejo de los residuos sólidos.

Al Ministro de Salud:

3.10. Que la Dirección General de Salud Ambiental - DIGESA, en coordinaciÓn con los

gobiemos locales a nivel nacional, impulse el desanollo e implementación de un

programa dirigido a remplazar progresivamente los botaderos por rellenos sanitarios,

para lo cual previamente deben realizar un inventario de los mismos, informando

periódicamente al Ministerio del Ambiente, en salvaguarda de la salud pública y del

medio ambiente.

3.1 1 . Que la Dirección General de Salud Ambiental - DIGESA, efectúe las coordinaciones con

los organismos con competencias ambientales, (Ministerio del Ambiente, gobiernos

regionales y gobiemos locales), a fin de que durante el proceso de aprobación de
proyectos de infraestructura para el tratamiento de residuos sÓlidos, se obtenga las

certificaciones ambientales de manera que cumplan con los compromisos ambientales

asumidos.

Jesús María, 0 g $10V. 2012

TNFoRME MAcRo soBRE EL EsrADo DE tA GESTtóN DE REsrDuos sóLtDos EN Los coBtERNos LocALEs
PERIoDO: ENERO 2008 A DICIEiIBRE 2010
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L tutnoouccróH

La Ley n.o 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de

fa República, en el articulo 72" literal i) señala como una de las atribuciones de la Contraloría

General: 'Efectuar las acciones de control ambiental y sobre los recursos naturales, asi como

sobre los bienes que constituyen el Patrimonio Cultural de la Nación, informando periódicamente

a la Comisión competente del Congreso de la República". En cumplimiento de esta atribución se

han realizado 31 auditorías de gestión ambiental a diversos gobiernos locales (municipalidades

provinciales y distritales), relacionadas con la gestión integral de los residuos sólidos,

encontÉndose situaciones recurrentes que agudizan la problemática, tales como: ausencia de

politicas y planes relacionados con la gestión de residuos sólidos, limitados recursos técnicos y

económicos, debilidades en la prestación de los servicios, escasa recaudación por los servicios

brindados a la población, disposición de residuos de manera inadecuada (en vertederos que no

cumplen requisitos minimos y contaminando el medio ambiente), entre otros.

La solución de esta grave problemática pasa por involucrar a todos los actores públicos,

privados y a la ciudadanía en general; incluida una campaña de ahono y uso eficiente de los

recursos que genere el cambio de nuestros hábitos de consumo. En ese sentido, el Programa

21r adoptado en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desanollo
- CNUMAD de Río de Janeiro en 1992, ratificado en Johannesburgo en septiembre de| 2002,

señala en lo referente a la gestión ecologicamente racional de los desechos, que se debe ir más

allá de la simple eliminación o el aprovechamiento por métodos seguros de los desechos

producidos, y procurar resolver la causa fundamental del problema intentando cambiar las
paufas no sosfenibles de produccion y consumo.

Es así, que el presente informe se sustenta en las situaciones detectadas en las 31 auditorías de
gestión ambiental efectuadas en el período 1999-2007, en las cuales se evalúa la gestión y el

manejo de los residuos sólidos a cargo de los gobiemos locales; el estado de la implementación

de las recomendaciones efectuadas en los 31 informes resultantes de dichas auditorías; la

información recibida por la Contraloria General de República de entidades públicas sectoriales

con competencias en la gesüón integral de los residuos solidos en el ámbito municipal; y la
de la normativa vigente.

este sentido, la Contraloría General de la República a través de su labor de control y de las

recomendaciones emitidas, promueve el desanollo de una gestión pública eficaz y modema de

los recursos públicos, entre ello, los asignados a los gobiemos locales para el adecuado manejo

de los residuos sólidos, con la finalidad de prevenir riesgos sanitarios, asi como proteger y

promover la calidad ambiental, y por ende la salud y el bienestar de la población peruana;

derecho contemplado en la Constitución Política del Peru.

1 lofome de la Conferencia de las Nacbnes Un¡das sobre el l,ledio Ambiente y el Desarollo, llevada a cabo en Rio de Jane¡ro, 3 y 4 de
juniode 1992; denom¡nado 'Cumbre de h Tiena - Programa 21 - Programa de Acción de las Naciones Un¡das de Río'.

INFoR¡IE MAcRo soBRE EL ESTADo DE LA GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS EN LOS GOBIERNOS LOCALES

PERIODO: ENERO 2008 A DICIEMBRE 20f0
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1,1. Antecedentes

Dada la problemática creciente en relación con la inadecuada gestión de los residuos

sólidos en el Peru, que la generación de residuos sólidos urbanos está en aumento y que

es insuficiente la gestión de los gobiemos locales frente a esta problemáüca, .el

Departamento de Medio Ambiente y Patrimonio Cultural de la Contraloría General de la
República, propuso en el Plan de Control Anual del año 201 1, la elaboración de un Informe

Macro sobre el estado de la gestión de los residuos sólidos a cargo de los diferentes
gobiemos locales.

Al respecto, la ContralorÍa General de la República en el período 1999-2007, realizó

auditorías de gestión ambiental a 29 Gobiemos Locales (municipalidades provinciales y

distritales), emiüendo como resultado 31 informes de control, los mismos que contenian
141 recomendaciones, de las cuales a junio 2012, 104 (74Vo) están implementadas, 18

(13%) en proceso y 19 (13olo) se encuentran pendientes de ser implementadas.

En este proceso de implementación por parte de los gobiemos locales, se ha observado
que la dinámica de la legislación en la materia, la creación del Ministerio del Ambiente -
MINAM (mayo del 2008), la débil supervisión y fiscalización por parte de la Dirección

General de Salud - DIGESA, y el descuido de las autoridades de los gobiemo locales, no

han permitido dar solución a la problemática de los residuos sólidos. Esta situación se

revela en las conclusiones de los informes anuales emitidos por el MINAM en el periodo

2008-20092, los cuales revelan la falta de adecuación de los instrumentos de gestión en

materia de Residuos Sólidos, y el escaso número de proyectos viables para mejorar la

gestión de los residuos sólidos a nivel nacional.

1.2. Objetivo del Informe

Dar a conocer el grado de eficacia y la capacidad de atención y de respuesta de los

organismos competentes en la gestión integral de los residuos sólidos: Gobiemos Locales,

Ministerio del Ambiente - MINAM y Dirección General de Salud Ambiental - DIGESA del

Ministerio de Salud - MINSA, respecto al resultado de las auditorías de gestión ambiental

efectuadas; a fin de plantear recomendaciones que contribuyan con la solución de la

problemática y con el cumplimiento de las obligaciones ambientales en la gestión de los

residuos solidos.

1.3. Alcance

Comprendió la revisión del estado situacional de la implementación de las 141

recomendaciones contenidas en 31 Informes de Gestión Ambiental, conespondientes a 29

municipalidades provinciales y distritales (en el caso de las Municipalidades: Provincial del

Callao y Distrital de Lurín se emitieron dos informes), resultantes de igual número de

auditorías de gestión ambiental efectuadas en el periodo 1999 - 2007, tal como se detalla

a continuación:

' Inlorme Anual de Res¡drros Sólidos Mun¡cipabs en el Peru, Gestion 2009, pubt¡cado el año 2009; Ministerio delAmbiente, Urna Peru.

Infoíne Anual de Resijuos Sólidos Munic¡pales y No Municipales en el Peru, Gestim 2009; frbl¡cado el año 2010, M¡nisterio del
Ambiente, L¡ma Peru.

INFoRME MAcRo SoBRE EL EsrADo DE LA GEsrtóN DE REstDuos sóLtDos EN Los coBtERNos LocALEs
PERIODO: ENERO 2008 A DICIEMBRE 2010
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Cuadro n". I
F:elación de Auditorías de Gestión Ambiental laC 999 - 200

Cuenca del río Mantaro

(Departamento de Junin)

01 M.P. Pasco 73-gg-CG/AGA 29.DtC.99

02 M.P. Junín 74-99-CG/AGA 29.DtC.99

03 M.P. Yauli La Oroya 75-99-CG/AGA 29.0rC.99

04 M.P. Jauja 76-99-CG/AGA 29.01C.99

05 M.P. Concepción 77-99-CG/AGA 29.DtC.99

UO M.P. Huancayo 78-99-CG/AGA 29.DrC.99

07 M.P. Chupaca 79-gg-CG/AGA 29.DtC.99

Bahía de Paracas

(Departamento de lca)

08 M.P. P¡sco 07-2000-cG/AGA 12.JUN.00

09 M.D. Paracas 08-2000-cG/AGA 12.JUN.00

10 M.D. San Andrés 09-2000-cG/AGA 12.JUN.00

Cuenca del rio Chili

(Departamento de Arequipa)

11 M.D. Paucarpata 071-2000-cG/8310 15.ENE.01

12 M.P. Arequipa 072-2000-cG/8310 '15.ENE.01

13 M.D. J.L, Bustamante 073-2000-cG/8310 15.ENE.01

Cuenca del Lago Titicaca

(Deparlamento de Puno)
14 M.P. Puno 139-2002-CG/SS 22.NOV.02

Bahia del Callao

(Deparlamento de Lima)
15 M.P. Callao

186-2003-CG/MAC 16.JU1.03

212-2006-CG/MAC 27.DtC.06

Complejo Arqueologico de Chan Chan

(Departamento de la Libertad)

16 M.P. Trujillo 259-2003-CG/MAC 03.ocT.03

17 M.D. Huanchaco 260-2003-CG/MAC 03.ocT.03

Santuario Histórico de Machu Picchu

(Depalamento de Cuzco)

18 M.D. Machu Picchu 352-2003-CG/MAC 30.0tc.03

19 l\4.P. Urubamba 359-2003-CG/MAC 30.Drc.03

Valle del Íío Lurín y complejo
arqueologico de Pachacamac

(Departamento de Uma)

m M.D. Lurín
203-2004-CG/MAC '12.Nov.04

126-2005-CG/MAC 09.M4Y.05

Pantanos de Villa

(Departamento de Lima)

.,1
M.D. Chorrillos 110-200$cc/r,rAc 12.NOV.04

Bosque de protección Alto Mayo

(Departamento de San Martín)

M.P. Moyobamba 180-2005-CG/MAC 20.JUN.05

23 M.P. Rioja 190-2005-CG/MAC 30.JUN.05

24 MD Pardo Miguel 184-200s-CG/MAC 20.JUN.05

Parque Nacional del Huascarán

(Departamento de Ancash)
25 M.P. Huaraz 206-2005-CG/MAC 02.4GO.05

Líneas y Geoglifos3 de Nazca

(DepaÍtamento de lca)
26 M.P. Nazca 38&2005-CG/MAC 30.0tc.05

Bahía El Fenol - Chimbote

(Departamento de Ancash)
27 M.P. Santa 124-200&CG/MAC 14.SEP.06

Cuenca del río Rímac

(Departamento de Lima)
28 M.P. Huarochhí 197-200&CG/MAC 19.DtC.06

Complejo Arqueológico de Chavín

(Deparlamento de Ancash)
29 MD Chavín de Huantar '126-2007-CG/MAC 10.AGO.07

Fuente: Sistema de C¡ntrol Gubernamentalde la CGR (ex-SAGU).
Elaboración: Departamento de Medio Ambiente y Cullura

3 
Son figuras construidas en las laderas de los ceros o en plan¡cies, us¿ndo la técn¡ca de ad¡ción de piedras con tonalidades oscuras de

ongen.
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En cuanto a las denuncias sobre residuos sólidos recibidas por la Contraloría General de la

República durante el periodo 2008 al 2010, no han sido consideradas para la realización

de acciones o actividades de control, según lo informado por el Departamento de Atención

al Ciudadano y Organización de Casos; motivo por el cual, esta información no ha s¡do

considerada en la elaboración del presente informe.

Asimismo, se utilizó la información de los Informes Anuales 2007, 2008 y 2009 del MINAM,

y de los informes 2009 - 2012 de la gestión de la DIGESA; información relacionada en

ambos casos con la Ley n" 27314 Ley General de Residuos Sólidos en el ámbito

Municipal.

1.4. Base Legal

. Constitucíón Política del Peru, del 29 de diciembre de 1993.

El numeral 22 del artículo 2' de la Constitución Política del Peru, establece que es

deber primordial del Estado garantizar el derecho de toda persona a gozar de un

ambiente equilibrado y adecuado al desanollo de su vida; constituyendo un derecho

humano fundamental y exigible de conformidad con los compromisos intemacionales

suscritos oor el Estado.

Asimismo, el artículo 58' señala que la iniciativa privada es libre. Se ejerce en una

economía social de mercado. Bajo este régimen, el Estado orienta el desanollo del

pais, y actúa principalmente en las áreas de promoción de empleo, salud, educaciÓn,

seguridad, servicios públicos e infraestructura. El articulo 67" indica que el Estado

determina la Politica Nacional del Ambiente, promueve el uso sostenible de los

recursos naturales.

. Ley n." 28611 - Ley General del Ambiente, de 15 de octubre de 2005.

El artículo l, establece que toda persona tiene el derecho inenunciable a vivir en un

ambiente saludable, equilibrado y adecuado para el pleno desanollo de la vida, y el

deber de contribuir a una efectiva gestión ambiental y de proteger el ambiente, así

como sus componentes, asegurando particularmente la salud de las personas en forma

individual y colectiva, la conservación de la diversidad biológica, el aprovechamiento

sostenible de los recursos naturales y el desanollo sostenible del pais.

El numeral 2 del articulo 17" establece que los planes integrales de gestiÓn de residuos

consütuyen uno de los tipos ile instrumentos de gestión ambiental.

El artículo 67" Saneamiento Básico, refiere que las autoridades públicas de nivel

nacional, sectorial, regional y local priorizan medidas de saneamiento básico que

incluyan la construcción y administración de infraestructura apropiada, la gesüón y

manejo adecuado de los residuos sólidos, entre otros, en las zonas urbanas y rurales.

Asimismo, el numeral 119.1 del artículo 119", señala que la gestión de los residuos

sólidos de origen domésüco, comercial o que siendo de origen distinto presenten

características similares, son de responsabilidad de los gobiernos locales.

|NFoRME MAcRo soBRE EL EsrADo DE LA GEsTtoN DE REstDUos sóLtDos EN Los GoBlERNos LocALEs
PERIODO: ENERO 200E A DICIEMBRE 2010
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Código Penal Decreto Legislativo n.o 635, modificado por la Ley n". 29263

"Modificatoria Ley General del Ambiente y Código Penal", del 02 de octubre de

2008.

CAPíTULO I: DELITOS DE CONTAMINACION

Artículo 304' Contaminación del ambiente

El que, infringiendo leyes, reglamentos o limites máximos permisibles, provoque o

realice descargas, emisiones, emisiones de gases tóxicos, emisiones de ruido,

filtraciones. vertimientos o radiaciones contaminantes en la atmÓsfera, el suelo, el

subsuelo, las aguas tenestres, marítimas o subtenáneas, que cause o pueda causar

perjuicio, alteración o daño grave al ambiente o sus componentes, la calidad ambiental

o la salud ambiental, según la calificación reglamentaria de la autoridad ambiental, será

reprimido con pena privativa de libertad no menor de cuatro años ni mayor de seis años

y con cien a seiscientos días-multa.

Si el agente actuó por culpa, la pena seÉ privativa de libertad no mayor de tres años o
prestación de servicios comunitarios de cuarenta a ochenta jornadas.

Artículo 306" Incumplimiento de las normas relativas al manejo de residuos sólidos

El que, sin autorización o aprobación de la autoridad competente, establece un

vertedero o botadero de residuos sólidos que pueda perjudicar gravemente la calidad

del ambiente, la salud humana o la integridad de los procesos ecológicos, será

reprimido con pena privativa de libertad no mayor de cuatro años.

Si el agente actuó por culpa, la pena seÉ privativa de libertad no mayor de dos años.

Cuando el agente, contraviniendo leyes, reglamentos o disposiciones establecidas,

utiliza desechos sólidos para la alimentación de animales destinados al consumo

humano, la pena seÉ no menor de tres años ni mayor de seis años y con doscientos

sesenta a cuatrocientos cincuenta dias-multa.

Ley nÍ27972 'Ley Orgánica de Municipalidades, de 27 de mayo de 2003.

El artículo 73" de la citada norma establece las competencias y funciones específicas

siguientes:

o Coordinar con los diversos niveles de gobiemo nacional, sectorial y regional, la

conecta aplicación local de los instrumentos de planeamiento y de gestión

ambiental, en el marco del sistema nacional y regional de gestiÓn ambiental.

o Regular y controlar el proceso de disposición final de desechos sólidos, líquidos y

vertimientos industriales en el ámbito provincial (municipalidad provincial).

o Determinar las áreas de acumulación de desechos, rellenos sanitarios y el

aprovechamiento industrial de desechos (municipalidad distrital).

o Fiscalizar y realizar labores de control respecto de la emisión de humos, gases,

ruidos y demás elementos contaminantes de la atmósfera y el ambiente

(municipalidad provincial y distrital) pero en ambos casos está señalada como

función exclusiva.

Los gobiemos locales promueven el desanollo integral para viabilizar el crecimiento

económico, la justicia social y la sostenibilidad ambiental.

Sistema de Gestión Ambiental Local.

INFoRME üAcRo soBRE EL ESTADo DE LA GEsTtóN DE RES|DUoS sóLtDos EN Los GoBlERNos LocALEs
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o La autoridad municipal debe disponer el decomiso de productos que constituyen

peligro contra la vida o la salud y de los artículos de consumo prohibidos por la ley.

Ley n." 27783 - Ley de Bases de Descentralización, del 17 de julio de 2002.

El artículo 42", delaLey n" 27783, Ley de Bases de Descentralización, señala las

competencias exclusivas de las Municipalidades Provinciales y Distritales; entre otras,

administrar y reglamentar los servicios públicos locales destinados a satisfacer

necesidades colectivas de caÉcter local; formular y aprobar el plan de desanollo local

concertado con su comunidad; ejecutar y supervisar la obm pública de caÉcter local; y

aprobar y facilitar los mecanismos y espacios de participación, concertaciÓn y

fiscalización de la comunidad en la gestión municipal.

Ley n.o 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, del 16 de noviembre de

2002.

El literal fl del artículo 580 de la Ley no. 27867 , Ley Orgánica de Gobiernos Regionales,

determina que es su función en materia de vivienda y saneamiento "Apoyar técnica y

financieramente a los gobiemos Locales en la prestación de los servicios de

saneamiento', y el literal h) consigna "Asumir la ejecuciÓn de los programas de vivienda

y saneamiento a solicitud de los gobiernos locales'.

También es necesario observar que en los lineamientos de política sectorial, en la

función salud y saneamiento se señala la "promoción de la salud y prevención de

enfermedades".

. Ley n." 27314 - Ley General de Residuos Sólidos de 21 de julio de 2000,

modificada por el Decreto Legislativo n." 1065, del 27 de junio de 2008,

Competencias de las Municipalidades Provinciales

El artículo 10', Del rol de las Municipalidades del decreto legislativo n." 1065,

establece que las municipalidades provinciales son responsables por la gestión de los

residuos sólidos de origen domiciliario, comercial y de aquellas actividades que generen

residuos similares a éstos, en todo el ámbito de su jurisdicción, efectuando las

coordinaciones con el gobiemo regional al que conesponden, para promover la

ejecución, revalorización o adecuación, de infraesfuctura para el manejo de los

residuos sólidos, así como para la enadicación de botaderos que pongan en rieEo la
salud de las personas y del ambiente.

Competencias de la Municipalidad Distrital

El mismo artÍculo 10'señala que las municipalidades provinciales y distritales en lo que

concieme a los distritos del cercado, son responsables por la prestación de los servicios

de recolección y transporte de los residuos sólidos municipales y la limpieza de vias,

espacios y monumentos públicos en su jurisdicción. Los residuos sólidos en su totalidad

deberán ser conducidos directamente a infraestructuras de residuos autorizadas por la
municipalidad provincial, estando obligados los municipios distritales al pago de los

derechos conespondientes.

Comoetencias del Gobiemo Reqional

El articulo 9" De los Gobiemos Regionales señala entre otros, que los gobiemos

regionales deben asumir, en coordinación con la autoridad de salud de su jurisdicción y

el Ministerio del Ambiente, o a pedido de cualquiera de ellos, según conesponda, la

prestación de los servicios de residuos sólidos para complementar o suplir la acción de

TNFoRME MAcRo soBRE EL EsrADo DE LA GEsflóN DE REsrouos sóLtDos EN Los coBtERNos LocALEs
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aquellas municipalidades provinciales o distritales que no puedan hacerse cargo de los

mismos de manera adecuada, o que estén comprendidas en el ámbito de una

declaratoria de emergencia sanitaria o ambiental. El costo de los servicios prestados

debe ser sufragado por la municipalidad conespondiente.

Competencias del Ministerio del Ambiente

El articulo 5', establece que el MINAM, sin perjuicio de las demás funciones y

atribuciones, es competente para: coordinar con las autoridades sectoriales y

municipalidades la implementación de la Ley General de Residuos Sólidos; aprobar la

Política Nacional de Residuos Sólidos; promover la elaboración y ejecución de los

Planes Integrales de Gestión Ambiental de Residuos Sólidos - PIGARS en las distintas

ciudades del oaís.

Competencias del Ministerio de Salud

El artículo 7", señala entre otros que el MINSA a través de la Dirección General de

Salud - DIGESA, norma los aspectos técnico - sanitarios del manejo de los residuos

sólidos incluyendo las actividades de reciclaje, reutilización y recuperación; aprueba los

Estudios Ambientales y emite opinión técnica favorable a proyectos de infraestructura

de residuos sólidos del ámbito municipal; declara zonas en estado de emergencia

sanitaria por el manejo inadecuado de los residuos sÓlidos.

El articulo 12", indica que la gestión de los residuos sólidos es de responsabilidad

municipal, debiendo ser coordinada y concertada, especialmente en las zonas

conurbanas, en armonia con las acciones de las autoridades sectoriales y las políticas

de desanollo regional. Las municipalidades provinciales están obligadas a realizar las

acciones que conespondan para la debida implementación de esta disposición,

adoptando medidas de gestión mancomunada, convenios de cooperación

interinstitucional y la suscripción de contratos de concesión.

El artículo 30', señala que las municipalidades podrán cobrar derechos adicionales por

la prestación de los servicios de los residuos sólidos indicados en el articulo 104,

cuando su volumen exceda el equivalente a 150 litros de generaciÓn diaria aproximada,

por domicilio o comercio. Las municipalidades provinciales podrán dictar normas

especificas para regular la aplicación de esta disposiciÓn,

El numeral 32.1 del artículo 32", establece que los proyectos de infraestructura de

residuos sólidos del ámbito municipal deben ser aprobados por la municipalidad

provincial conespondiente, previa aprobación del respectivo Estudio Ambiental por la
DIGESA y la opinión técnica favorable del proyecto, emitida por este organismo.

El artículo 34", señala que el manejo de residuos sólidos y de las infraestructuras de

residuos sólidos son fiscalizados de conformidad con las normas establecidas por los

sectores, organismos reguladores, gobiemos regionales y municipalidades provinciales,

conespondientes, los cuales están facultados para emiür normas complementarias para

el efectivo cumplimiento de sus funciones, en el marco de lo establecido por la presente

Ley.

a 
Estabtece que las munic¡palidades pov¡nciales son responsables por la gest¡ón de los residuos sólidos de origen dom¡cil¡ario, comercial

y de aquellas aclivkiades que generen residuos sim¡lares a éslos, en todo el ámbito de su jurisdiccitn, efectuando las coord¡naciones

con e¡ gobiemo legional al que conesponden, paE| promover la ejecución, revalorizacion o adeflación, de intaestruclura para el

mane¡o de los residuos sól¡dos.

INFORT,IE IIACRO SOBRE EL ESTADO DE LA GESNÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS EN LOS GOBIERNOS LOCALES
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El artículo 38', indica que las Empresas Prestadoras de Servicios de Residuos Sólidos
(EPS-RS) y Empresas Comercializadoras de Residuos Sólidos (EC-RS), asi como las

municipalidades que presten directamente los servicios de manejo de residuos sólidos,

deben presentar trimestralmente a las unidades técnicas especializadas en salud

ambiental del Ministerio de Salud, de la jurisdicción conespondiente, un informe con

datos mensualizados, sobre los servicios prestados y una copia a la respectiva

municipalidad provincial. Dicha información será consolidada en un reporte anual que

será remitido a la DIGESA.

. Decreto Supremo n." 057-200¿|-PCM que aprueba el Reglamento de la Ley General
de Residuos Sólidos, del 24 de julio 2004.

El numeral I del artículo 8', establece que conesponde a las municipalidades
provinciales, planificar, promover, regular, aprobar, autorizar, fiscalizar, supervisar y
sancionar en su jurisdicción, los aspectos técnicos y formales de gestión y manejo de

residuos de competencia municipal.

El artículo 18", establece que esta prohibido el abandono, vertido o disposición de
residuos en lugares no autorizados por la autoridad competente o aquellos

establecidos por ley. Los lugares de disposición final inapropiada de residuos sólidos,

identificados como botaderos, deberán ser clausurados por la Municipalidad Provincial,

en coordinación con la Autoridad de Salud de la jurisdicción y la municipalidad distrital

respectiva.

El artículo 22", refere que los residuos sólidos de ámbito municipal son de

responsabilidad del municipio desde el momento en que el generador los entrega a los

operarios de la entidad responsable de la prestación del servicio de residuos sólidos, o
cuando los dispone en el lugar establecido por dicha entidad para su recolección,

debiendo en ambos casos cumplirse estrictamente las normas municipales que regulen

dicho recojo.

Adicionalmente señala que, las municipalidades provinciales regularán aspectos

relativos al manejo de los residuos sólidos peligrosos de origen doméstico y comercial,

incluyendo la obligación de los generadores de segregar adecuadamente los mismos,

de conformidad con lo que establece el presente reglamento. Asimismo, implementarán

campañas de recojo de estos residuos de manem sanitaria y ambientalmente segura.

El artículo 23", señala que las municipalidades provinciales formulan sus Planes

Integrales de Gestión Ambiental de Residuos Sólidos - PIGARS, con participación de la
ciudadanía y en coordinación con las municipalidades distritales, la Autoridad de Salud
y las autoridades competentes previstas en la Ley. Estos planes tienen por objetivo

establecer las condiciones para una adecuada administración de los residuos sólidos,
asegurando una eficiente y eficaz prestación de los servicios y actividades de residuos

en todo el ámbito de su competencia desde la generación hasta su disposición final.

El articulo 67', establece que la municipalidad provincial define y establece los

espacios geográficos en su jurisdicción para instalar infraestructuras de transferencia,

tratamiento y disposición final de residuos.

El articulo 92", indica que las áreas que han sido utilizadas como botaderos de

residuos, debeÉn ser sanitaria y ambientalmente recuperadas en concordancia con el

desanollo y bienestar de la población, y con la prohibición dispuesta en el artículo 89"
mediante u plan de recuperación. La formulación y ejecución de dicho plan es de
responsabilidad de la municipalidad provincial conespondiente, para lo cual contaÉ

INFORi!E MACRO SOBRE EL ESTADO DE LA GESTION OE RESIDUOS SOLIDOS EN LOS GOBIERNOS LOCALES
PERIODO: ENERO 2008 A DICIEMBRE 2010
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con el apoyo de las municipalidades distritales y la Autoridad de Salud, sin perjuicio de
que ésta repita posteriormente contra quien o quienes hayan hecho aprovechamiento
del botadero. El citado plan será aprobado por la DIGESA.

. Ley n." 26842 - Ley General de Salud, del 20 dejulio de 1997.

El articulo 105", establece que corresponde a la Autoridad de Salud competente, dictar
las medidas necesarias para minimizar y controlar los riesgos para Ia salud de las

personas derivados de elementos, factores y agentes ambientales, de conformidad con

lo que establece, en cada caso, la ley de la materia.

El artículo 107", señala entre otros, que la disposición de residuos sólidos queda sujeta

a las disposiciones que dicta la Autoridad de Salud competente, vigilaÉ su

cumplimiento.

o Decreto Supremo n.' 012-2009-M|NAM, del 23 de Mayo de 2009 - Aprueba la
Política Nacional del Ambiente.

La Politica Nacional de Ambiente se estructura en base a 4 ejes de Política, el segundo

de los cuales se refiere a la Gestión Integral de la calidad ambiental, cuyo numeral 4

Residuos Sólidos establece nueve (9) lineamientos de política, entre los que destaca,

el de fortalecimiento a la gestión de los gobiernos regionales y locales en materia de

residuos sólidos de ámbito municipal, priorizando su aprovechamiento.

. Ley n." 29419 - Ley que regula la actividad de los recicladores, 18 de setiembre
del 2009.

Establece el marco normativo para la regulación de las actividades de los trabajadores
del reciclaje orientada a la protección, capacitación y promoción del desarrollo social y

laboral, promoviendo su formalización, asociación y contribuyendo a la mejora en el

manejo ecológicamente eficiente de los residuos sólidos en el pais.

El articulo 3".en el literal a), define al reciclaje como pr@eso mediante el cual se

incorporan residuos, insumos o productos finales a procesos de transformación y

producción diseñados especialmente para eliminar o minimizar sus efectos

contaminantes y generar beneficios económicos.

r Decreto Supremo n." 005-20010-M|NAM, 3 de junio del 2010 - Aprueban
reglamento de la Ley n." 29419 - Ley que regula la actividad de los recicladores.

Detalla la participación del reciclador como actor principal dentro de una Gestión

Integral del manejo de los residuos sólidos incluyendo aspectos técnicos del reciclaje,

programas de formalización, educación y comunicación, instrumentos, equipos de
protección, incentivos y fiscalización.

. Resolución de Contraloría n." 464-2008-CG, del 28 de octubre de 2008 -

Aprueban el documento técnico normativo "Proceso de Elaboración de Informes
Macro",

V(
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1.5. Metodología

Para la elaboración del presente informe se consideraron las siguientes actividades:

a. Recopilar, validar y analizar información

. lnformes de Auditoria de Gestión Ambiental de la Contraloria General de la

República.

o Recopilación de información de treinta y uno (31) informes de control emitidos

por la Contraloría General de la República durante los años 1999 a!2007.

o Verificación del estado situacional de las 141 recomendaciones que se reportan

en el sistema de control gubemamental (ex - SAGU).

. Sistema Nacional de Gestión de Residuos Sólidos del Ministerio del Ambiente

o Entrevistas con funcionarios del Ministerio del Ambiente.

o Recopilación de información de los Informes Anuales.

o Recopilación de información del Ministerio de Salud (Dirección General de Salud

Ambiental - DIGESA), relacionada con los servicios de terceros o empresas

prestadoras de servicio e infraestructura sanitaria (rellenos sanitarios).

. Prespectivas del tratamiento de los residuos sólidos municipales del Peru,

o Recopilación de información de las 'Estimaciones y proyecciones de la

población urbana y rural por Sexo y Edades Quinquenales, periodo 2000 -
2015'

o Proyección de la generación de residuos sólidos hasta el 2015, el estado actual

de la gestión de los residuos solidos.

. Información presupuestaria (egresos por servicio de limpieza pública)

o Recopilación de información del Portal de Transparencia Económica det

Ministerio de Economia y Finanzas - MEF, que muestra el Presupuesto

lnstitucional de Apertura - PlA, Presupuesto lnstitucional Modificado - PIM y el

Presupuesto Ejecutado por el concepto de Servicio de Limpieza Pública,

dividido en "actividades y proyectos" durante los años 2008, 2009 y 2010.

b. Determinar aspectos relevantes para el lnforme Macro

El análisis de los datos y procesamiento de la información recopilada antes

mencionada, permitió cumplir con:

o Evaluar la gestión de los res¡duos sólidos en el ámbito municipal;

o Analizar e idenüficar políticas públicas, los riesgos ambientales y las alternativas

de solución.

vf
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II. MARCO CONCEPTUAL

2.1. El ciclo de los residuos sólidos

La Ley no. 27314 Ley General de los Residuos Sólidos, en el artículo 140 establece que son

residuos sólidos aquellas sustancias, productos o subproductos en estado sólido o

semisólido de los que su generador dispone, o está obligado a disponer, en virtud de lo

establecido en la normatividad nacional o de los riesgos que causan a la salud y el

ambiente, para ser manejados a través de un sistema que incluya, según conesponda, las

diez (10) operaciones o procesos, cuya definiciÓn según la Red de lnstituciones

Especializadas en Capacitación para la Gestión Integnl de los Residuos SÓlidoss es la
siguiente:

2.1 .1. Minimización de residuos

Se define como la acción de reducir al mínimo posible el volumen y peligrosidad de

los residuos sólidos, a través de cualquier estrategia preventiva, procedimiento,

método o técnica utilizada en la actividad generadora.

2.1 .2. Segregación

Acción de agrupar determinados componentes o elementos fisicos de los residuos

sólidos para ser manejados en forma especial. Dentro de los procesos para el

manejo, la segregación se debe realizar en la fuente de generación (en la vivienda,

Ia oficina, la industria, entre otros).

2.1.3. Reaprovechamiento

Proceso para volver a obtener un beneficio del bien, articulo, elemento o parte del

mismo que constituye el residuo sólido; se reconoce como técnica de

reaprovechamiento: el reciclaje, recuperación o reutilización.

2.1.4. Almacenamiento

Se refiere a los medios y los métodos usados para guardar y mantener los residuos

de forma temporal. Los residuos deben ser acondicionados de acuerdo a su

naturaleza fisica, quimica y biológica, considerando sus carrcterísticas de

peligrosidad, su incompaübilidad con otros residuos, así como las reacciones que

puedan ocurrir con el material del recipiente que lo contiene.

2.1.5. Recolección

Se entiende como el proceso por el cual un residuo sólido es recibido para su

posterior disposición, transformación o reutilización. La recolección de residuos

sólidos ouede realizarse de manera manual o mecánica.

2.1.6. Comercialización

Constituye una henamienta de apoyo hacia las acciones de venta y colocación de

los residuos sólidos con valor de cambio; la comercialización se basa en el trabajo

sobre el producto, el mercado, el precio, la publicidad y promoción, colocación

estratégica en los puntos de venta y distribución.

2.1.7. Transporte

Se define como la acción de trasladar los residuos de un lugar a otro, esta acción

está reglamentada según la naturaleza del residuo que se transporta. Las

5 Creada según Decreb de ConseF oirectivo n.' 0eL200rcONA¡¿VCD
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operaciones de transporte de residuos sólidos fuera de las instalaciones del

generador, deben ser realizadas por la municipalidad si se trata de residuos

exclusivamente del ámbito municipal, o por una empresa prestadora de servicios

(EPS-RS). Asimismo, estará a cargo de una empresa comercializadora (EC-RS)

con fines exclusivos de comercialízación.

2.1.8. Tratamiento

Cualquier proceso, método o técnica que permita modificar la característica física,

quimica o biológica del residuo sólido, cuyo fin es reducir o eliminar su potencial

peligro de causar daños a la salud y el ambiente.

2,1.9. Transferencia

Transferencia de residuos sólidos, se define a la técnica o procedimiento para el

almacenamiento temporal de los residuos sÓlidos para luego continuar con su

transporte hac¡a un lugar autorizado para su disposiciÓn final.

2.1.1 0. Disoosición fi nal

Proceso u operación para tratar o disponer en un lugar los residuos sólidos como

última etapa de su manejo en forma permanente, sanitaria y ambientalmente

segura.

Cuando la disposición final se realiza en lugares no autorizados por la Ley General

de Residuos Sólidos, se les denomina botaderos; por lo cual es necesario indicar

cuál es la diferencia entre un botadero de residuos sólidos y un relleno sanitario6:

. Un botadero, es el lugar donde se disponen los residuos sólidos de manera

informal sin ningún tipo de control ni adecuación; los residuos no se compactan

ni cubren diariamente y eso produce olores desagradables, gases y líquidos

contaminantes, insectos, roedores, entre otros vectores, que ponen en r¡esgo

la salud v contaminan el ambiente.

. El relleno sanitario, es una infraestructura técnicamente diseñada que ha sido

legal y formalmente aprobada por las diferentes autoridades competentes,

para la disposición final de los residuos sólidos, en el cual se confinan en el

menor volumen posible, se controla el tipo y la cantidad de residuos, hay

ventilación para los gases, se evitan los olores no deseados, hay drenaje y

tratamiento de los líquidos que se generan por la humedad de los residuos y

oor las lluvias.

2.1 .1 1 . Sobre las actividades de los recicladores

A partir del año 2009, mediante Ley n' 29419 se regula las actividades de los

recicladores, propiciando a la formalización del mismo. Reconociéndose que el

reciclaje es el proceso que incorpora residuos, productos finales a procesos de

transformación diseñados especialmente para eliminar o minimizar sus efectos

contaminantes y generar beneficios económicos, así mismo, la figura del reciclador

se la presenta como la persona que real¡za formalmente actividades de reciclaje,

recolección selectiva y comercialización, promoviéndose incentivos a la

segregación en la fuente, capacitación y protección. Asi-mismo, se crea un fondo

de promoción del reciclaje el cual tiene por objetivo facilitar el acceso al crédito a los

recicladores con fines vinculados a su actividad, formalización y asociación.

6'Guia Técn¡ca para la Clausura y Conversión de Botadems de Residuos Solidos'; CONAM/CEPIVOPS; 2004, L¡ma Peru.
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El ciclo de los residuos sólidos que las municipalidades están obligadas a implementar de

acuerdo a la normativa legal vigente, se muestra en el siguiente gráfico:

Gráfico n". 1

Ciclo de vida de los residuos sólidos municipales

EN CADA UNIDAD DE GENERACIÓN

€
@

+

Fuente: Red de Instituciones Especializadas en Capacitación para la Gestión Integral de los Res¡duos Sólidos
(REDRRSS) - lV Curso Virtual de Residuos Sólidos Municipales.

EtaDoracton: KtsuKKbü.

Clasificación de los residuos sólidos

Según lo establecido en el artículo 15' de la Ley no.27314 y la décima disposición

complementaria transitoria y final, los residuos sólidos se clasifican en:

2.2.1. Residuos Domiciliarios

Son aquellos residuos generados en las actividades domésticas realizadas en los

domicilios, constituidos por restos de alimentos, periódicos, revistas, botellas,

embala.jes en general, latas, cartón, pañales descartables, restos de aseo personal

y okos similares.

2.2.2. Residuos Comerciales

Son aquellos generados en los establecimientos comerciales de bienes y servicios,

tales como: centros de abastos de alimentos, restaurantes, supermercados,

tiendas, bares, bancos, centros de convenciones o espectáculos, oficinas de trabajo

en general, entre okas acüvidades comerciales y laborales análogas. Estos

residuos están constituidos mayormente por papel, plásticos, embalajes diversos,

restos de aseo personal, latas, entre otros similares.
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2.2.3. Residuos de Limpieza de Espacios Públicos

Son aquellos residuos generados por los servicios de barrido y limpieza de pistas,

veredas, plazas, parques y otras áreas públicas.

2.2.4. Residuos de los Establecimientos de Atención de Salud

Son aquellos residuos generados en los procesos y en las actividades para la

atención e investigación médica en establecimientos como: hospitales, clínicas,

centros y puestos de salud, laboratorios clinicos, consultorios, entre otros afines.

Estos residuos se caracterizan por estar contaminados con agentes infecciosos o
que pueden contener altas concentraciones de microorganismos que son de

potencial peligro, tales como: agujas hipodérmicas, gasas, algodones, medios de

cultivo, órganos patológicos, restos de comida, papeles, embalajes, material de

laboratorio. entrc otros.

2.2.5. Residuos Industriales

Son aquellos residuos generados en las actividades de las diversas ramas

industriales, tales como: manufacturera, minera, química, energética, pesquera y

otras similares.

Estos residuos se presentan como: lodos, cenizas, escorias metálicas, vidrios,

plásticos, papel, cartón, madera, fibras, que generalmente se encuentran

mezclados con sustancias alcalinas o ácidas, aceites pesados, entre otros,

incluyendo en general los residuos considerados peligrosos.

2.2.6. Residuos de las Actividades de Construcción

Son aquellos residuos fundamentalmente inertes que son generados en las

actividades de construcción y demglición de obras, tales como: edificios, puentes,

caneteras, represas, canales y otras afines a éstas.

2.2.7. Residuos Agropecuarios

Son aquellos residuos generados en el desanollo de las actividades agrícolas y
pecuarias. Estos residuos incluyen los envases de fertilizantes, plaguicidas,

agroquímicos diversos, entre otros.

2.2.8. Residuos de Instalaciones o Actividades Especiales

Son aquellos residuos sólidos generados en infraestructuras, normalmente de gran

dimensión, complejidad y de riesgo en su operación, con el objeto de prestar ciertos

servicios públicos o privados, tales como: plantas de tratamiento de agua para

consumo humano o de aguas residuales, puertos, aeropuertos, terminales

tenestres, instalaciones navieras y militares, entre otras; o de aquellas actividades

públicas o privadas que movilizan recursos humanos, equipos o infraestructuras, en

forma eventual, como conciertos musicales, campañas sanitarias u otras similares.

INFORME ÍIIACRO SOBRE EL ESTADO DE L¡ CESTIÓH OC NESIDUOS SÓLIDOS EN LOS GOBIERNOS LOCALES

PERIODO: ENERO 2008 A DICIEiIBRE 2010
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Esta clasificación, en función de las competencias para su gestión y manejo, se agrupa en

dos ámbitos:

Cuadro no.2
Clasificación de los residuos sólidos según el ámbito.

Fuente: Ley n'.27314, Decreto Legislativo n'. 1065 y Decreto Supremo n". 057-2004-PCM, Reglamento de la

Ley General de Residuos Sólidos.
Elaboración: Departamento de Medio Ambiente y Cultura.

Manejo y gestión de los residuos sólidos

El articulo 9" del reglamento de la Ley no.27314, respecto al manejo de residuos señala:

"El manejo de los resíduos gue realiza toda persona deberá ser sanitaia y
ambientalmente adecuado de manera tal de prevenir impactos negativos y asegurar la
protección de la salud; con sujeción a los lineamientos de polítba establecidos en el
artículo 4" de la Lef
En aplicación de esta definición, las municipalidades provinciales y distritales son

responsables del manejo de los resíduos sólidos en sus respectivas jurisdicciones,
pudiendo estas contratar los servicios de Empresas Prestadoras de Servicios de Residuos

Sólidos - EPS-RS para facilitar una adecuada prestación, según el artículo 9" numeral 2
y articulo 10' numeral 10.2, respectivamente.

El Estado prioriza la prestación privada de los servicios de residuos sólidos, del ámbito de

la gestión municipal y no municipal, bajo criterios empresariales y de sostenibilidad de la

prestación, eficiencia, calidad, continuidad y la mayor cobertura de los servicios, asi como

de prevención de impactos sanitarios y ambientales negativos.

En virtud de ello la participación privada en el manejo de los residuos sólidos se da en dos

modalidades:

. Emoresa Prestadora de Servicios de Residuos Sólidos: EPS-RS.

. Emoresa Comercializadora de Residuos Sólidos: EC-RS.

La Gestión de residuos sólidos se define como toda actividad técnica administrativa de
planeamiento, coordinación, concertación, diseño, aplicación y evaluación relacionada con

el manejo apropiado de residuos sólidos.

Residuos de establecimientos de atención de salud

Residuos induslriales

Residuos de las actividades de construcción

Residuos agropecuarios

Residuos de instalaciones o actividades esoeciales

Residuos domiciliarios

Residuos comerciales

Residuos de limpieza de espacios públicos
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El siguiente gráflco muestra el ámbito (municipal y no municipal) para el manejo y gestión

de los residuos sólidos, los tipos de residuos sólidos, y las entidades públicas y privadas

participantes.

Gráfico n".2
Definición del ámbito de manejo y gestión de los residuos sólidos municipales

@(rrf@

(1) organismo de Evaluación y Fiscalización Anbientaf' oEFA.
o Dirección Generalde Salud - 0iGESA.

Fuente: Red de Instituciones Especializadas en Capacitación para la Gestión lntegral de los Residuos Sólidos -

lV Curso Virtual de Residuos Sólidos Mun¡c¡pales.

Elaborac¡ón: REDRRSS.

2.4. lmpacto de los Residuos Sólidos a la Salud Pública y al Ambiente

Los residuos sólidos contienen sustancias muy tóxlcas que afectan a la salud y al

ambiente, tal como se detalla a continuación:

2.4.1. Contaminación del suelo

Estudios recientes de la FAO7, han demostrado que los "microplásticos" (o

fragmentos de plástico de tamaño inferior a cinco milímetros, que probablemente
provienen de la fragmentación de objetos de plástico más grandes) se están

acumulando de forma considerable en los mares. En la arena de playas y estuarios
(desembocadura de un río caudaloso en el mar) son muy abundantes los micro

íragmentos de acrílico, polipropileno, polietileno, poliamida (nylon), poliéster,

polimetacrilato, entre otros. Según los reportes emitidos por Greenpeace indican
que hay registros de 3 a 5 kglkm2 hasta 30 kg/km2, cantidad que aumenta

considerablemente cada añ0.

7 FAO - Food and Agriculture Oeanization (organizac¡ón de las Naciones Unidas para la Al¡mentación y la Agricultura).

INFORME MACRO SOBRE EL ESfADO DE LA GESTION DE RESIDUOS SOLIDOS EN LOS GOBIERNOS LOCALES
PERIODO: ENERO 2008 A DICIEMBRE 2010



ü23

tN FORME N"b84201 2.CG/MAC.lM
-rT\ LA coNTRALoRíA

\2 cENERAI or LR nrpústlcA

Página l7 de 61

Se ha demostrado que organismos marinos planctónicos (plancton), animales

filtradores y aquellos que se alimentan de detritos (residuos sólidos que provienen

de la descomposición de vegetales y animales), ingieren estos plásticos y en

muchos casos quedan atrapados en sus tejidos, o al ser confundidos con sus

alimentos les genera la muerte por desnutrición. Adicionalmente, al ser confundidos
con sus alimentos, o en otros casos quedan atrapados en sus tejidos, pero en

ambos casos mueren oor desnutrición.

2.4.2. Contaminación del aire

El gas emitido por los rellenos sanitarios está compuesto por diferentes gases que

incluyen el metano, el dióxido de caóono y compuestos orgánicos no metánicos

como el tricloroetileno, el tolueno, el benceno y el cloruro de vinilos. Muchas de

estas sustancias son tóxicas y cancerígenas según lo señala la EPA (Agencia

Ambiental de los Estados Unidos).

El gas metano es producto de la fermentación anaeróbica (con ausencia de
. oxigeno) de la materia orgánica presente en el relleno sanitario, y representa

aproximadamente el 50% de los gases emitidos.

Este gas es una de las causas de los incendios accidentales que se producen en

los rellenos sanitarios por su caracteristica de gas inflamable. Por otro lado, los

citados rellenos son una importante fuente de metano para el ambiente. Se

considera que contribuyen aproximadamente en un 20o/o a las emisiones

antropogénicas (origen humano) globales de metanos. El metano y el dióxido de

carbono, principales emisiones de los rellenos sanitarios, son gases de efecto

invernadero.

Durante los incendios, accidentales o provocados, al arder productos clorados, en

especial los plásticos de cloruro de polivinilo (PVC) de amplio uso (envases de

alimentos y bebidas, embalajes, juguetes, tubos, entre otros), se libera a la

atmósfera sustancias altamente tóxicas como las dioxinaslo. En un estudio

realizado por la Agencia de Protección Ambiental de Estados Unidos en 1998, se

identificó que la quema de plásticos era la principal fuente de emisión de dioxinas al

aire de ese pais. Se determinó que del total de emisiones, el 20% provenia de

incendios accidentales en rellenos sanitarios, y el23o/o de la quema a cielo abierto

de la basura domiciliariall.

2.4.3. Contaminación del agua

El agua procedente de la precipitación pluvial y de la materia orgánica entra en

contacto directo con los residuos sólidos, generándose los lixiviados (liquido

resultante del proceso de descomposición o de oxidación) que anastran consigo

una gran carga orgánica, junto con los metales pesados que complican el

tratamiento adecuado. de los lixiviados con los sistemas tradicionales de

Regbtro de Enfernedades, 2001 htF:/ rww.atsdr.cdc.govflAC/landf¡lvhfnu¡ntro.htrnl.
e Informe'BASTA DE BASUM'de Greenpeace, donde se mencbna inbrmac¡ón de los'Amigos de la Tiena'- 1996: 'Citizen's Gu¡de

to Municipal Landfills'. www.foe.org/site1/ptdmanual.hlnl.
to 

Dioxina, son compuestos quimicos obten¡dos a partir de procesos de combustion que ¡mplhan al cloro, el térm¡no se aplica

ind¡süntamente a las pol¡dorodibenzoturanos (PCDF) y las pol¡clorod¡benzodiox¡nas (PCDD).
11 Inforne'BASTA DE BASUM' de Grcenpeace, donde se menciona infomación de la invest¡gac¡ón de Costner, Pat 'o¡oxine

El¡m¡nation. A Global lmperaüve', Greenpeace. ¡,tano 2000 htF://archive.greenpeace.org/tox¡cs/reporb/d¡oxel¡m.pdf.
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2.4.4. Alectación paisajista

Es frecuente ver en cualquier centro poblado grande, mediano o chico de nuestro
país, que por falta o por un inadecuado servicio de limpieza pública, los residuos
sólidos son arrojados a las calles, parques, ríos y quebradas, entre otros, afectando
la belleza paisajística y contaminando el ambiente. La presencia de residuos sólidos

en estos lugares disminuye la capacidad de regeneración de la flora y por ende
afecta la alimentación de personas y animales, contamina la alimentación de la
fauna del mar y de los ríos, y permite la proliferación de animales que pueden

transmitir enfermedades.

2.4.5. Afectación a la salud de las personas

La acumulación inadecuada de los residuos sólidos puede generar la presencia de
vectores como moscas, cucarachas, ratas y ofas especies transmisoras de
enfermedades.

Cuadro no. 3

Enfermedades asociadas al mal maneio de los residuos sólidos

Fuente: Jaramillo, P. J., mencionado por Alegre, M. en 'Guia para el manejo de res¡duos sólidos en
c¡udades pequeñas y zonas rurales'.

Elaboración: Departamento de Med¡o Ambiente y Cultura,

,h€
Y

. Malaria

. Fiebre

amarilla

. Dengue

. Encefalitis
vkica

. Cólera

. Fiebre tifoidea

. Salmonelosis

. Disenteria

. Diarrea

. Fiebre tifoidea

. Gastroenteritis

. Diarrea

. Lepra

. lntoxicación
al¡mentaria

. Peste

bubónica

. Tifus murino

. Leptospirosis

. Diarrea

. Disentería

. Rabia
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nt. EsrADo struActoNAL DE mcrsrlóru DE Los Restouos sÓt-¡oos

Problemática identificada en las Auditorías de Gestión Ambiental

Como resultado de las auditorias efectuadas, se ha evidenciado que la problemática de los

residuos sólidos es recunente y similar en los diferentes gobiemos locales evaluados: el

manejo y la gestión de los residuos sólidos no es abordada de manera integral, debido a

las limitaciones y debilidades en la planificación, ejecución y control de actividades en las

etapas de recolección, transporte, segregación y disposición final; asi como a las

deficiencias en los niveles de capacitación del pensonal, en la disponibilidad de materiales,

vehículos, tenenos y otros; restricciones presupuestales; y, la limitada concientización y

participación de la población para la solución de esta problemática.

Consecuentemente, la gestión integnl de los residuos sólidos se toma en una labor no

priorizada, desintegrada, que solo busca brindar una solución rápida y elemental; por ello,

tiende a complejizarse con el tiempo, por el aumento de población urbana, el incremento

de a actividad comercial con el consecuente uso de material descartable y la falta de un

desarrollo y ordenamiento tenitorial; factores que acentúan esta problemática, afectando

principalmente la salud e incrementando la contaminación de suelos, aire, agua y belleza

paisajistica.

La gestión y manejo de los residuos sólidos, por su importancia e impacto en la salud y el

ambiente cuentan con un marco legal integnl, que comprende desde el derecho de todos

los ciudadanos a un ambiente equilibrado y adecuado establecido en la Constitución

Politica, la definición de los ejes de politica en la gestión integral de la calidad ambiental,

que establece nueve (9) lineamientos de política, hasta considerar como delito en el

Código Penal la contaminación y el incumplimiento de las normas sobre el manelo de

residuos sólidos.

No obstante, es innegable que la existencia de la problemática descrita, tiene una estrecha

relación con los niveles de pobreza, educaciÓn, cultura, enfermedades y la contaminación

ambiental. El significativo crecimiento poblacional sumado a los hábitos de consumo

inadecuados, procesos migratorios desordenados y los flujos comerciales en permanente

incremento, inciden en la mayor generación de residuos sólidos; a diferencia del

financiamiento de las inversiones en la prestación de los servicios para el manejo y gestión

de los residuos sólidos que no crece en la misma proporciÓn, Qolocando en una situación

de riesgo la salud de las personas y reduciendo las oportunidades de su desanóllo en las

localidades.

El siguiente mapa muestra las regiones en las cuales la Contraloría General de la
Reoública efectuó un total de 31 Auditorias de Gestión Ambiental - AGA en el período

1999 - 2007, a 29 Gobiemos Locales (17 Municipalidad Provincial y 12 Municipalidad

distrital), tal como se muestra a continuación:

tNFoRME MAcRo soBRE EL EsrADo DE LA GEsróN DE REstDUos sóLtDos EN Los coBtERNos LocALEs
PERIODO: ENERo 2,08 A DICIEMBRE 2010
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Gráfico n",3
Mapa de Auditorias de Gestión Ambiental realizadas por la CGR en 29 Gobiernos

Locales (Municipalidades Provinciales y Distritales): periodo 1999 - 2007

Fuente: Formato 5-A'Verificación y Seguimiento de la lmplementación de Recomendac¡ones" Ex - SAGU.

Elaboración: Deoalamento de Med¡o Ambiente v Cultura.
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3.1.1. Principales hechos detectados

El resumen de las principales situaciones encontradas en las 31 Auditorias de

Gestión Ambiental - AGA realizadas a 29 Gobiernos Locales (17 Municipalidades

Provinciales y 12 Municipalidades distritales) en el período 1999 - 2007, se detalla
a continuación:

a. Municipalidad Provincial de Pasco - Pasco

Según el Informe no. 073-99-CG-AGA, se determinó que se venía utilizando un

botadero denominado 'Rumianalla" para la disposición final de los residuos

sólidos uóanos, el cual era un lugar autorizado, encontrándose ubicado en la

naciente del rio Rumianalla (afluente del río Huallaga); fuente de agua donde
también se depositaban los residuos industriales mineros, afectando y
contaminando el ecosistema de la microcuenca del mencionado rí0. Asimismo.

en dicho botadero se evidenció la existencia de residuos hospitalarios expuestos

a cielo abierto al costado de la canetera, con los riesgos ambientales que

generan por sus efectos contaminantes; además, existen criadores informales

de ganado porcino lo cual pone en riesgo la salud humana.

Se identificó inadecuados puntos de almacenamiento de residuos sólidos

ubicados cerca de colegios, los cuales son potenciales focos de contaminación.

Se evidenció un insuficiente servicio de recolección y transporte de los residuos

sólidos, ya que de las 11 toneladas producidas solo se recogían entrc 8 a 9
toneladas, quedando el resto acumulado en los puntos de almacenamiento,
poniendo en riesgo la salud de la población uóana.

La inversión realizada por la municipalidad en un teneno para la construcción de

relleno sanitario fue inadecuada, debido que no contaba previamente con un

estudio de pre factibilidad, evaluación ambiental preliminar y deficiente sustento

legal; situación que pone en riesgo la tenencia de la propiedad del teneno y de

la inversión efectuada.

b. Municipalidad Provincial de Junín - Junín

Según el Informe n0. 074-99-CG-AGA, se evidenció que la disposición final de

residuos sólidos urbanos en el botadero de "Pamoa Victoria" se efectuaba sin

tratamiento técnico, lo que constituía un foco de contaminación y afectaba el

.santuario nacional de "Chacamarca"; asimismo, la existencia de residuos

hospitalarios en el mencionado botadero, sin prevenir sus efectos

contaminantes, ponía en riesgo la salud de la población de las inmediaciones.

c. Municipalidad Provincial de Yauli La Oroya - Junín

Según el Informe n0. 075-99-CG-AGA, se determinó el cauce de los ríos Yauli
y Mantaro se utilizaban como vertederos de residuos sólidos domésücos,

contaminando sus aguas; asimismo, el servicio de recolección y transporte de
Ios residuos sólidos de la mencionada municipalidad resultaba insuficiente.

La disoosición final de los residuos sólidos urbanos se realizaba en el botadero

de "Huaripuquio", ubicado en la riben del rio Mantaro, anojándose los residuos

a sus aguas, contribuyendo a su contaminación; igualmente, se advirtió la
presencia de residuos hospitalarios en el mencionado botadero, expuestos al

aire libre sin ningún tratamiento especial que prevenga sus efectos
contaminantes.

TNFoRME frrAcRo soBRE EL EsrADo DE LA GEsrtóN DE REstDuos sóLtDos EN Los coBtERNos LoCALES
PERIODO: ENERO 2008 A DICIEMBRE 2010
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Falta de control municipal de la disposición final de los residuos sólidos en el

botadero "Huanchán" de la empresa metalúrgica "Doe Run Peru", con el riesgo

potencial de filtración de aguas contaminadas por efecto de lixiviación que

discunen al río Mantaro, contaminándolo.

Existencia de residuos sólidos peligrosos de origen industrial y minero en los

botaderos "Huaripuqulo" y "Huanchán", expuestos al aire libre sin ningún

tratamiento especial, que prevenga sus efectos tóxicos contaminantes poniendo

en riesgo la salud de la población.

d. Municipalidad Provincial de Jauja - Junín

Según el Informe no. 076-99-CG-AGA, se determinó que la disposición final de

los residuos sólidos domésticos y comerciales se realizaba en los botaderos

"Viscap" y "Xauxa", ubicados en el cauce natural del rio Mantaro, contaminando

sus aguas.

La disposición final de residuos sólidos domésticos y comerciales en el botadero

de "Puchucocha" ubicado inadecuadamente en el drenaje natural de una

quebrada, genera el riesgo de que dichos residuos sean anastrados por la
coniente del agua, contaminándola.

Existencia de residuos hospitalarios en los botaderos de 'Puchucocha' y
"Viscap", expuestos al aire libre sin ningún tratamiento especial que prevenga

sus efectos contaminantes. Insuficiente servicio de recolección y transporte de

los residuos sólidos ponían en peligro la salud de la población.

Los desechos del camal municipal de Jauja eran anojados sin ningún

tratamiento al rio Mantaro, contaminando sus aguas.

e. Municipalidad Provincial de Concepción - Junín

Según el Informe no. 077-99-CG-AGA, se determinó que la disposición final de

los residuos sólidos domésticos, comerciales y hospitalarios se realizaba en el

botadero "El Mantaro", ubicado en la ribera del río Mantaro, contaminando sus

aguas y con el riesgo de ser anastrados por la coniente en época de crecida.

El riachuelo "Yucha" venía siendo utilizado como botadero de residuos sólidos,

contaminando sus aguas que desembocan en el rio Mantaro y alimentan una

franja de bosque natural, afectando el ecosistema existente.

Los residuos hospitalarios encontrados en el botadero "El Mantaro", estaban

expuestos al aire libre, sin ningún tratamiento especial que prevenga los efectos

contaminantes.

Insuficiente supervisión y control municipal al camal industrial privado de

Concepción, cuyos desechos eran anojados al rio Mantaro sin tratamiento
previo, contaminando sus aguas.

f. Municipalidad Provincial de Huancayo - Junín

Según el Informe no. 078-99-CG-AGA, se determinó que la disposición final de

los residuos sólidos domésticos, comerciales, hospitalarios y escombros
(desechos de obras de albañileria o construcción denibada) se realizaba en el

botadero "Agua de las Virgenes", ubicado en la ribera y cauce natural del rio
Mantaro, y cerca de una fuente de agua para consumo humano, generando

arrastre de dichos residuos por la coniente de agua, contaminándola y poniendo

INFoRME MAcRo SoBRE EL ESTADo DE LA GESTIÓ DE RESIDUOS SÓLIOOS EN LOS GOBIERI{OS LOCALES

PERIODO: ENERO 2008 A DlClEli¡IBRE 20f 0



029

TNFORME N"éae2¡1 2.CGIMAC.rM
--l-I LA CONTRALORíA

\2 cENERAL or u nrpústlcR

Pag¡na 23 de 6l

en riesgo la salud humana. Los residuos hospitalarios dispuestos en el botadero

"Aguas de las Vírgenes" son expuestos al aire libre sin ningún tratamiento

especial que prevenga sus efectos contaminantes.

Los ríos Chilca, Florido y Shullca, afluentes del río Mantaro, eran usados para la

disposición de residuos sólidos domésticos, comerciales y de escombros,

contaminando sus aguas; existían inadecuados puntos de almacenamiento de

residuos sólidos que generaban contaminación ambiental, el servicio de

recolección y transporte de los residuos sólidos era insuficiente; hechos que

ponían en riesgo la salud de la población.

Municipalidad Provincial de Chupaca - Junín

Según el Informe n0. 079-99-CG-AGA, se determinó que la disposición final de

los residuos sólidos se realizaba en el botadero de "Huamancaca", ubicado

inadecuadamente en la ribera v cauce natural del rio Mantaro, contaminando

sus aguas.

El insuficiente servicio de recolección y transporte hacia los inadecuados puntos

de almacenamiento de residuos sólidos generaban contaminación ambiental,

poniendo en riesgo la salud humana; los residuos hospitalarios anojados en el

botadero "Huamancaca", estaban expuestos al aire libre y sin ningún

tratam¡ento especial que prevenga sus efectos contaminantes.

Municipalidad Provincial de Pisco - lca

Según el Informe no. 007-2000-CG-AGA, se evidenció que la disposición final de

los residuos sólidos domésticos, comerciales, hospitalarios, escombros e

industriales se realizaba en botaderos ubicados en tenenos privados, afectando
y contaminando el suelo, el agua subtenánea y el aire.

Los residuos industriales tóxicos eran anojados en botaderos sin ningún

tratamiento previo y sin control municipal, afectando el suelo y fuentes de agua

subtenáneas.

Se evidenció residuos hospitalarios en el botadero "San Luis" expuestos a cielo

abierto sin ningún tratamiento especial que prevenga sus efectos

contaminantes; los puntos de almacenamiento de residuos sólidos son

inadecuados debido que generaban focos de contaminación ambiental,

poniendo en riesgo la salud de la población.

Municipalidad Distrital de Paracas - lca

Según el Informe no. 008-2000-CG-AM, se evidenció que los puntos de

almacenamiento de residuos sólidos, generan focos de contaminación

ambiental, poniendo en riesgo la salud de la población.

La disposición final de los residuos sólidos domésücos, comerciales, industriales

y escombros, se realizaba en botaderos ubicados en extensos tenenos de la
zona de amortiguamiento y de la zona núcleo de la Reserva Nacional de

Paracas, afectando esta área natural protegida, su valor paisajistico, furístico, la

flora (palmeras) y el suelo.

INFoRME irAcRo soBRE EL ESTADo DE tA GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS EN LOS GOBIERNOS LOCALES
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Se evidenció grandes monticulos de valvas de conchas de abanico a ambos

lados de la via Pisco - Paracas y otros lugares, sin ningún mntrol municipal.
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Municipalidad Distrital de San Andrés - lca

Según el Informe no. 009-2000-CG-AM, se comprobo que la disposición final

de los residuos sólidos domésticos, comerciales e industriales se realizaba en

botaderos ubicados en tenenos privados, afectando y contaminando el suelo, el

agua y el aire por la continua quema de estos residuos.

lnadecuados puntos de almacenamiento de residuos sólidos generan focos de

contaminación ambiental, poniendo en riesgo la salud de la población.

Botaderos de escombros provenientes de la industria de la construcción

acumulados a lo largo de la franja de playa, afectan la ribera del mar y la belleza
paisajística y contaminan las aguas y el ambiente.

Municipalidad Distrital de Paucarpata - Arequipa

Según el Informe n0. 071-2000-CG-8310, se determinó que la disposición final

de los residuos sólidos domésticos, comerciales, escombros y maleza se

realizaba en el botadero "El Cebolla/ desde hace casi 20 años, contaminando el

suelo, aire y agua.

Las tonenteras (cauce de quebradas) que cruzan el distrito son utilizadas como

botaderos de residuos sólidos domésticos, lo cual genera focos de

contaminación ambiental, poniendo en riesgo la salud de la población que habita

colindante a dichos lugares.

No se evidenció acciones preventivas ni correctivas con relación a la prácüca de

segregación de materiales reciclables en el botadero "El Cebollaf', ubicado en la

canetera hacia Yura.

Municipalidad Provincial de Arequipa - Arequipa

Según el lnforme no. 072-2000-CG-8310, se determinó que la disposición final

de los residuos sólidos domésticos, comerciales, hospitalarios, escombros e
industriales se realizaba en el botadero'La Pascana" desde hace casi 15 años,

contaminando el suelo y aire.

Puntos de almacenamiento de residuos sólidos ubicados en la ciudad

generaban focos de contaminación ambiental, poniendo en riesgo la salud de la
población que habita colindante a dichos lugares.

El río Chili que cruza la ciudad, era botadero de residuos sólidos domésticos
que contaminaban sus aguas. Además, se evidenció la necesidad de

implementar prácticas sanitarias y de seguridad en la limpieza pública.

m. Municipalidad Provincial José Luis Bustamante y Rivero - Arequipa

Según el Informe no.073-2000-CG-8310, se evidenció que la disposición final

de los residuos sólidos domésticos, comerciales, escombros y maleza se

realizaba en un botadero desde hace cinco años, contaminando el suelo, aire y

agua.

Las tonenteras que cruzan el distrito son utilizadas como botaderos de residuos

domésticos, maleza y escombros, lo cual genera focos de contaminación

ambiental, poniendo en riesgo la salud de la población que habita colindante a

dichos luqares.

tNFoRirE MAcRo soBRE EL EsrADo DE LA GEsrÉt{ DE REslDuos sóLDos EN Los coBtERNos LocALEs
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Existen puntos críticos de almacenamiento de residuos sólidos que generan

focos de contaminación ambiental, poniendo en riesgo la salud de la población

que habita en las cercanias a dichos lugares.

Municipalidad Provincial de Puno - Puno

Según el Informe no. 139-2002-CG/SS, se evidenció que era necesario mejorar

el tratamiento de los efluentes líquidos y residuos sólidos generados por el

Camal Municipal, los cuales eran vertidos al lago Titicaca sin tratamiento previo,

constituyendo un factor de la contaminación ambiental.

Debia evitarse que los efluentes y los residuos sólidos generados por el

funcionamiento de los baños públicos municipales, sean vertidos directamente

al lago Titicaca s¡n previo tratamiento, a fin de evitar su contaminación.

La Municipalidad debia asegurar que la disposición final de los residuos sólidos

domésücos, comerciales y hospitalarios se realice en un relleno sanitario.

Resultaba imprescindible que la Municipalidad controle el proceso de

almacenamiento de residuos sólidos, en los puntos de acopio ubicados en la
ciudad de Puno.

Era necesario trasladar el punto de acopio de residuos sólidos ubicados en el

Centro Poblado de Salcedo, debido que dichos residuos y sus lixiviadosla

llegaban por medio de una canaleta pluvial a las aguas del lago Titicaca.

Municipalidad Provincial del Callao - Lima

Según el Informe no. 186-2003-CG-MAC, se determinó que debía realizarse un

control que asegure que el área de playa comprendida entre las

desembocaduras de los ríos Rimac y Chillón, no sea contaminada y utilizada

para la disposición fnal de residuos sólidos domésticos y de construcción.

El área destinada para la disposición final de los residuos sólidos provenientes

del servicio de limpieza pública debia ajustarse a los requerimientos que al

respecto establece la normativa vigente.

La Dirección de Limpieza Pública y Talleres debia supervisar y controlar que la

empresa ESLIMP CALLAO S.A. garantice implementar medidas sanitarias para

la protección de la salud de los trabaladores que desanollan las labores de

limpieza pública.

La Municipalidad Provincial del Callao, debia implementar medidas tendentes al

logro de los objeüvos consignados en su PIGARS.

Municipalidad Distrital de Huanchaco - La Libertad

Según el Informe no. 260-2003-CG-MAC, se determinó la falta de acciones

relacionadas con el manejo y planificación integral de los residuos sólidos y la
conservación del patrimonio cultural local en el ámbito de su competencia.

El área destinada para la disposición de los residuos sólidos en la jurisdicción

del distrito de Huanchaco debía ajustarse a los requerimientos que al respecto

establece la normativa vigente.

14 L¡xiviar tratar una sustancia compleja, con un min€ral, c¡n un d'rsofuente adecuado para separar sus patbs solubles de las ¡nsolubles
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La Municipalidad Distrital de Huanchaco debia implementar medidas con el fin
de incrementarel servicio de limpieza pública a la población bajo su jurisdicción.

La Municipalidad debía planificar su presupuesto propendiendo a que los

ingresos obtenidos por el servicio de limpieza pública, sean orientados a atender

los gastos de esta actividad buscando mejorar la calidad del servicio.

Municipalidad Provincial de Trujillo - La Libertad

Según el lnforme n0. 260-2003-CG-MAC, se determinó que se debía fortalecer

las acciones relacionadas con el manejo y la gestión integral de los residuos

sólidos, con el fin de no afectar el medio ambiente y contribuir a la conservación

del patrimonio cultural local en el ámbito de su competencia.

El área utilizada para la disposición final de los residuos sólidos debía ajustarse

a los requerimientos que al respecto establece la normativa vigente.

La Dirección de Limpieza Pública de la Municipalidad Provincial de Trujillo debia

realizar un estudio de factibilidad a fin de definir la ubicación adecuada de los

contenedores en los puntos críticos de acumulación de residuos sólidos.

La Municipalidad Provincial de Trujillo, debía formular su política institucional

ambiental relacionada con el manejo de residuos sólidos, que le permita

orientarse al cumplimiento de sus funciones ambientales en armonía con el uso

sostenible de los recursos naturales y la conservación del ambiente.

El teneno para el relleno sanitario denominado'El Milagro", debía adecuarse al

Convenio de Cesión en Uso suscrito con el Proyecto Especial CHAVIMOCHIC,

para la construcción de un muro perimétrico y usarlo como relleno sanitario y no

seguirlo utilizando como botadero.

Municipalidad Distrital de Machupicchu - Cusco

Según el lnforme no. 352-2003-CG-MAC, se determinó que debia incentivarse la

realización de acciones efectivas y conjuntas con el lnstituto Nacional de

Recursos Naturales (ex INRENA), el Instituto Nacional de Cultura (ex INC) y la
Municipalidad Provincial de Urubamba, respecto a la disposición final de los

residuos sólidos producidos en la jurisdicción del Santuario Histórico de

Machupicchu.

La División de Limpieza Pública de la Municipalidad, debia realizar un estudio

de factibilidad a fin de reubicar el punto de acopio de residuos sólidos de la zona

uóana del distrito.

Municipalidad Provincial de Urubamba - Cusco

Según el lnforme n0. 359-2003-CG-MAC, se evidenció que debía fortalecer sus

acciones relacionadas al manejo y gestión integral de los residuos sólidos en

cumplimiento de la normativa y la conservación del patrimonio cultural y natural

en el ámbito de su competencia.

Era prioritario que la Municipalidad Provincial de Urubamba concuerde la

disposición final de los residuos sólidos con los requerimientos que al respecto

establece la normaüva vigente.

Vr
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Era necesario fortalecer el servicio de limpieza pública, y asegurar que la

recaudación cubra las necesidades y permita mejorar la calidad de la prestación

de servicio.

El camal municipal debia implementar el tratamiento de residuos sólidos y

líquidos, a fin de que estos no contaminen el río Vilcanota con sus vertimientos.

Municipalidad Distrital de LurÍn - Lima

Según el Informe no. 203-2004-CG-MAC, se determinó que era necesario

implementar puntos de acopio de residuos sÓlidos en el ámbito del distrito de

Lurín, a fin de evitar el riesgo en la salud de la población, al haberse

determinado su disposición inegular en zonas que no reunían las condiciones

para tal fin.

Fortalecer el sistema de recaudación de los ingresos por concepto de Servicio

de Limpieza Pública, a fin de que estos cubran los egresos generados por la
prestación del mismo. Existian deficiencias en la prestación del Servicio de

Limpieza Pública, que afectaban el proceso de recolección y transporte final de

los residuos sólidos.

Municipalidad Distrital de Chorrillos - Lima

Según el Informe no. 110-2005-CG-MAC, se determinó que debia desanollarse

un Plan de Gestión Ambiental de Residuos Sólidos que incorpore las

características propias del d¡strito, como es, la Zona Reservada de los Pantanos

de Villa y la identificación de los aspectos e impactos ambientales que deben

ser prioritarios para la gestión de los residuos sólidos.

Municipalidad Distrital de Lurín - Lima

Según el Informe no. 126-2005-CG-MAC, se evidenció deficiencias en la

prestación del Servicio de Limpieza Pública, que afectaban el proceso de

recolección y transporte final de los residuos sólidos; para lo cual se recomendó

disponer el cumplimiento estricto de los términos de referencia establecidos en

los contratos relacionados con el mencionado servicio, a fin de asegurar la

recolección y transporte final de los residuos sólidos generados en el distrito.

w. Municipalidad Provincial de Rioja - San MartÍn

Según el Informe no. 190-2005-CG-MAC, se determinó que el botadero se

encontraba a campo abierto, no estaba cercado, ni contaba con un área que

actúe como barrera sanitaria; es decir, los residuos sólidos eran depositados en

la superficie formando montículos distribuidos irregularmente, expuestos a cielo

abierto, con emanación de fuertes olores producto de la descomposición de los

residuos orgánicos y presencia de vectores, constituyendo un foco de

contaminación ambiental. Asimismo, los residuos hospitalarios eran depositados

conjuntamente con los residuos domiciliarios, sin un tratamiento especial por por

tratarse de residuos peligrosos.

El Camal Municipal, venÍa desanollando actividades que generan impactos

ambientales negativos, los cuales no eran mitigados por la citada Municipalidad,

evidenciándose contaminación por las aguas residuales que contenían altos

valores de coliformes totales y fecales, que superaban el límite máximo

permisible, según lo establecido en la Ley General de Aguas.

|NFoRME MAcRo soBRE EL EsrADo DE LA GEsflóN DE REstDuos sóLtDos EN Los coBlERNos LocALEs
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De igual modo, no se implementó proyectos orientados a la segregación de

residuos sólidos, lo cual podria poner en peligro la salud de las personas que los

manipulan, al no contar con los implementos necesarios, más aún si se conoce
que en este lugar se almacenaban residuos altamente peligrosos como los

hospitalarios, los cuales son trasmisores de enfermedades.

Municipalidad Provincial de Moyobamba - San Martín

Según el Informe no. 180-2005-CG-MAC, se determinó que debía

implementarse mecanismos de control, a fin de asegurar que la disposición final

de los residuos sólidos generados en la ciudad de Moyobamba se efectúe en un

relleno sanitario, para evitar impactos ambientales negativos y posibles

afectaciones a la salud de la población.

Se realice un mayor control y se fortalezca su accionar respecto a priorizar el

reacondicionamiento del camal municipal, a fin de asegurar una adecuada
condición sanitaria de los animales beneficiados y de las instalaciones mismas,

y evitar posibles afectaciones a la salud de la población.

Municipalidad Distrital de Pardo Miguel - San Martín

Según el Informe no. 184-2005-CG-MAC, se determinó deficiencias en el

proceso de recolección, transporte y disposición final de residuos sólidos
generados por la población de la ciudad de Pardo Miguel, habiéndose advertido
que a la semana se generaban aproximadamente 39.2 TM de residuos sólidos,

mientras que el servicio de limpieza pública solo recngia2l TM, existiendo un

saldo de 12.2TM aproximadamente que no se recogian semanalmente.

Se evidenció la falta de coordinación con las autoridades de los centros

poblados en la zona de amortiguamiento del Bosque de Protección Alto Mayo, a

lin de afrontar la problemática relacionada con el manejo de los residuos

sólidos; toda vez que la falta de atención a los referidos problemas podria
generar focos infecciosos en los puntos de acumulación de residuos sólidos.

Municipalidad Provincial de Huaraz - Ancash

Según el Informe no. 206-2005-CG-MAC, se evidenció que no se habían

establecido puntos de acopio para la ciudad; hecho que aunado a la falta de

capacitación, generaba que los pobladores estén arrojando diariamente diversos

tipos de residuos sólidos y/o desmonte de construcción en las riberas de los ríos

Santa, Seco y Quillcay. Estos residuos sólidos se encontraban esparcidos en
grandes áreas sobre la ribera de los citados ríos, próximas a las viviendas,

habiéndose advertido la proliferación de vectores, fundamentalmente de

moscas. además de olores fétidos.

Se determinó que el botadero "San Nicolás de Pongo' que venía operando
desde el año 1988, dada su condición no contaba con las autorizaciones
sanitarias correspondientes, y se encontraba en proceso de ciene, habiéndose

iniciado las gestiones para la autorización del Estudio de lmpacto Ambiental -

EIA necesario para su ciene.

aa. Municipalidad Provincial de Nazca - lca

Según el Informe no. 386-2005-CG-MAC, se determinó que carecía de un PIan

Integral de Gestión Ambiental de Residuos Sólidos - PIGARS, que le permita

articular de manera integral en el nivel provincial, el manejo de los residuos

tNFoRME MAcRo soBRE EL EsrADo DE LA cEsnóN DE REstDUos sóLrDos EN Los coBrERNos LocALEs
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sólidos en sus etapas de generación, recolección, transporte y disposición final.

Es de señalar que existían unidades vehiculares para la recolección y el

transporte que estaban inoperativas.

En relación a la disposición final, los residuos sólidos eran depositados en un

teneno al aire libre ubicado en el sector "Pajonal", al interior del Area de

Reserva Arqueológica de las Lineas y Geoglifos de Nazca declarada como

Patrimonio de la humanidad. A todos estos problemas se sumaba la baja

captación de recursos por concepto de servicio de limpieza, en parte debido a

las deficiencias en dicho servicio.

bb. Municipalidad Provincial del Santa - Ancash

Según el Informe no. 124-2006-CG-MAC, se determinó que carecía de un Plan

Integral de Gestjón Ambiental de Residuos Sólidos (PIGARS), por lo cual venia

llevando a cabo una gesüón deficiente en sus etapas de recolección, transporte

y disposición final. Esto conllevó a que en distintos lugares de la ciudad de
Chimbote se observe puntos críticos de acumulación de residuos sólidos (en las

avenidas principales, calles, mercados, puentes, litoral de la bahía, incluso

colindantes a centros educativos), y su disposición final se realice en un

botadero sin ningún criterio técnico. Además, existe una creciente actividad de

reciclaje informal poniendo en peligro la salud de las personas.

cc. Municipalidad Provincial de Huarochirí - Lima

Según el lnforme n0. 197-2006-CG-MAC, se determinó que no obstante el

incremento en la producción de residuos sólidos en la Provincia de Huarochirí,

la Municipalidad no había establecido una planificación concertada con las

municipalidades distritales de su ámbito, para la gestión de los residuos sólidos,

a fin de mejorar las condiciones técnicas, de salubridad y ambientales en la
provincia, máxime si las proyecciones señalan que para el año 2017 la

oroducción de residuos sólidos se incrementaría aproximadamente en 30 261

TM/año, y los distritos asentados próximos al cauce del rio Rimac se encuentran

en zonas de alta vulnerabilidad y riesgo ante desastres naturales.

Además, se determinó que existían debilidades en el manejo de la gestión de

residuos sólidos (servicio de limpieza, banido, recolección, transporte y

disposición final), toda vez que se ha evidenciado la disposición de residuos

sólidos en zonas de quebradas, laderas, cauce del río Rimac, consideradas

como zonas de protección ecológica; asimismo, se evidenció que no se contaba
con un relleno sanitario que reúna las condiciones técnicas y sanitarias como:

canales, drenes de lixiviados, capas impermeabilizantes, entre otros.

dd. Municipalidad Provincial del Callao - Lima

Según el Informe no. 212-2006-CG-MAC, se determinó que la municipalidad no

habia formulado ni implementado el Plan lntegral de Gestión Ambiental de

Residuos Solidos - PIGARS, a fin de mitigar los impactos ambientales de la
ciudad de Callao, así como el riesgo de afectación a la salud de la población.

ee. Municipalidad Distrital de Chavín de Huántar - Ancash

Según el Informe n0. 126-2007-CG-MAC, se determinó la falta de formulación de

un Plan de Manejo de Residuos Sólidos; asimismo, no se consideró la

normativa aplicable para: implementar el nuevo relleno sanitario manual del

|NFoRME MAcRo soBRE EL EsfADo DE LA GESTIóN DE REstDUos sóLtoos EN Los coBtERNos LocALEs
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Complejo Ecológico Agush; el cierre del botadero Uncunog y para establecer
acciones de coordinación mínimas necesarias para la gestión de residuos

sólidos en el distrito, lo que se traducia en la falta de información, planes y

programas de optimización de los residuos sólidos generados, asignación de
recursos y supervisión para la toma de decisiones en el manejo y la gestión de
residuos sólidos, y ausencia de recaudación de recursos económicos por la
prestación del servicio de limpieza pública.

3.'1.2. Recomendaciones efectuadas en los informes de Auditoría de Gestión
Ambiental.

El resumen de las recomendaciones relacionadas con el maneio de residuos

sólidos se muestra a continuación:

Cuadro n." 4
Recomendaciones de los informes de control efectuados durante 1999 al 2007

Fuente: Formato 5-A'Verificación y Seguimiento de la lmplementación de Recomendaciones' Ex - SAGU.
Elaboración: Depa(amento de Med¡o Ambiente y Cultura.
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De la información del cuadro precedente, se tiene que 52 (37%) recomendaciones

estuvieron orientadas a mejorar la gestión de los residuos sólidos respecto a la
formulación de estudios y proyectos; 1 1 (8%) se orientaron al fortalecimiento de

capacidades y educación ambiental; y I (6%) estuvieron orientadas a los aspectos

económicos y financieros.

De otro lado, 69 (49%) recomendaciones estuvieron orientadas al manejo de los

residuos sólidos, de las cuales 28 (20o/") estuvieron orientadas a mejorar la

recolección de residuos, 27 (19o/ü hacia temas de disposición final, 13 (9%) a
disposición final de residuos peligrosos y 1 (1%) a la recolección selectiva. Esta

distribución se muestra en el gráfico siguiente:

Gráfico n". 4
Distribución de las recomendaciones en relación a la gestión y manejo de los

residuos sólidos: Período 1999-2007
Transferencia

0 Recomend¿ciones - 
damoo 0e.Lal€s

0% /_ u Hecomenoacones
Gestión:Educación

Ambiental y Fortalecimjento

de Capacidades
11 RecoÍ'endaciones

0%

Gestión: Aspeclos
Económicos y Financieros

9 Recomendaciones

6%

Disposic¡óñ Fi¡al Residuos

Peligrosos (R. Hospital¿rios)

1 3 Recomendac¡ones

Fuente: Formato 5-A 'Verificac¡ón y Seguimiento de la lmplementación de Recomendaciones' É"l"- SOCU.

Elaboración: Departamento de Medio Ambiente y Cultura,

El detalle de las recomendaciones formuladas a cada una de las municioalidades

se describe en el Anexo no. 1.

3.1.3. Estado situacional de implementación de las recomendaciones efectuadas

De acuerdo a los reportes semestrales denominados Formato 5-A "Verificación y

Seguimiento de la lmplementación de Recomendaciones" del Sistema de Control

Gubernamental - SCG (ex SAGU), conespondientes a los treinta y uno (31,

Informes de control resultantes de las Auditorías de Gestión Ambiental efectuadas a

29 municipalidades, se ha tomado conocimiento que de las ciento cuarenta y uno

('141) recomendaciones relacionadas con la gestión y manejo de los residuos

sólidos municipales,l04 (74ok) se encuentran impleméntadas, f 8 (13%) en proceso

y 19 (13%) pendientesls, tal como se revela a continuación:

15 Según los repories del sistema INFOPRAC (SMCR0004) hasta e¡ 31.12.2000 y el Sistema de Control Gubemamental (ex SAGU) del

01.01.2001 en adelante.
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Cuadro n". 5
Estado situacional de implementación de recomendaciones de los informes de

Auditorías de Gestión Ambiental - residuos sólidos: Periodo 1999 - 2007

01 l\,l.P de Pasco 073-99-CG-AGA 4 4

02 M.P de Junín 074-99-CG-AGA 4 4

03 M.P de Yauli-La Oroya 075-99-CG-AGA 13 13

04 M.P de Jaula 076-99-CG-AGA 3 2 5

05 M.P de Concepción 077-99-CG-AGA 1 3

06 M.P de Huancayo 078-99-CG-AGA 1a

07 M.P de Chupaca 079-99-CG-AGA 2 2

08 M.P de Pisco 007-2000/cG/AGA 4 2 6

09 M.D de Paracas 008-2000-cG-AAA 4 1 5

l0 M.D San Andrés - Pisco 009-2000-cG-AAA 4 1 5

'11 M.D de Paucarpata 071-2000-cG-8310 7 7

N,l.P de ArequiPa 072-2000-cG-8310 I I
IJ lV.D José Luis B y R 073-2000-cG-8310 4 4

14 N4.P de Puno '139-2002-CG/SS 7 7

15 M.P de Callao (1) 186-2003-CG-MAC 5 5

to M.D de Huanchaco 260-2003.CG-MAC 1 4 5

17 M,P de Trujillo 259-2003-CG/MAC 5 5

18 M.D de Machupicchu 352-2003-CG/r\,1AC 3 3

19 M.P de Urubamba 359-2003-CG/MAC 4 4

20 M.D de Lurín P) 203-2004-CG-MAC 1 2 3

¿l M.D de Chonillos 110-2005-CG-MAC 1 1

22 ñrl.! js lu¡i¡ (z) '126-2005-CG-MAC 2 2

23 M.P de Moyobamba 180-2005-CG-MAC 4 4

24 M.D de Pardo Miguel 184-2005-CG/MAC 1 1

M.P de Rioja 190-2005-CG-MAC 1 2 3

26 M.P de Huaraz 206-2005-CG-MAC 3 3

27 M.P de Nazca 386-2005-CG-MAC 1 2 1 4

28 l\4,P de Santa 124-2006-CG-MAC 1 2 3

29 M.P de Huarochiri 197-2006-CG-MAC 1 2 3

30 M.P de Callao(1) 212-2006-CG-MAC 3 3

31 M.P de Chavin de Huantar 126-2007-CG-MAC 2 2

por cada

Fuente: Formato 5-A'Verificación y Seguimiento de la lmplementación de Recomendaciones'.

Elaboración: Deparlamento de lvledio Ambiente y Cultura.
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En relación con las 19 recomendaciones 'pendiente", trece (13) conesponden a
informes emitidos el año 1999, 4 a informes del año 2000, y 2 a informes de los

años 2004 y 2005, respectivamente

En cuanto a las 18 recomendaciones "En proceso", 1 conesponden a un informe

emiüdos el año 1999, 11 a informes de período 2000 - 2003, y 6 al período 2004 -
2007. En forma similar, se presenta con las 104 recomendaciones "implementadas',

tal como se muestra en el siguiente gráfico:

Gráfico no.5
Estado situacional de recomendaciones contenidas en informes de gestión

Fuente: Formato 5-A 'Verif¡cación y Seguimiento de la lmplemenlación de Recomendaciones'.
Elabo¡ación: Deoarlamento de Medio Ambiente v Cultura.

Diagnósticos elaborados por el Ministerio del Ambiente - MINAM

Según el Ministerio del Ambiente, en su Informe Anual de Residuos Sólidos Municipales en

el Peru - Gestión 2008 y el reporte al 21 de Setiembre de 2009 del Sistema de Información
para la Gestión Ambiental de Residuos Sólidos (SIGERSOL), de un total de 195

municipalidades provinciales, solo 56 (29%) han aprobado su Plan Integral de Gestión

Ambiental de los Residuos Sólidos - PIGARS, es decir que han cumplido en parte con la
Ley General de Residuos Sólidos y su reglamento.

En relación con el manejo de los residuos sólidos, respecto a la recolección y banido, se

tiene que de un total de 320 municipalidades provinciales y distritales, 291 (91%) y 275
(867o), respectivamente, cumplen con estas actividades; asimismo, 214 (670/0) realizan la
disoosición final de los residuos sólidos en botaderos. Esta situación se oresenta en el

siguiente gráfico:

INFORfIIE MACRO SOBRE EL ESÍADO DE LA GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS EN LOS GOBIERNOS LOCALES
PERIODO: ENERo 2008 A DICIEMBRE 2010
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Gráfico n".6
Diagnóstico de los Residuos Sólidos Municipales en el Perú, según el MINAM

Gestión 2008.
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3.3.

Fuente: lnforme Anual de Residuos Sólidos Municipales en el Peru - 2008 y reporte al 21 de setiembre del 2009 del
SIGERSOL ambos del MINAM.
Elaboración: Departamento de Medio Ambiente y Cultura.

Proyecciones en la generación de residuos sólidos urbanos (20f1-2015) a nivel
regional y nacional

En la elaboración de las proyecciones de la generación de residuos sólidos es necesario
utilizar información cualitativa y cuantitativa. Algunas tendencias pueden ser delimitadas

con menor grado de incertidumbre, para esto, la información cuanütativa es más útil; en tal
senüdo, se busca plantear la evolución y el escenario al 2015 en relación al desafío que

implicará la gestión de los residuos solidos uóanos a nivel nacional.

Sobre la base del Informe Anual de Residuos Sólidos conespondiente al año 2008
elaborado por el Ministerio del Ambiente, en el que se considera una generación promedio

de residuos sólidos per cápita para 23 regiones equivalente a 0,6 Kg/hab/dia para Lima

Metropolitana de 0.81 Kg/habidia y para el Callao de 1,05 Kgihab/día; así como, las
"Estimaciones y proyecciones de Población Urbana y Rural por Sexo y Edades

Quinquenales, según departamento, 2000-2015" emitidas por el Instituto Nacional de

Estadísüca e Informáüca en el 2009; se ha proyectado la generación per cápita de

residuos sólidos urbanos del quinquenio 2011 al 2015 en TM/Hab/día, cuyas cifras se
muestran a mntinuación:
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Cuadro n". 6
Tabla de estimación de qeneración de residuos

2010 15,422.60 5,629,249

2011 15,663.40 5,717,141

2012 15,947.00 5,836,602

2013 16,236.00 5,926,140

2014 16,526.00 6,031,990

2015 16,816.40 6,137,986

TOTAL 96,611.40 35,279,108

sólidos

Fuente: Anexo n.' 2 Proyección de generación de residuos sólidos urbanos (2011 - 2015)

a nivel regional

Elaboración: Departamento de Medio Ambiente y Cultura.

Asimismo, según la proyección efectuada de la generación de residuos sólidos uóanos a

nivel nacional que en detalle se muestra en el Anexo n", 2, el incremento seria el siguiente:

Para el año 2012,se generarán 15 947 TM/dia, siendo las regiones con mayor incremento:

Lima con 7 442,1 lMldia (47o/ol, Callao con 1 017,6 TM/día (6%), Piura con 819,4 Tlvl/dia

(5%) y La Libertad con 822,1 TMldia (5ok).

Para el año 2015, a nivel nacional se generarán un total de 16 816,4 TM/día, alcanzando

mayor incremento las regiones Lina (7 812,7 Il.lldia,47o/o), Callao (1060,8 TM/día 6%), La

Libertad (873,0 TM/dia 5%) y Piura (857,2 TM/día 5%).

Además, las regiones que generarían menor cantidad de residuos sólidos para el año

2015, serían Madre de Dios (65,1 TM/día), Huancavelica (69,3 TM/dia) y Moquegua (86,6

Tl\¡Vdia).

U,
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Gráfico n".7
Generación estimada de residuos sólidos urbanos para el año 2012

Fuente: Informe Anual de Residuos Sólidos Municipales en el Perú - 2008 y reporte al 21 de
setiembre del 2009 del SIGERSOL: ambos del MINAM.

Elaboración: Deoartamenlo de Medio Ambiente y Cultura.

Con relación a la recolección, según el Informe Anual de Residuos Sólidos Municipales

en el Peru - 2008 del MINAM, la cobertura promedio de recolección estimada es 70 %
a nivel nacional (Gráfico n.'8); cantidad que se encuentra por debajo del rango

recomendado por el Centro Panamericano de Ingeniería Sanitaria y Ciencias del

Ambiente, OPS/CEPIS - "lndicadores para el Gerenciamiento del Servicio de Limpieza

Pública"16. el cual se encuentra entre 85o/o a 100o/o.

Asimismo, la proyección efectuada de la recolección de residuos solidos domiciliarios

se revela que para el año 20'11 fue 10,9 MTM/dia (707d de una generación total de

15,6 TM/día; asimismo, para el año 2015 se proyecta que ascendeÉ a11,7 TWdia
(70old de un total de 16,8 Tfi,fdía. Bajo este contexto, se estaría dejando de recolectar
4,7 Tllldia (año 2011) y 5,1 TM/dia (año 2015), respectivamente.

'6 Publicádo por la OeanizaciSn Panamericana de Salud, CEPIS año 2001.
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Gráfico n".8
Recolección estimada de Residuos Sólidos Municipales
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Fuente: Informe Anual de residuos Sólidos Municipales en el Perú - 2008 y reporte al 21 de setiembre

del 2009 del Sistema SIGERSOL; ambos del MINAM.

Elaboracíón: DeDartamento de Medio Ambiente y Cultura.

3.4. Información presupuestaria (egresos por servicio de limpieza pública)

Del análisis a la información presupuestaria presentada en el Portal de Transparencia

Económica del MEF, el Presupuesto Inicial de Apertura - PlA, Presupuesto Inicial

Modificado - PIM y el Presupuesto Ejecutado por el concepto de Servicio de Limpieza

Pública se encuentra dividida en'actividades y proyectos", habiéndose ejecutado durante

los años 2008, 2009 y 2010 las siguientes cantidades:

Presupuesto de apertura, modificado y ejecución en proyectos y actividades de

Limpieza Pública durante el 2008

En el año 2008, el servicio de limpieza pública a nivel nacional contÓ con un

Presupuesto lnstitucional de Apertura - PlA, ascendente de Si. 558 985 595, un

Presupuesto lnstitucional Modificado - PIM de S/. 704 612 215 y un presupuesto

ejecutado de S/. 600 737 097. El presupuesto por cada región se muestra a

continuación:

t¡ Residuos Sólidos Recolectados

* Res¡duos Sólidos sin Recolección

['tFoRME MAcRo soBRE EL EsrADo DE LA GEsflóN DE REstDUos sóLtoos EN Los costER¡¡os LoCALES
PERIOoO: ENERO 2008 A DICIEMBRE 2010
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Pública ron

Fuente: Portalweb de transparencia económica del l\,lEF,

Elaborac¡ón: Departamento de Medio Ambiente y Cultura,

La información del cuadro precedente revela que las regiones de Lima, provincia

consütucional del Callao y Piura concentran la mayor cantidad de recursos del PlM,

ascendente a S/. 426 391 793 (61% del total por S/. 704 612 2151, y el presupuesto

ejecutado asciende a S/. 389 647 426 (65% del total por S/. 600 737 097).

Además, se comparó el PIM con el presupuesto ejecutado, determinándose que en

promedio se gastó 85,26 % del PIM a nivel nacional; lo que revela un importante

avance en la efectividad del gasto. En este contexto, la región Callao ejecutó un 97%,

mientras que fa región Tumbes registró un 53 %, este último fue el más bajo a nivel de

todas las regiones del pais.

Cuadro no. 7

del Gasto en actividades de L¡mpieza

01 Llma 293 0s4 082 336 468 892 304 970 411 90.64

02 Callao 36 552 765 51 100 406 49 329 811 96.54

03 Piura 31 443 383 38 822 495 353/7 204 91.05

04 Lambayeque 22357 251 34 336 076 32 868 638 95.73

05 Arequipa 15 419 313 24 60s 862 19 19s 605 78.01

06 J unin 17 313 609 23 817 330 19149720 80.40

07 Ancash 17 998 754 u075219 18 596 378 c.A c.-l

08 19 818 612 19 616 534 '15 413 930 78.58

09 Cusco 12 150 087 19 432 999 13743874 70.72

10 Loreto 12887 442 14 539 820 12693737 87.30

11 La libertad 10 359 495 15 549 941 12 600 280 81.03

12 Ayacucho 6 334 976 6 695 565 5 534 279 82.66

13 Cajamarca 8102042 10 668 063 I 836 026 82.83

14 Puno I 220 303 10 700 577 7 807 447 72.96

15 Ucayali 6 313 809 I 968 369 6 755 545 75.33

16 Huancavelica 4 355707 6 126 299 4 4U230 72.71

17 Huánuco 5 069 761 6 312 239 5 841 215 92.54

18 San l\,lartín 4 392 536 6 447 341 4 543 612 70.47

19 Tacna 5 497 674 I 938 321 5 687 590 57.23

20 Tumbes 5 425116 I 156 644 4 864 094 53.12

21 Pasco 7 629357 7 361 178 4 243 326 57.64

22
Madre de

Dios 1 433 626 2 169 841 2075 402 vc.o3

23 Moquegua 3 409 724 4 166 407 3 449 404 82.79

24 Apurimac 1 970 7'10 1 862 679 1 677 797 90.07

25 Amazonas 1 475 461 1673 118 1057 542 63.21

INFoRME MAcRo soBRE EL ESTADO DE LA GESTIÓN DE RESIOUOS SÓLIDOS EN LOS GOBIERNOS LOCALES

PERIODO: ENERO 2008 A DICIEMBRE 2010
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b. Presupuesto de apertura, modificado y ejecución en proyectos y actividades de

Iimpieza pública durante el 2009

En el año 2009, el servicio de limpieza pública contó con un Presupuesto Institucional

de Apertura - PIA ascendente S/. 584 442 857, un Presupuesto Institucional

Modificado - PIM de S/. 728 085 102, y un Presupuesto Ejecutado de S/. 642 734 69:.
El presupuesto es el siguiente:

Fuente: Portalweb de transparencia económica del MEF.

Elaboración: Departamento de Med¡o Ambiente y Cultura.

TNFoRME MAcRo soBRE EL EsrADo DE LA GESTTóN DE REstouos sóLtoos EN Los GoBtERNos LocALEs
PERIODO: ENERO 2008 A DICIEMBRE 2010

Cuadro n'. 8
del oasto en orovectos v actividades de limpieza pública por reqión -2009

01 L¡ma 323771097 374162 4U 346 664 52s 92.65

02 Callao 41 074 805 51 873 600 43 148 978 83,18

03 Piura 34 823 042 40 520 541 33 628 650 82.99

04 Lam0ayeque 28 601 648 35 446 087 32 848 166 92.67

05 Arequipa 17 468736 32 048 546 24252816 75.68

06 Cusco 12701717 20 755 978 '18 '184 39'1 87.61

07 lca 15 690 sil 24 248992 18 708 461 77.15

08 Loreto 14 236 000 '14 818 769 12 988 996 87.65

09 Ancash 8 072 896 16 846 848 '12 987 939 77.09

'10 Junín 16 086 596 20 475 406 17 249758 84.25

11 La Libertad I965 789 14 M7 963 1 1 952 348 82.73

12 Puno 10 758 '132 12582315 10 241 762 81.40

13 ucayal¡ 7 462853 10 494 528 9 769 730 93,09

14 Cajamarca I 631 894 10 646 158 8 942 590 84,00

15 Ayacucho 5 269 049 6 155 067 5 354 745 87.00

to Huánuco 4 834 157 6 564 882 5 330 120 81.19

17 San ¡/artÍn 4 530 370 6 668 734 5 536 593 83.02

18 Tacna 3 636 125 6 947 676 5 750 498 82.77

19 Tumbes 5 662152 6 612 666 5 326 813 80.55

20 Huancavelica 3097 444 3 779 468 3 379 755 89.42

Pasco 3 748 543 5 010 919 4 314 229 86.10

aa Apurímac 1 779 509 2516922 2180 581 86.64

23 Amazonas 'l 109 650 2 858 194 2 650 487 92.73

24 Madre de Dios 1 430 089 1 602 359 1341 764 83.74
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En el cuadro precedente se observa que las regiones de Lima, provincia constitucional

del Callao y Piura, concentran Ia mayor cantidad de recursos del presupuesto

institucional modificado ascendente a S/.466 556 625 (64% del total por

Sl. 728 482 1 02) y del presupuesto ejecutado ascendente a Sl. 423 442 153 (66% det

total por S/.642 734 695)

Además, se comparó el PIM con el presupuesto ejecutado, determinándose que en

promedio se elecutó un 88% a nivel nacional, lo que representa un avance en la

efectividad del gasto. En este contexto la regiÓn Ucayali ejecutó un 93,1%, mientras

que la región Ancash registró un77,1 o/o, este último fue el más bajo a nivel de todas las

regiones del país.

c. Presupuesto de apertura, modificado y ejecución en proyectos y actividades de

Limpieza Pública durante el 2010

En el año 2010, el servicio de limpieza pública contó con un Presupuesto lnstitucional

de Apertura - PIA ascendente S/. 588 257 798, un Presupuesto Institucional Modificado

- PIM de S/,807 118 393, y un Presupuesto Ejecutado de S/.718 920 583. El

presupuesto por regiones es el siguiente:

Cuadro n". 9
actividades de lim

INFORME MACRO SOBRE EL ESTADO DE LA GESTIÓN DE RESTDUOS SÓLIDOS EN LOS GOBIERNOS LOCALES

PERIODO: ENERO 2008 A DICIEMBRE 2010

ión: Año 2010

13.477.192

6.727.147

6.731.126
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Fuente: Portal web de transparenc¡a económica del MEF.

Elaboración: Departamento de Medio Ambiente y Cultura.

En el cuadro precedente, se observa que las regiones de Lima, provincia constitucional

del Callao y Piura, concentran la mayor cantidad de recursos del presupuesto

institucional modificado ascendentes a S/. 535 461 640 (66% de S/. 807 118 393);

y del presupuesto ejecutado ascendente a S/.481 691 798 (67% de S/. 718 920 583).

Se comparó el PIM con el monto presupuesto ejecutado, determinándose que en

promedio se alcanzó un 86% a nivel nacional. En este contexto la región Loreto registró

un 98% de la ejecución del PlM.

En resumen, los gobiernos locales a nivel nacional durante los años 2008, 2009 y 2010 han

destinado para el servicio de limpieza pública un Presupuesto Institucional de Apertura

ascendente a S/. 1 731 686 250, un Presupuesto Institucional Modificado de

Sl. 2 239 815 710, y han ejecutado S/. 1 962 392 375, cuyo detalle se muestra a

continuación:

Cuadro n'. 10

Presupuesto asignado en el PlA, PIM y presupuesto ejecutado de las Municipalidades
Provinciales durante los años 2009 v 2010

2008
Actividades 504 176 2s4 615 630 573 557 512 099 91

Proyectos 54 809 341 88 981 642 43224998 49

5s8 9S5 595 704 612 215

2009
Actividades 573921 070 687 1s0 827 617 010 530 90

Proyectos 10 521 787 40 934 275 25724165 63

Sub totales 728 085 102 , ,. 88

2010
Actividades 580 060 707 765 08s 546 688 167 512 90

Proyectos I 197 091 42032847 30 753 071 73

., 
" 

.,''s¡e zs7 i 718 920 583 :.I .l 
l. 

89

Total
Actividades 1 658 158 031 2 067 866 946 1 862 690 141 on

Proyectos 73 528219 171948764 I9702 234 58

Total General I 731 686 250 2 239 8r5 710 I 952 392 375 óó

Fuente: Portal web de transparencia económica del MEF.

Elaboración: Departamento de Medio Ambiente y Cultura,

TNFoRME MAcRo soBRE EL EsrADo DE LA GEsftóN oE REstDUos sóLtDos EN Los GoBtERNos LocALEs
PERIODO: ENERO 2008 A DICIEMBRE 2010
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Sin embargo, se observa que el 95% del presupuesto en los años 2008,2009 y 2010

estuvo orientado a mantener la operatividad en el manejo de los residuos sólidos a

través de actividades, y solo el 5% destinado a proyectos de inversión pública para el

mejoramiento integral de los residuos sólidos. Es decir, solo se formularon estudios

para PIP pero no se ejecutaron, situaciÓn que se conobora con la existencia de solo 9

rellenos sanitarios autorizados a nivel nacional, los cuales se detallan a continuación:

Cuadro n". 1l
Relación de infraestructuras (rellenos sanitarios) para disposición final de residuos

sólidos

1 Relleno Sanitario El Zaoallal Vega Upaca S.A. Carabayllo, Lima, Uma

1 Relleno Sanitario Portillo Grande Vega Upaca S.A, Lurín - Lima, Lima

J Relleno Sanitario Huaycoloro PETMMAS SAC San Antonio, Huarochirí, Lima

Planta de tratamiento y Disposición Final de

Residuos Sólidos

l\4unicipalidad Distrital de

Independencia

Independencia, Huaraz, Ancash

5 Relleno Sanitario Manual Santa Cruz Municipalidad Provincial

Concepión

Concepción, Junín

6 Relleno Sanitario de PamDava Municipalidad Provincial de

Tarma

Tarma, Junin

7 Relleno Sanitario Carhuaz Municipalidad Provincial de

Carhuaz

Carhuaz, Ancash

I Infraestructura de Tratam¡ento y Disposic¡ón

Final de Cajamarca

Municipalidad Provincial de

Clamarca
Cajamarca

I Relleno Sanitario "El Treinta" MP Construcciones y

Serv¡cios

Maynas, Loreto

Fuente: Información proporcionada por DIGESA-MlNSA.

Elaboración: Departamento de Medio Ambiente y Cultura.

En consecuencia, la capacidad de respuesta por las Municipales Provinciales y Distritales

respecto al manejo y gestión de los residuos sólidos es muy limitada, al haberse

evidenciado que a setiembre del2012 en nuestro país formalmente existen solo 9 rellenos

sanitarios; situación que se debe a la mín¡ma as¡gnación de recursos presupuestales para

la ejecución de proyectos de inversión relacionada con la mencionada temática.

IV. ANÁLISIS DE LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS

4.1. Análisis de las políticas públicas relacionadas con la gestión de los residuos sólidos

La Constitución Política del Peru establece que toda persona tiene el derecho inenunciable

a vivir en un ambiente saludable, equilibrado y adecuado para el pleno desanollo de la
vida; asi como el deber de contribuir a una efectiva gestión ambiental y de proteger el

ambiente y sus componentes, asegurando part¡cularmente la salud de las personas en

forma individual y colectiva, la conservación de la diversidad biolÓgica, el aprovechamiento

sostenible de los recursos naturales y el desarrollo sostenible del país.

Adicionalmente, la 19' Política de Estado del Acuerdo NacionallT, establece el compromiso

de integrar la política nacional del ambiente con las políticas econÓmicas, sociales,

culturales y de ordenamiento tenitorial, para contribuir a superar la pobreza y lograr el

17 Acta de suscrioción del Acuerdo Nac¡onal del 22 de Jul¡o de 2002.

TNFoRME MAcRo soBRE EL EsrADo DE LA cÉsT|óN DE REslDuos sóLlDos EN L0s coBlERNos LocALEs
PERIODO: ENERO 2008 A DICIEMBRE 2010
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desanollo sostenible del Perú. En aplicación de esta política, el Estado debe promover el

manejo integrado de residuos uóanos e industriales que estimule su reducción, reuso y

reciclaje.

Por su parte la Ley General de Residuos Sólidos18, establece que existen principios y

lineamientos de política para la gestión sostenible de los residuos sólidos, que deben ser
incorporados en los diferentes documentos de planificación de diversas entidades, de
manera que se reduzcan los impactos ambientales generados por un inadecuado manejo
de los residuos sólidos.

Adicionalmente, la gestión ambiental en nuestro país se encuentra institucionalizada a
través de un Sistema Nacional de Gestión Ambiental, con el objeto de asegurar el eficaz
cumplimiento de los objetivos ambientales de las entidades públicas y fortalecer los

mecanismos de transectorialidad en la gestión ambiental; rol que asumen las entidades
sectoriales, regionales y locales en el ejercicio de sus atribuciones ambientales, para
garantizar el cumplimiento de sus funciones y evitar en el ejercicio de ellas
superposiciones, omisiones, duplicidad, vacíos o conflictos.

Este Sistema Nacional de Gestión Ambiental tiene poi finalidad orientar, integrar,

coordinar, supervisar, evaluar y garantizar la aplicación de las políticas, planes, programas
y acciones destinados a la protección del ambiente, y contribuir a la conservación y

aprovechamiento sostenible de los recursos naturales.

Los lineamientos de politica para la gestión de residuos sólidos se han incluido tanto en la
Política Nacional del Ambiente como en la Ley General de Residuos Sólidos y su
modificatoria, de cuya comparación se ha obtenido el siguiente resumen:

Cuadro n". 12

Gomparación de lineamientos de política de residuos sólidos en la Política Nacional del
Ambiente v la Lev General de Residuos Sólidos

Fortalec€r la gesüón de los

regionales y locales en materia de residuos
sól¡dos de ámbito municipal, priorizando su
a provechamiento.

Fomentar el Eaprovechamiento de los res¡duos sólidos y

adopción mmplementaria de práctic¿s de tratamiento y
adecuada disoos¡ción final.
Establecer gradualmente el manelc selecl¡vo de los res¡duos

sólidos, admiüendo su maneF. conjunto por excepción, cuando

no se aene€n riesqós sanitarios o
lmpulsar med¡das pa¡a mejocr
recaudac¡ón de los aó¡trios de limpieza y la
sostenibilidad financiera de los servicios de
res¡duos sólidos munic¡pales.

Adoptar med¡das para qué la mntabil¡dad de las entidades que

generan o manejan res¡duos sólijos intemal¡cen el costo real

de la prevenciin, control, f¡scal¡zac¡ón, recuperación y eventua,

compensac¡ón que se derjve del rEnejo de res¡duos sol¡dos.

Pionza( la prestac¡ón privada de los serv¡cios de res¡duos

sólidos, bajo criterios empresariales y de sosten¡bililad.
Asegurarque las tasas o tanlas que se cobren por la prestacón

de servicios de res¡duos sol¡dos se f¡jen, en función de su costo

real, calljad y eñciencia, asegurando la mayor eficiencia en la

recaudacón de estos derechos, a través de cualquier
mecan¡smo legalmente perm¡tido, que sea utilizado de manera

direc{a o a través de tercero.
lmpulsar carnpañas nac¡onales de
educación y sensibil¡zación amb¡ental para

rne¡lrar las mnductas respeclo del anojo
de basuB y fomentar la reducción,
segregación, reuso, y reciclaje; asi como el
reconocimiento de la ¡moortanc¡a de contar

oesanollar acciones de educacón y capacitación para una
gestón de los res¡dt¡os sólidos ef¡ciente, eficaz y sosten¡ble.

Pmrnover la iniciaüva y participación activa de la población, Ia

sociedad civil o€an¡zada y el secioÍ privado en el manejo de

los res¡duos sólidos.

18 Artículo n" 4 de la Ley General de Res¡duos Sólidos, Ley n". 27314.

INFoRME MAcRo soBRE EL EsrADo DE LA GEsflóN DE REsrDU0s sóLtDos EN Los coBtERNos LocALES
PERIODO: ENERO 2008 A DICIEMBRE 2010
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con rellenos sanitarios para la d.spos¡cjón

final de los residuos sólidos.

0) Promover la invers¡ón públ¡ca y privada en

proyectos para mejorar los sistemas de

recolecc¡ón, oper¿ciones de reciclaje,

disposic¡ón final de res¡duos sólidos y el

des¿nollo de infiaesñrctura a n¡vel

nac¡onal; asegurando el ciene o dausura

de botaderos y otras ¡nstalaciones ¡legales.

3), 11)y
8)

Establecer un sistema de responsabil¡dad compartida y de

maneF integral de los res¡duos sólidos, desde la generación

hasta su d¡sposición llnal, a fin de evitar situaciones de riesgo e

impactos negatvos a la salud humana y elambiente, sin
perju¡cio de las medrdas tá:nicamente necesarias para el

maneir adeo'rado de los residuos solidos pel¡grosos. Este

sistema comprenderá, enfe oúos, la responsabil¡dad extendida

de las empresas que producen, ¡mportan y comercializan,

b¡enes de consumo masivo y que conseqjentemente,

contribuyen a la generacón de res¡duos en una cant¡dad

¡mportante o con caracleristicas de peligrosidad.

Armonizar las politicas de ordenamiento tenitorialy las de

gestión de residuos sól¡dos, con elobjeto de favorecer su

manejo adeorado, asi como la identific¿ción de áreas

apropiadas para la local¡zac¡on de infraestucluras de res¡duos

sól¡dos, toÍEndo en cuenta las neces¡dades acluales y futuras,

a f¡n de evitar la insufic¡enc¡a de los servicios.
Establecer acciones orientadas a recuperar las áreas

degradadas por la descaEa ¡napropiada e incontrolada de los

residuos sól¡dos.

Desanollar y promover la adopc¡ón de
modelos de gest¡on aprop¡ada de residuos

sólidos adaptada a las cond¡ciones de los

centros poblados.

5)v 7) DesaÍollar y usar tecnolog¡as, métodos, prácticas y procesos

de producc¡ón y comercializa c¡ón que favorezca la

m¡nimización o reaprovedEm¡ento de los res¡duos sól¡dos y su

manejo adecuado.

Establecer gradualmente el maneF selectivo de los residuos

sól¡dos, admiliendo su manejo conjunto por excepc¡ón, cuando

no se qeneren riesqos sanitarios o ambientales s!¡nificaüvos.

0 Promover la formal¡zación de los

segregadores y recicladores y otros aclores
que participan en el manejo de ¡os residuos

sól¡dos.

10) Fomentar la fomal¡zac¡ón de las personas, operadores y

demás enüdades que intervienen en el maneio de los res¡duos

sólidos sin las autorizac¡ones conespondientes, ten¡endo en

cuenta las medidas para preven¡r los daños derivados de su

labor, Ia generación de cond¡ciones de salud y seguridad

laboral, asi mmo la valoración laboral, social y económ¡ca de

su traba'to.

s) Promover el maneio adesJado de los

residuos sólidos peligmsos por las

mun¡cipal¡dades en elámb¡to de su

mmoetenc¡a. coordinando acc¡ones con las

auloridades secloriales conespondientes.

13) Defrn¡r planes, programas, estrateg¡as y acc¡ones

transectoriales pam la gestión de los residuos sólidos,

conjugando las variables económicas, soc¡ales, culturales,

técnic¿s, sanitarias y ambientales.

h) Asegurarel uso adecuado de

infraestruclur¿, instalaciones y prác'tjcas de

maneio de los res¡duos sol¡dos no

munic¡0ales, por sus qeneradores.

?l Establecer un sistema de responsabilidad compartida y de

manejo integmlde los residuos sól¡dos, desde la generación

hasta su disposición linal, a fin de bvitar s¡tuac¡ones de ries(io e

imDactos neaativos a h salud humana y elamb¡ente.

i) Prornover lá minimización en la generación

de csiduos y el efeclivo maneF y

d¡spos¡ción f¡naisegregada de los residuos

sól¡dos pel¡grosos, med¡ante instalaciones y

sistemas adecuados a sus caracler¡sticas
gart¡culares de pelhros¡dad.

2) Adootar medidas de m¡n¡mizac¡ón de residuos sólidos en todo

el ciclo de vida de los bienes y servicios, a favés de la máx¡ma

reducción de sus volúmenes de generación y caracteristicas de
peligrosidad.

No se encuenfa expresado como un eje de pol¡tjca

121, Fomentar la generación, sistematización y difusión de

inlomación para la toma de decisiones y mejoramienh de la

oestión v maneio de los residuos sólidos.

16) Establecer acciones destinadas a evitar la contaminacón

ambiental, elim¡nando malas prácticas de manejo de residuos

sól¡dos que pud¡eran afectar la calidad del aire, las aguas,

suelos v ecosistemas.

17) Promover la ¡nvers¡ón pública y privada en ¡nfraestructura y

serv¡cios de maneb de residuos.

\\ fu"nte: Decreto Supremo n'.012-2009-MINAM y Decreto Legislat¡vo n". 1065.

/N Elaboración: Departamento de Medio Ambiente y Cultura
| \l\ /7)|ü t-t-<
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El cuadro precedente muestra que la Políüca Nacional del Ambiente plantea como Eje de

Política n.' 2 la Gestión Integral de la Calidad Ambiental, la cual está referida a la gestión

de los residuos sólidos, y define los lineamientos de politica contenidos en sus literales a)

al i). En forma similar, la Ley General de Residuos Sólidos y su modificatoria, incluyen

aspectos de gestión de los residuos sólidos sin diferencias sustanciales en su contenido.

Consiguientemente, la política nacional ambiental se encuentra concertada e integrada con

la normativa nacional, en lo que respecta a la gestiÓn de los residuos sólidos.

La Ley n." 27314 Ley General de Residuos Sólidos, modificada con el Decreto Legislativo

n'. 1065 en junio del 2008, hace referencia a los lineamientos de politica para la gestión de

residuos sólidos en forma genérica; en tanto que la Política Nacional del Ambiente

aprobada con D.S. n' 012-2009-MINAM de mayo de 2009 señala explícitamente dichos

lineamientos, conllevando a que se desarrolle una planificación más detallada con metas

estratégicas razonables y que puedan ser medibles en el tiempo, para una adecuada

evaluación de desempeño de la estrategia planteada.

Sin embargo, en la aplicación se han detectado vacíos que no han permitido la

imolementación de los lineamientos definidos en la Politica Nacional del Ambiente

relacionados con los residuos sólidos, debido a la falta de integración con las políticas de

desanollo del Estado, las cuales se concretan a través de planes, proyectos y programas

impulsados por el gobiemo nacional.

Además, el acelerado crecimiento poblacional y su relación lógica con la generación de

residuos sólidos agudiza el problema, ya que según los Informes emitidos por el Ministerio

del Ambiente, el volumen anual a nivel nacional asciende a 6,28 millones de TM'9, ante lo

cual la acción gubemamental de los tres niveles de gobierno no responde a las

necesidades para solucionar esta problemática relacionada con la ejecución de proyectos

de infraestructura, por lo cual es necesario dinamizar y fomentar la inversión pública y
privada; sin embargo, esto no puede hacerse si no se asume una decisión política,

expresada en una politica pública de obligatorio cumplimiento.

Una explicación para esta situación, se expone en el Informe GEO-2010: 'Perspectivas del

Medio Ambiente: América Latina y el Caribe, publicado por el Programa de las Naciones

Unidas para el Medio Ambiente - PNUMA, 2010", según el cual las políticas ambientales

no han logrado cuestionar a las politicas económicas que se orientan a la exportación de

materias primas ejerciendo enorme presión sobre los recursos naturales, ni intemalizar

suficientemente los beneficios de la conservación de los ecosistemas y los servicios que

estos ofrecen; prevaleciendo el enfoque sectorial por sobre la transversalización de los

asuntos ambientales en las politicas de desanollo y sectoriales.

El citado informe GEO-2010 preciso, que debe existir una integración entre las politicas

ambientales con las politicas de desarrollo, de manera que permita dotar de nonnatividad e

institucionalidad pam que dichas políticas sean plasmadas en la planificación de las

entidades oúblicas.

Consecuentemente, la inversión en la gestión de los residuos sólidos es minima Írente a la

incidencia de sus efectos, principalmente en la salud de las personas (enfermedades por

intoxicación y contaminación).

Entre las metodologias para formular una política pública, es necesario analiza¡ entre

otros, lo sugerido por el Banco Interamericano de Desarrollo (BlD), teniendo ciertas

caracteristicas claves de las políticas públicas, como su estabilidad o la calidad de su

ts Clras ambienhles 2010, lvin¡sterio delAmb¡ente,
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implementación, las cuales son tan importantes como su propio contenido especifico, en

tanto que constituyen ingredientes para el desanollo económico. Al respecto, el BID

plantea cuatro (4) fases, para lo cual se evalúa el estado actual en relación a las fases

sugeridas:

Definición del Problema, que en el presente caso se encuentra establecido al haberse

estimado y caracterizado la cantidad de residuos sólidos que se genera en el país, sin

embargo, la exactitud del análisis sería más aproximada a la realidad si todos los

gobiemos locales remitienan sus informes anuales de gestión de los residuos sÓlidos;

Formulación de los obietivos estratéqicos, solo se cuenta con lineamientos

expresados en la Política Nacional Ambiental y la ley general de residuos sólidos;

lmplementación, la acción gubemamental de los organismos competentes,

específicamente de los gobiemos locales, está orientada a atender otras necesidades

y prioridades;

Evaluación, no se tiene diseñado indicadores de medición de resultados y de impacto

para efectuar el seguimiento, supervisión y sobre todo, evaluación de desempeño de

las actividades desanolladas en el manejo de los residuos sólidos.

Documentos de gestión de los residuos sólidos

Las municipalidades provinciales deben elaborar los informes anuales de la gestión de los

residuos sólidos, los cuales buscan sistematizar esta actividad, y deben ser remitidos al

Ministerio del Ambiente para su análisis e incorporaciÓn al Informe Nacional sobre el

Estado del Ambiente en el Peru.

Sin embargo, los reportes emitidos en el Sistema de Información para la Gestión de

Residuos Solidos - SIGERSOL, publicado en la Red de Instituciones Especializadas en

Capacitación para la Gestión Integral de los Residuos Sólidos (REDRRSS), quien es la

articuladora de la información brindada por la Dirección General de Calidad Ambiental del

Viceministerio de Gestión Ambiental del Ministerio del Ambiente, revelan que en el año

2008 sólo 377 (20.60/0) de 1 834 gobiemos locales (provinciales y distritales) reportaron

información, mientras que en el año 2009 sólo reportaron 358 (19.5olo).

Este indicador refleja que existió una reducción de 19 (1,1%) municipalidades provinciales

que reportaron la información exigida por la ley y su reglamento, y que los esfuezos del

Ministerio del Ambiente en la elaboración de los informes anuales de residuos sólidos noI tv t ltct tu uct 
'1tl/h,, Trhan sido representativos en los años 2008 y 2009, tal como se muestra a conünuación:(\) ítY--/ \L/\\
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Cuadro n". 13

Resumen de gobiernos locales por región que reportaron información sobre Ia

ón de los residuos sólidos: Período 2008 - 2009

Fuente: Dirección General de Vicem¡n¡sterio de Gesüón Ambiental, Min¡sterio del

L¡sta de l\¡unicipalidades que cumpliercn mn registrar información en el SIGERSOL, gestión 2008.

Lista de ¡/unicipal'rdades declarantes en el SIGERSOL, gest¡ón 2009

Elaboración: Deoartamento de Med¡o Amb¡ente y Cultura.

Por su parte, el Poder Ejecutivo mediante la Dirección de Calidad del Gasto Público -

DCGP, con el fin de fortalecer la gestión de las entidades, planteo desde el año 2009 el

Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal y el Programa de Modernización

Municipal; sin embargo, es necesario el establecimiento de una gestlón por resultados,

buscando un objetivo a mediano plazo en el tema ambiental, pero ello requiere la

constitución de un sistema de supervisión y evaluación sobre la base de indicadores no

sólo ambientales, sino también de su relación con los otros componentes del desanollo

sostenible: lo económico y fundamentalmente lo social.

Pero no por ello es menos importante un elemento que debe ser prioridad de los agentes

involucrados (sector público, sociedad civil, la cooperación intemacional, el sector privado),

referido a la generación de información básica sobre las condiciones ambientales. Sin este

esfuezo, es poco el avance que se puede lograr en diseñar e implementar políticas para

un desarrollo sostenible.

{r
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4.3. La generación de residuos sólidos

Según la proyección de la generación de residuos sólidos municipales uóanos que se
presenta en el Anexo 2, la producción per cápita promedio nacional está estimada en

0,704 kg/habitante/dia, lo que significa una generación total diaria a nivel nacional de

16 816,4 Tlr¡l/dia. Dicha generación presenta una tendencia creciente: en Lima

Mekopolitana (que concentra el 30% de la población total) la generación de residuos

municipales ha aumentado en 85.4% en 10 años. Esta mayor generación se puede

explicar por el crecimiento sostenido de la población urbana en el país, así como por el

crecimiento de la economía, traducido en un incremento sustancial del PBI per cápita que

implica el uso de bienes que generan mayor cantidad de desechos (plástico, cartón, vidrio,

entre otros).

Al respecto, si bien los esfuezos están orientados a gestionar todos los residuos

generados, se ha hecho muy poco en relación con las politicas orientadas a disminuir la
generación de desechos, lo que significa cambios sustanciales en los hábitos de consumo,

medidas complementarias que en el mediano plazo permitirían efectuar una gestión

ambiental exitosa de estos residuos. Una manera de hacerlo es a través de acciones

agrupadas en el desanollo de la estrategia de las 3R: Reducir, Reusar y Reciclar. Este

concepto japonés hace referencia a estrategias para el manejo de residuos que buscan ser
más sustentables con el medio ambiente, y específicamente dar prioridad a la reducción en

el volumen de residuos generados.

Reducir, consiste en realizar camb¡os en la conducta cotidiana para generar una menor

cantidad de residuos sólidos, reusar o reutilizar, es darle la máxima utilidad a las cosas sin

necesidad de destruirlas o desecharlas; y reciclar es cuando un producto que ya ha sido

aprovechado en su totalidad o al cual no se le quiere dar un uso secundario, se destruye

mediante un proceso especifico a través del cual sus "residuos" o "desperdicios" pueden

ser empleados para producir algún producto 'nuevo".

4.4. La recolección y el transporte

Según el Informe Anual de Residuos Sólidos Municipales en el Peru - 2008 del MINAM,

del total de residuos sólidos generados en el país solo se recolecta el 70 o/o, y de este
porcentaje, solo el 31% es dispuesto adecuadamente en rellenos sanitarios, mientras que

el 15% se recupera o recicla de manera formal e informal, y un importante 54% es

destinado a botaderos. Una explicación para ello.es que la tasa de morosidad en el pago

por el servicio de recolección por parte de los hogares es de 60% a 80%20.

Al respecto, la Ley General de Residuos Sólidos propone la creación de empresas para el

manejo de los residuos (recolección, disposición), así como para las actividades de

reciclaje y generación de otro tipo de productos (por ejemplo, compostaje). Es por ello que

a diciembre del 2010 existían 250 empresas prestadoras de servicios (EPS-RS) para el

manejo de residuos sólidos y 560 que los comercializan (EC-RS), cuya competencia ha
permitido que el precio de disposición final de estos residuos baje de S/. 16.00 a S/. 12.50
por kg/TM.2l. No obstante, estos costos no implican necesariamente adecuados

mecanismos de disposición, por lo que habría que estimar el costo de operación para el

\\ recojo, traslado y disposición final de los residuos sólidos en rellenos sanitarios, asi como

/{ é los costos de inversión en infraestructura y manejo de este tipo de instalaciones.
\t\ t2\u I _

\ | ,o Plan Nacional de Acc¡ón .Ambiental. Minam -2010.
2r Plan Nacional de AccÉn Ambiental PLANM - PERU 2010 - 2021; MINAM 2010.
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La segregación de los residuos sólidos

La eliminación de los residuos sólidos en general consütuye desde tiempos ahás un

problema para nuestra sociedad. En el caso de los residuos solidos municipales, el

problema empieza desde la generación de los desechos por la población, que desconoce

el destino final y las consecuencias negativas que generan a la salud y ambiente por su

inadecuada disposición final; a ello se suma la inexistencia de programas de conecta

gestión de residuos sólidos, y la disposición final, que en su mayoría se realiza en

botaderos a cielo abierto, lo que hace que el problema siga acrecentándose en el tiemp'

Actualmente son pocos los gobiemos locales que han tomado conciencia respecto a la
problemática de la inadecuada gestión y manejo de los residuos sólidos, por Io que se

hace necesario realizar un refozamiento de dicha gest¡ón, con el obleto de aprovechar e

incrementar el potencial de los residuos sólidos generados.

La segregación, es el proceso por el cual se seleccionan o separan los tipos de desechos

especificos, con el objeüvo de clasificar por categoría al residual sólido; ello se hace

agrupando determinados componentes o elementos físicos de los residuos sólidos para

ser manejados en forma especial. Lo ideal es realizarlo en la fuente, es decir en los puntos

de generación, antes que se contaminen. Esta separación facilita el reciclaje.

Las ventajas de este proceso deberían reflejarse informando a la población por medio de:

educación ambiental en cuanto al maneio de los residuos, programas de segregación in

situ, formalización de recicladores y supervisiÓn en las diferentes etapas del manejo de

residuos sólidos; para ello debería incentivarse a la población para que desde sus hogares

practique la conecta segregación selectiva de los residuos, para que posteriormente sean

reaprovechados o trasladados hasta su disposición final.

El Consorcio formado por la ONG Organización para el Desanollo Sostenible (ODS) y el

Grupo de Emprendimientos Ambientales (GEA) para la Agencia Intemacional de

Cooperación del Japón (JICA), indicó que de realizarse esta actividad se incrementarla

una responsabilidad ambiental en los pobladores y además se generarian empleos en su

desarrollo.

Los diversos estudios de 'Caracterización de los residuos sólidos municipales a nivel

nacional22' realizados por diversas instancias técnicas, señalan que el 607o de los residuos

sólidos conesponde al grupo de los residuos orgánicos, 22o/o a los residuos inorgánicos y
187o a los residuos inservibles.

Dichos estudios contaron con información de 77 (31%) del total de 246 municipalidades

distritales del pais que reportaron al SIGERSOL, y que señalaron contar con programas de

reaprovechamiento de residuos sólidos durante el año 2009, o que a esa fecha se

encontraban implementados, entre las cuales podemos resaltar a los distritos de

lndependencia, Huari y Chimbote (Región Ancash), Cusco (Región Cusco), Trujillo (Región

La Libertad) y Juliaca (Región Puno), quienes son los únicos distritos a nivel nacional que

contaron con programas de reaprovechamiento para residuos de tipo orgánico e inorgánico

en el año 2009.

,, Resultados de los Estudios de Ca|acterización de bs residuos solidos municipales a nivel nacional, real¡zado por el Consorcio ente la

ONG Organ¡zaclSn para el Desarollo Sostenible (ODS) y el Grupo de Emprendimbntos Ambientales (GEA) para la Agenc¡a

lntemac¡onal de Cooperación delJaÉn (JICA).
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Al respecto, se debe considerar la importancia de la articulación de actores que conforman

esta cadena productiva, toda vez que según el poftal del Ministerio del Anbiente' se

estima que el número de personas que trabaian en todas las ciudades del país en calidad

de'segregadores" esfá en el orden de los 100,000 (incluyendo 20,000 en [ima), quienes

viven de la recolección informal de material reciclable en las calles y botaderos. Asimismo,

se debe tener en cuenta, que las condiciones de trabajo para los segregadores son

peligrosas e insalubres, y además son marginalizados por pertenecer al sector informal de

la economia nacional. Esta actividad involucra familias enteras incluyendo niños y

adolescentes, quienes son sometidos a jomadas excesivamente largas fuera de los

estándares laborales y están impedidos de asistir a la escuela.

Asimismo, existen empresas y asociaciones que trabajan de manera informal en esta

actividad, que en el año 2009 ha habido mejoras al habene incrementado a 438 a nivel

nacional el número de empresas inscritas en el registro de Empresas Comercializadoras de

Residuos Sólidos (EC-RS) que adminisha la DIGESA. Este incremento contribuye al

cuidado ambiental, ya que en el año 2008 solo se tenían registradas 305 empresas de este

tipo, y refleja la formalización de asociaciones y empresas dedicadas a esta actividad de

manera informal, quienes progresivamente se están adecuando a lo indicado en la

normatividad vigente en materia de manejo de residuos sólidos.

La disposición final de los residuos sólidos

Para el eficiente manejo de los resíduos sólidos, entre los principales problemas se

encuentran la falta de rellenos sanitarios para la disposición final de residuos municipales,

asi como un adecuado tratamiento de los residuos peligrosos. Existen iniciativas de

gobiemos regionales y locales para reciclar dichos residuos, pero requieren mayor apoyo

técnico para integrar la participación de los diferentes actores a cargo de este proceso. Por

parte de la cooperación intemacional, existen programas (incluso algunos que están en

etapa de aprobación) para fortalecimiento de capacidades y mejoramiento del manejo de

residuos sólidos; sin embargo, el tema de residuos peligrosos ha sido poco trabajado.

Pese a la reconocida relación entre la disposición final de residuos sólidos y la salud de las

personas (generación de enfermedades a la piel y gastrointestinales), en el pais no existen

estudios que muestren y cuantifiquen dicho impacto. Menos aún existen estudios para

cuantificar el impacto económico de dichas enfermedades.

Es necesario indicar que de acuerdo al Catastro de Botaderos, Rellenos Sanitarios y

Plantas de Transferencia elaborado por la DIGESA2¡, se han identificado 30 botaderos no

autorizados distribuidos en las regiones del pais, entre ellas: Lima, Callao, Ancash,

Amazonas, Ayacucho, Cajamarca, lca, Loreto, Madre de Dios, Piura y Ucayali,

concentrándose el mayor número de botaderos en Piura, Lima, Callao, Ayacucho y Ucayali,

tal como se muestra a continuación:

n lV Cu¡so úl.fuaf de Resduos Só/dos, Lecciin 03: Situacion Aclual de los Residuos Sólidos en el Peru, Curso Virtual de Resiluos
Sól¡dos Munic¡pales, 2010 - Progr¿ma de Fo¡lalec¡miento de Capac¡dades, Red de lnslíucb¡es Ewc¡alízadas en Capacitacíón paQ la
Gestión lntegrcl de los Residuos Sótidos; Creada según Deccto Nt64-200540Mtr,íCD, Lirna-Peru.
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Gráfico n".9
Ubicación de Rellenos Sanitarios a Nivel Nacional a Diciembre de 2010

Fuente: Direcc¡ón General de Cal¡dad Ambiental, Viceministerio de Gestión Ambiental, Ministerio delAmb¡ente.

Elaborado: Instituto Nacionalde Estadistic¿ e Informática - lNEl.
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4.7. Inversión en infraestructura para la disposición final de Residuos Sólidos

Municipales

Respecto a este rubro, según el portal de transparencia económica del Ministerio de

Economía y Finanzas, los presupuestos institucionales de las municipalidades provinciales

conespondientes a los años 2009 y 2010, contemplan en el Programa Medio Ambiente

(039) dos subprogramas relacionados con manejo de los residuos sólidos, los cuales se

encuentran desagregados en Infraestructura y Equipamiento (0010) y Limpieza Pública

(0086), tal como se visualiza en el Cuadro n". 14.

Estos subprogramas estuvieron orientados a la construcciÓn, mejoramiento, ampliación de

relleno(s) sanitario(s) y plantas de tratamiento de residuos sólidos principalmente. El gasto

se orientó hacia22 proyectos de rellenos sanitarios (21 en infraestructura y 1 en limpieza

pública), los cuales tuvieron como objetivo la disposición adecuada de los residuos sólidos

en rellenos sanitarios de acuerdo a la legislación vigente.

De igual modo, el gasto se orientó hacia 39 proyectos para plantas de tratamiento de

residuos solidos (15 en infraestructura y 24 en limpieza pública); con la finalidad de reciclar

y solo disponer en los rellenos sanitarios aquellos residuos que no se podían tratar o

reaprovechar.

Además, se han aprobado 87 proyectos de Plan Integral de GesüÓn de Manelo de

Residuos sólidos - PIGARS (32 en infraestructura y 55 en limpieza pública), los cuales

tuvieron como objetivo capacitar y optimizar el manejo de los residuos; sin embargo, es

preocupante que el porcentaje de avance de ejecuciÓn financiera en el sub programa de

lnfraestructura y Equipamiento solo haya sido de 42 o/oy 58% en los años 2009 y 2010'

respectivamente; mientras que en el sub programa de Limpieza Pública haya sido de 63 7o

y 48 7o en el mismo periodo.

Esta situación refleja el poco avance en la implementaciÓn de infraestructura y

equipamiento para rellenos sanitarios en nuestro país, ya que solo existen 9 a nivel

nacional que a setiembre 2012 vienen funcionando con autorización de DIGESA, tal como

se muestra en el cuadro n". I 1.
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Cuadro n". 14

Proyectos relacionados a la Gestión y Manejo de Residuos Sólidos

en el 2009 v 2010

Fuente: Portal Web Transpacnc¡a Económ¡ca - Perú, Consulta Consulta de Ejecución del

Econom¡a y Finanzas,

Elaborac¡ón: Departamento de N,led¡o Ambiente y Cultura.

4.8. Coordinaciones institucionales (Gobiernos Locales, Ministerio del Ambiente,

Ministerio de Salud y Gobiernos Regionales)

La gestión de los residuos sólidos en el país tiene como finalidad el manejo iniegral y

sostenible, a través de la articulación, integración y compatibilización de las políticas,

planes, programas, estrategias y acciones de quienes intervienen en la gestión y el manejo

de los residuos sólidos2a. Sin embargo, el nivel de coordinaciÓn, articulaciÓn e integración

entre los actores involucrados es limitado, toda vez que la capacidad de respuesta frente a

la problemática de generación de residuos sólidos a nivel nacional se refleja en pocas

acciones ejecutadas para el manejo y gestión de estos, tal como se describe en los

acápites anteriores.

Los actores que intervienen en la gestión de los residuos sólidos municipales se presentan

en el siguiente esquema:

,. Articulo 3' Finalidad, capitulo l: Lineamientos de Gest¡ón. Ley Gener¿lde Res¡duos Sól¡dos, Ley n". 27314.

INFoRME MAcRo soBRE EL ESTADO DE LA GESTIÓN OE RESIDUOS SÓLIDOS EN LOS GOBIERNOS LOCALES

PERIODO: ENERO 2008 A DICIEMBRE 2010
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Minister¡o del Ambiente - MINAM
Ente rector del SNGA, encargado de

Supervisar el cumplimiento de la Política

Nacional Ambiental

(artículo 6" del Dec. Leg. n'. 1013)

Gobiernos Regionales
Entes rectores del SRGA, liene la función del

desanollo sostenible de la región

(Literal b del artículo 53", de la Ley No 27867,

en concordancia con la Ley n'. 28245 y el

D.S. n'.008-2005-PCM)

Gráfico n". l0
Actores involucrados en la gestión de los residuos sólidos
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Dirección General de Salud Ambiental
. MINSA

Ente lécn¡co normativo encargado de vigilar y

suoervisar el saneamiento báslco

(artículo 48' del D.S. n'. 02$2005-SA)

Gobiernos Locales
(Municipalidad Provincial y Distrital)

Entes encargados de la promoción y

prestación de los servicios públicos

(articulo 10' de la Ley n" 27314, modificada
por el artículo 1' Dec. Leg. n". 1065)

€

.<|---.-----.-}

Fuente: Decreto Suprerno n". 023-20055A, Ley n". 27314, Decreto Legislativo n'. 1013, Deoeto Legislativo n". 1065,

Etaboración: Departamento de Medio Ambiente y Cultura.

a. Ministerio del Ambiente - MINAM

Es el ente rector de la gestión ambiental, tiene como misión conservar la calidad del

ambiente, y asegurar a las generaciones presentes y futuras el derecho a gozar de un

ambiente equilibrado y adecuado para el desanollo de la vida. Con este fin propicia y

asegura el uso sostenible, responsable y racional de los recursos naturales y del medio

que los sustentan, y contribuye al desarrollo integral social, econÓmico y cultural de la
persona humana, en pefmanente armonía con su entomo.

Para la gestión de los residuos sól¡dos, el MINAM ha incorporado dentro del Sistema

Nacional de Información Ambiental - SNGA, el sistema de información para la Gestión

de los Residuos Sólidos - SIGERSOL, a su vez ha emitido un conjunto de normas,

como la Ley n" 29419 que regula la acüvidad de los recicladores, la guía para la

formulación de Plan Integral de Gestión Ambiental de Residuos Sólidos, entre otras;

asimismo, viene reportando el estado s¡tuacional de los residuos sÓlidos municipales a

nivel nacional, y ha formulado el Plan Nacional de GestiÓn Integral de los Residuos

Sólidos. Sin embargo, no se cuenta con una política nacional de residuos sólidos que

direccione a corto, med¡ano y largo plazo, la estrategia para contranestar el aumento

de la generación de los residuos sólidos a nivel nacional, el recojo y disposición final

del 100% de los residuos sólidos municipales urbanos, quedando relegada la

integración y compatibilización de los objetivos estratégicos a los planes, programas y

acciones a ser ejecutadas por los gobiemos locales.

tNFoRME MAcRo soBRE EL EsrADo DE LA GEsrtóN DE RESlDuos sóLlDos EN Los coBlERNos LoCALES

PERIODO: E ERO m08A DICIEMBRE 2010

Gestión de
los Residuos

Sólidos
Municipales
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Por otra parte, a través de la implantación del Sistema Nacional de Gestión Ambiental,

se ha aprobado la Política Nacional del Ambiente que contiene 4 ejes de políüca, el

segundo de los cuales se refiere a la gesüón integral de la calidad ambiental, el que a

su vez en el numeral 4, establece lineamientos de política para fortalecer el manejo y

gestión de los residuos solidos; lineamientos que no están totalmente detallados en la

ley general de residuos sólidos. Por tal razón, tanto los gobiemos regionales como

locales deberán compatibilizar sus sistemas y políücas regionales con la política

nacional del ambiente.

En ese sentido de acuerdo a la Ley n". 27314 - Ley General de Residuos Sólidos,

modificada por el Decreto Legislativo n". 1065, el Ministerio del Ambiente debe

coordinar con las autoridades sectoriales, municipalidades y gobiemos regionales, la

implementación de esta ley y la Política Nacional de Residuos SÓlidos, asi como

promover la elaboración y ejecución de los PIGARS a nivel nacional.

Ministerio de Salud, Dirección General de Salud Ambiental . DIGESA

Según el articulo 7" del D. Leg. n" 1065 que modificó la Ley n' 27314 Ley General de

Residuos Sólidos, la DIGESA es competente para:

. Normar los aspectos técnico-sanitarios del manejo de residuos sólidos, incluyendo

las actividades de reciclaje, reutilización y recuperación; y el manejo de los residuos

sólidos de establecimientos de atención de salud, así como de los generados en

campañas sanitarias. Declarar zonas en estado de emergencia sanitaria por el

manejo inadecuado de los residuos sólidos.

. Aprobar Estudios de lmpacto Ambiental y emitir opinión técnica favorable de los

proyectos de infraestructura de residuos sólidos del ámbito municipal, previamente a

su aprobación por la municipalidad provincial conespondiente.

. Aprobar Estudios Ambientales y los proyectos de infraestructura de residuos sólidos

no comprendidos en el ámbito de la gestión municipal, que están a cargo de una

empresa prestadora de servicios de residuos sólidos o al interior de

establecimientos de atención de salud, sin perjuicio de las licencias municipales

conespondientes.

. Vigilar el manejo de los residuos sólidos debiendo adoptar, según conesponda, las

siguientes medidas:

/ Disponer la eliminación o control de los riesgos sanitarios generados por el

manejo inadecuado de residuos sólidos.

/ Requerir con la debida fundamentación el cumplimiento de la Ley General de

Residuos Sólidos a las autoridades competentes, bajo responsabilidad.

tNFoRME ItAcRo soBRE EL EsrADo DE LA GEsTlóN DE REstDUos sóLtDos EN Los GoBtERNos LocALEs
PERIODO: ENERO 2008 A DICIEMBRE 2010
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c, GobiernosRegionales

Según el artículo 9' del D. Leg. n" 1065 que modificÓ la Ley n' 27413 Ley General de

Residuos Sólidos, los gobiernos regionales asumen en coordinación con la autoridad

de salud de su jurisdicción y el Ministerio del Ambiente, o a pedido de ellos, según

conesponda, la prestación de los servicios de residuos sólidos para complementar o

suplir la acción de aquellas municipalidades provinciales o distritales que no pueden

hacerse cargo de los mismos de manera adecuada, o que estén comprendidas en el

ámbito de una declaratoria de emergencia sanitaria o ambiental. El costo del servicio

debe ser sufragado por la municipalidad conespondiente.

d. Gobiemos Locales

Tienen como finalidad2s representar al vecindario, promover la adecuada prestaciÓn de

los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su

circunscripción.

El artículo 10" del D. Leg. n" 1065 que modificó la Ley n." 27314 Ley General de

Residuos Sólidos, señala que las municipalidades provinciales son responsables por la

gestión de los residuos sólidos de origen domiciliario, comercial y de aquellas

actividades que generen residuos similares a éstos, en todo el ámbito de su

jurisdicción, efectuando las coordinaciones con el gobiemo regional al que

conesponden, para promover la ejecución, revalorización o adecuación de

infraestructura para el manejo de los residuos sólidos, así como para la enadicación de

botaderos que pongan en riesgo la salud de las personas y del ambiente.

Asimismo, el articulo 10' de la Ley n" 27314 establece, que las municipalidades

distritales son responsables por la prestación de los servicios de recolecciÓn y

transporte de los residuos sólidos indicados en el párrafu anterior, y de la limpieza de

vías, espacios y monumentos públicos en su jurisdicción. Los residuos sólidos deberán

ser conducidos por la municipalidad provincial a la planta de tratamiento o a

infraestructuras autorizadas para esta finalidad, estando obligada al pago por el

servicio conesoond iente.

\r

6 Según el articulo lV del€Ley n".27972,Ley ot"gáni{:a de Municipalidades.

TNFoRME MAcRo soBRE EL EsrADo DE LA GEsróN DE REstDUos sóLlDos EN Los GoBlERNos LocALEs
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V. CONCLUSIONES

Como resultado del presente informe, que tuvo como base los informes de control de las 31

auditorías de gestión ambiental, efectuadas por la Contraloria General de la República en 29

gobiernos locales (17 municipalidades provinciales y 12 municipalidades distritales) en el

período 1999 -2Q07,y el estado situacional de implementación de las recomendaciones de

dichos informes, se han formulado las conclusiones siguientes:

1. La Ley n." 27314 Ley General de Residuos Sólidos modiflcada por Decreto Legislativo

n." 1065, evidencia la determinación de un marco regulatorio para la gestión de residuos

sólidos de manera general, por lo que es necesario que sus componentes se desanollen de

manera detallada, con metas estratégicas razonables y medibles en el tiempo, para una

adecuada evaluación de desempeño expresada en una política pública relacionada con

residuos sólidos.
(Capitulo lV numeral 4.1)

2. De un total de 1 834 gobiemos locales provinciales y distritales, solo 377 (20.6%) en el año

2008 y 358 (19.5%) en el año 2009, han venido cumpliendo con la presentación de los

informes anuales de gestión de los residuos sólidos; situación que influye en la
sistematización, procesamiento y consolidación de la información en el Informe Nacional

sobre el estado del Ambiente en el Peru, y en la planificación concertada de las medidas a

adoptar sobre esta problemática, según informaciÓn del Ministerio del Ambiente.

(Capitulo lV numeral 4.2)

3. Los gobiemos locales en su rol sobre la gestión y manejo de los residuos sólidos, deben

implementar programas que tengan como objetivo difundir conceptos ambientales

fundamentales, a través de educación ambiental, programas de segregación in situ,

formalización de recicladores, supervisión del manejo de residuos sólidos, prácticas

sencillas al alcance de la población; de manera que todos los miembros de la sociedad

practiquen la reducción, el reuso y el reciclaje de los residuos sólidos, a fin de prevenir

riesgos sanitarios, proteger y promover la calidad ambiental, la salud y el bienestar de las

personas.

(Capitulo lV numeral 4.3 y numeral 4.5)

De la revisión a los informes resultantes de las 31 auditorias de gestión ambiental

realizadas por la Contraloría General de la República en 17 municipalidades provinciales y

12 distritales durante los años 1999 a| 2007, se ha evidenciado que la disposición final de

los residuos sólidos municipales se realiza en botaderos municipales, ya que los citados

gobiemos locales no cuentan con rellenos sanitarios.

(Capitulo lll numeral 3.1.1 y Capítulo lV numeral 4.7)

Según la estimación de la generación de residuos sólidos para el periodo 201 1 - 2015, en el

año2012se generarán 15,9 miles de toneladas/dia a nivel nacional, de los cuales según el

lnforme Anual de Residuos Sólidos Municipales en el Peru - 2008 del MINAM, solo se

recoge el 70% de dichos residuos sólidos. Es decir, que se estaría dejando de recoger 4,7

miles de toneladas/dia, originado principalmente pr la morosidad en el pago por la
prestación del servicio de limpieza pública.

(Capítulo lll numeral 3.3)

tNFoRME MAcRo soBRE EL EsrADo DE LA GEsflóN DE REstDUos sóLtDos EN Los coBtERNos LocALEs
PERIODO: ENERO a)08 A DCIEMBRE 2010
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6. El total anual de residuos solidos que se estima generar durante el año 2012 a nivel

nacional es de 5 836 602 TN,Vaño, sin embargo, solo existen nueve (9) rellenos sanitarios

autorizados para atender la disposiciÓn final de estos residuos a nivel nacional,

infraestructuá que resulta insuficiente para atender la demanda actual de este servicio,

situación que es de responsabilidad de la gestiÓn de los gobiemos locales.

(Capitulo lll numenal 3.3)

7. Las acciones que realiza el Ministerio del Ambiente, no vienen propiciando una adecuada

gestión de los residuos sólidos a cargo de las municipalidades provinciales, para el

óumplimiento de sus competencias ambientales, como son: recolección, almacenamiento,

traniporte y disposición hnal de los residuos solidos. Asimismo, de un total de 195

muniiipalidáOes provinciales, solo 56 (29%) han aprobado su Plan Integral de Gestión

Ambiental de Residuos Sólidos - PIGARS.

(Capítulo lll numeral 3.2)

B. Durante los años 2008,2009 y 2010 las municipalidades provinciales a nivel nacional han

gastado en actividades del servicio de limpieza pública la suma de s/.1 862 690 141,

ñabiéndose recogido solo el 70% de los residuos sólidos generados; además, del total

recogido solo el 3-5% fue depositado en 9 rellenos sanitarios existentes a nivel nacional, y el

6S7"-fue anojado en botaderos. Esta situación evidencia que no se está dando un

tratamiento adecuado a los residuos sólidos municipales.

(Capítulo lll numeral 3.3 y numeral 3.4)

Como resultado del análisis realizado a la implementación de 141 recomendaciones de los

31 informes de las auditorías de gestión ambiental a 29 gobiemos locales, se tiene que 104

recomendaciones (74%) se encuentran implementadas, 18 (13%) se encuentran en prgceso

y 19 (13%) se encuentran pendientes.

\ (CaPitulolllnumeral3.l'3)

M
\
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VI. RECOMENDACIONES

En consideración a los resultados del presente informe que revelan una problemática transversal

en la generación, recolección, acopio, transporte y disposición final de los residuos sÓlidos

municipales, surge la necesidad de una gestión integrada entre todos los actores para articular

los esfuezos de los gobiernos locales, regionales y el gobierno nacional, a efectos de promover

la participación concertada de las entidades, de acuerdo a sus funciones relacionadas con la

gestión de residuos sólidos; para lo cual se formulan las recomendaciones siguientes:

AL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE MINISTROS, tome conocimiento del presente informe y

disponga, de acuerdo a las atribuciones y funciones conferidas:

1. Que se efectúen las coordinaciones con el Ministerio de Economía y Finanzas,

especificamente con la Dirección General de Presupuesto Público, a efectos de coordinar la

identificación de las mejores fuentes de recursos los cuales podrían comprenden asignación

y priorización de recursos económicos por la fuente de financiamiento "Recursos Ordinarios"

a los diferentes gobiernos locales, así como, de financiamiento externo o ayudas

intemacionales para viabilizar proyectos de inversión (fases: pre-inversión e inversión)

relacionados a la construcción de rellenos sanitarios u otras altemativas de mayor

viaviabilidad.
(Conclusionesn" 5y6)

AL MINISTRO DEL AMBIENTE, tome conocimiento del presente informe y disponga, de

acuerdo a las atribuciones y funciones conferidas:

¿. Que se formule y apruebe la Politica Nacional de Residuos Sólidos, a fin de establecer una

estrategia nacional orientada a la elaboración de planes y programas, con indicadores de

medición que permitan la evaluación y seguimiento periódico de las acciones para la mejora

continua de los compromisos ambientales asumidos.

(Conclusión n' 1)

Que se generen mecanismos de coordinación con las autoridades sectoriales (Ministerio de

Economia, entre otros) y los Gobiemos Regionales, a fin de promover que las

municipalidades provinciales:

3.1 Formulen Planes de Desanollo Concertado que incluyan proyectos de inversión

(rellenos sanitarios) que tengan como objetivo el manejo de residuos sÓlidos, lo cuat

finalmente permiüÉ reducir los niveles de contaminación del ambiente.

(Conclusión n'8)

3.2 Prioricen en la elaboración de sus presupuestos institucionales el rubro de "servicio

de limpieza pública', de manera que se construya, mejore y amplíe el número de

rellenos sanitarios, a fin de mitigar o eliminar los impactos ambientales ocasionados

por la inadecuada disposición final de residuos solidos.

(Conclusiones n" 4, 5 y 6)

3.3 Promueva la implementación del Sistema de Gestión Ambiental Local, en el marco de

los compromisos establecidos en la normativa legal, lo cual permitiÉ definir la Politica

Ambiental Institucional e incluirla en sus diversos instrumentos de gestión (Plan de

Desanollo Concertado Municipal, Plan Estratégico Municipal y Plan Operativo

Institucional), que finalmente redundará en la adecuada gestión de los residuos

sólidos.
(Conclusiones n" 4, 5 y 6)I

+
+
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3.4 Formulen y remitan al Ministerio del Ambiente el Informe Anual sobre la GestiÓn de

Residuos Sólidos, instrumento que permitirá conocer las actividades de generación,

recolección, transporte y disposición final que vienen realizando las municipalidades

provinciales respecto a los residuos sólidos generados a nivel nacional.

(Conclusión n' 2)

Que se promueva, asesore y capacite a los gobiemos locales, en la generación de

programas de cambio de hábitos de consumo (Proyecto 3R), a fin de formar una conciencia

ambiental en la reducción, reuso y reciclaje de los residuos sólidos; máxime si el Ministedo

del Ambiente es el promotor de prácticas sostenibles del uso del ambiente y de los recursos

naturales.
(Conclusión n" 3)

Que se promueva la elaboración y ejecución de Planes lntegrales de Gestión Ambiental de

Residuos Sólidos - PIGARS a cargo de las municipalidades provinciales, de manera que los

gobiemos locales (provinciales y distritales) aborden de forma integrada la problemática de

los residuos solidos,
(Conclusiones n' 4, 5 y 7)

Que el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, en el marco de sus

competencias ambientales fiscalice a los diferentes gobiernos locales, en particular el

proceso de la disposición final de los residuos sólidos, teniendo en consideraciÓn que

actualmente en nuestro pais existen solo nueve (9) rellenos sanitarios a nivel nacional.

(Conclusiones n'4 y 6)

Que se establezcan mecanismos de coordinaciÓn con los organismos con competencias

ambientales (Dirección General de Salud Ambiental del Ministerio de Salud y todos los

gobiemos locales), a fin de que durante el proceso de aprobación de los proyectos de

infraestructura para el tratamiento de residuos sólidos, las municipalidades obtengan las

certificaciones ambientales respectivas para cumplir con los compromisos ambientales

asumidos, y eviten o reduzcan la contaminaciÓn que generan al ambiente y a la salud

humana.
(Conclusión n'7)

Que el Ministerio de Medio Ambiente como máxima autoridad del sector, inste a las

autoridades de los gobiemos locales auditados ,a la implementación de las

recomendaciones emitidas por este Organismo Superior de Control, como resultado de las

auditorías de gestión ambiental efectuadas durante los años 1999 a| 2007, respecto a la
gestión y manejo de los residuos sólidos.
(Conclusión n" 9)

AL MINISTRO DE SALUD, tome conocimiento del presente informe y disponga, de acuerdo a

las atribuciones y funciones conferidas:

Que la Dirección General de Salud Ambiental - DIGESA, en coordinación con los gobiemos

locales a nivel nacional, impulse el desanollo e implementación de un programa dirigido a

remplazar progres¡vamente los botaderos por rellenos sanitarios, para lo cual previamente

deben realizar un inventario de los mismos, informando periódicamente al Ministerio del

Ambiente, en salvaguarda de la salud pública y del medio ambiente.

(Conclusiones n' 4, 5 y 6)

tNFoRME MAcRo soBRE EL EsrADo DE LA GEsnóN DE REslouos sóLloos eH Los GoBtERNos LocALEs
PERIODO: ENERo 2008 A DICIEMBRE 2010
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10. eue la Dirección General de Salüd Ambiental - DIGESA, efectúe las coordinaciones con los

organismos con competencias ambientales, (Ministerio del Ambiente, gobiernos regionales

y 
-gobiernos 

locales), a fin de que durante el proceso de aprobación de proyectos de

ínfnestructura para el tratamiento de residuos sólidos, se obtenga las certificaciones

ambientales de manera que cumplan con los compromisos ambientales asumidos.

(Conclusión n" 7)

Jesús Maria, 2 I ll0v. Z0lZ

Código n'

AL SEÑOR GERENTE DE CONTROL ESPECIALIZADO:

La Gerente del Departamento de Medio Ambiente y Cultura de la Contraloria General de la
República, ha revisado el presente Informe Macro, por lo cual, lo hace suyo y se permite

recomendar a su Despacho para su aprobación y trámite conespondiente.

. 16175

de Medio Ambiente y Gultura

¡K*?

TNFORME MACRO SOBRE EL ESTADO DE L¡ S¡STÉN Oe RESIDUOS SÓLIDOS EN LOS GOBIERNOS LOCALES

PERIODO: ENERO 2$8 A DICIEMBRE 2010



u69

uJ

a

a
z,
gJ

o

9
z,
IJJ

o

o
=o
d.
t|.l

z,
I
trJ

o,,,
<;

Js2
H<
=cooá
croÉtx
<.-
=u
EC

=t

!:9t

od=

Éi á=i;;;;$ É aE : uE=
$€ü5€€ü;cE EHEÉÉEÉ

.o No,. c droElJ

i5:IÉEFE.E

ff;gÉÉEÉ3
;Csgc€5gT
5.388$EHE

egicáEEg;

ii:ÉiEtÉÉ
iiiéiEtE;
5p-€1I8EE
¡*" g¡ üEÉE
E:;É F'*€É i¡3::9 -3óP Kít E=a3'es-€ ÉE Í

É:;fü€::€afi
EpEEe'EH5.It
5eüEs'*E€9ig

EÉ €E É É: E *;;
;e Ér *ÉÉ;É ¡ *
q á! e 3: t E ¡" A::5eeiH5:s-:;.E6éü6*oE

;=*áE;el:te,g
SEEF*:EE*-üE
ñEg.EiÉEP5ÉÉE6g3C€E8ÉA€F3

oocoo^_E EP'OE ts

gEÉ;Eá

g l- E Fs
EiEE-€
;i= c o c !D
ó 9 9l og g I
e: á::¡É..;;vtt =.=,(\¡ ;í O.= ts -- =

=iiE:É$E9 o ó '"-.ü o

¡Eü.€EE

;Er¡Ég¡
\J l! 5 (! ()E iJ

(9!
Y()
a*a
Éüsto<o
'. o d;c<N

fLo
É3.

c
oxq)
c

(9

I

J

sz<o
H=
8.9
-a-

Eg
óH
3=
95
rE
n?
éH
.A,o
i#s9óR

i-aa
HdB;o9.0ffitr
66"
tHo
<á
ru t¡to=
88
É&
fr2
JJul u¡
t¡t oÉ,.
aá
Hq

s9É
é'á? 3
6EÉ ?
*rÉ n
F;E
Zq€ñ;s
üFE
<EE



En>
lÍno 3\¿*oZ
F:{s ;il; l:bI 6 irc

3 
=E'F=osE#

7e
gm
mm
l-r
Ea
n>'
88
=ommz, 1-

xá
ós2. 1
u9'
Es
8fr
1P
8A
=aP

HF
¿óom
='2.95
;<t
oR
HH
u2
9?

=8E>
2a
-
I

6)

!m7
o
cto
(0
<t(o

]\)eo_.¡

l')

F=
o

f\.t > :'
!o o'"E,Do
s,+x
3;'Éqó

ó6)

<=o
*:1 0
=.=::
-O' gL ¿
e3.H
ia+
PEo-l
f.o '.
Egf
a6.-
.'OUl
ü"*
o i-x
R9ü
J6
='-oK(D5+
o-
'qY9

ci3'5e9
f,e qFE
:¡o):-o,
á=:s+o-Pa=--+B; i
'. 1.9 e
^-lD51P o

is#E
"P-.dry-" t t
=oo-h9f='
3'4 d sl

Q.o --o c;o

-o:J co. o:o o(Doqrst

o;¡ (,t o ¡'1

f Éas Eá ."E í99óñ:
É ri S. -'"
¿=E H ü:o o'f I5
--r 6'qt
ágeE$
o=-o-
=:9=.i,frq_:F
ó üci5
d! q I =d9ó'o 

='I i'oó *

(D.< (D-- o

E+gFB8
;:6 (D,o q

+g $;IE
= 

l.L d = É.(t(D -o)< ntO,f=O.
Jñ)!$=
!t-:í.(,aj-

e!:E 1
;.b ó9 -á$E.d-o¡¡*o-
.Püol
I i s Fá;i =- _ 9.
.E 3H E 9e ^.x d(D

='an ^
999a3óE d a6:
o.á-3 o

-o*ooo o (oo aD

üig$ÉFi

ii tigE i
B j q'":3'"
3e ñte_1"

iÉ $E;:g
qe H€ 3ü;
aF =g$ü;
gt $iÉc
5i s F:*l
: a ; llg
3r É;;$FF fFA;

o. o,óIüo o sr -- f

rEfi+$+tÉ$
^:rf!gq :-6o.ó-P€t ás.g
6a;^.x9 ooó9
Éig;,' -iÉ'iO:¿^-'o J*o- o

9=43" ?1É:
*riÉg Ée3:

E,s- l' 3:g
=!D5- ^(DO

És;É ás:

ÉFHi3Fi
gg¿É 

AFg
EiEf, 5Éi

*iüq 38fl
A gó-ti 

=.- -tt-a1 -" fD o,

eF9td
c"P_i 69

€ É3s i
^ =-lD o@P-ag

i;fr€ i
I3 d:eI
d'g 9' X

8al* e
R !.EB d
t)o"ar(D
od3=(D;. *E e

s ii F;
=. 

1
9 9.¡ 28

eüa=g
;dÉ,8 I
;giü$
atr=
_"(Dl d

ÉiÉgíe51
FrSi si'+

orxtDYYd

qfÉrteÉ:

laáF+g;É

É H lüiFHi

ÉarSilrs

i;cFaisF

¡

o

!)

o
5c
o,o
o,

o

o
oo

(Dxo
P

o

U /U

¿cio¡9=
i=
rnC)uvoo
90
co=>ñ
atr
ñm¿2E'¿a"'oBsirn

m{óz.
m

mq
o
o

otr
o
m
z,
¡-o
c,
(¡t

uz.o
r

t-



u ?1"

u¡

J

oz,
É.!!E

z,gJ

oo
Jo
o
o
ul
d.
LUozI
F
UJ(9

f

8p<;ñl^=
t¡¡ q¡
J()ul 6
E:
oé
oo
É. cY

<=
E8Éoo;7
=-

o
r0

o

.E*gg€ e9s 5€
EÉTEE í3E EE
:i |,) (! 

= 
! - o-c cDo -^ñ8:cu HE': sFeáI5'- Eñ* €;E

"sE.s¿ E;# sEg-X:'3.> ;* ÉEB€HssEE ?E-s s.3€

f;;,Fe:a ;;E :ÉESHBajia oEE üoo¡

a=gEéE nie EEt9c"cÉE !¿:r (o Et'=EF€,; E3E e*:
'$!¡"E :sF E:€piE*eF :ÉH ;3,q
*Ei:Es BÉg* a€E
:E:g5.g É"ü;E EE:
; áEÉ "'* : eü; :38Eg.s'=E: i*-.: i-.59:EF I*.Eq :F€
sec:s€ EÉ;E EÉa
EEg=E:E EÉ1E EEi
Y6g:ño xrúEo xñ;Y? E?o XC|/)|, x.Fr,üE38EB üRE; üF6

.E6E 5ñ3q
ó.e 69 y Ep R

gqFá iss:
:ÉEt EcEE
':'fE g9./iiic-á.> a Jl:o,^
!ñ:: .e=E€

;€*ñ E;qa
É€;* s€E e

:g€E iÉéE
eeHÉ á3eÉF€:-e x b.. 3
;38é ¿; EEE
', E E€ "re H.EL : ! c - v :i c

€ ó;€ €*tí9
$üsH $E"p
eaia H;;E
E E$; E aee

:oñ od)ü' F g':

5ÉÉ ¡E'g + >. ¡=

E€ É € O

.E*e .ñ3s.Y 
=ai ñ -O 

=j 
=.= 

;:?

E'EE fi$
s ñ€ i e I9ia; I-s
3.8;s E3
sei'É F€s..E F ;3
EEEE CÉ
É E P€ o- 5
.Eü€ * ;'i;
s =E E 'i€
H'üi ¡e
.tPB* E€11 6 ó.Ó F o>.Fro d) ;'=

€;Ec E*áó,ú6 Éó

(r'

'c
o
o-
d,

(('

o,

(l)

E
(l)

(l,

(l,

()o
N

ooYi,
- o-S o

-ÉsE
EE.e 5

'6:aÜ'0 i.¡' ó 
",

'99.9
.üF9

99oüE E e.-.,=E€

H'ÉgE
¿ 9.qE E(¡,i;<o (!

OEi6U

>\ ro .i
sEE'ó *.:
8:dF
=c-Xr(t)é>E
ü c¡E
.9q.É¿
ÉgEE
99 ol9
ü 9A d

ro _ .::ñ'fr i o¡

l: oJ .! ¿rt

9oüotg¡e¿99;',
óI-^=
6EEs

963e^.!¿
opJl
:93(¡ cio>8
.-loo

=<p> üü
o>\8,83,
o"! I
J- a e'
.. q, 9 )i

5

.q3t
:'69,,'ñ

!! .:: o .E
¿cbE
o (!.o l!oN(,=
o h; ú

ósqE
ñ*cPtio<o
',(9o;c<(ñ¡

9l ov= >

ÉEó
rt

ox(tc

(9

I
J

oE
5ú<00
H=
gP
Efr
HÉ
á<
95
AED2<
éH
'dg*
EER

naa
^'d I;o9.0ffiffi
tsz,o-
fr3
<É
LU UJo=
R8
ÍH
3'2
JJ
l¡J ¡¡
II¡ O
É.

H=
HEsoÉ

s,É=3
6;E ?il: h
F;g
Zaeari s
ÜEE
<ü E



:l>
3 ñn:F^

ltar; *> ll-
í:b !
6':ñ

É'te

lm|<tl>-l0I o-l-4I Jo
| =p| óñ

I EH
gm
mm
t- t-
Bu

HE
=emmz,-

Eñ
n2.2
8u9.
gFE

E2s
ts9ó
=ñÉ

FE
éu,

=295
; cf)

r¡R
HH
42
eE

=8Gl>

1a
r
I

6)

=@xo

^ro-o(o(! \¡

(, 
=.ofP !, o

o

.D

¡,
a.o

::
r_
ot

cl
a.lo.l

1t
orl

--l'l
ol

:93eq
= o) 0, -=
E=91h
B**$*
ÉH"Élic s = Iq F F ág
F*s*¡

F=<9
o qR ó
P qg 

d.
= = '*9 o.. u

aq¡':
35X,3

9 F 4 iE"
a á ¡l ii
= 

ó o'sá
5d-',j5
qoQ I 

='o(D5á!L
^, ¡_^q qg ó-
o¡ =. -o

^,K o;
EE Fü.

Ed.dade¿o'Af^¡o

zQ.6 q
úg o, +

o.< o o

oIt
o
?tt
c.
o.

*
'11
n,
0)

ol
olol

ol-I
:tl
cl
á'l€l¡)l
;tol
ó-t

E* e I
ÉaFioo Á,

-o q9.
c oo.tt, 9.ñ a
@ 5 O-i

á=;r¡atá mdE +x.4.-;9
H;€ 3
RqF6.
üÉEiq37 -qt
ó <d
+3 "5üP t-

¡g;
6 .= ü

-ooo=r-
ñ€Yütr: ñ 'F {xá<iñ
s ¡E:i c
Eo-ñ5o =d^:t(D qo,:9-.
ddoo
ássg"
9.i a B s6=.91 =6'
J J a J- (D

= ñ < ;-. o''

:" 6 =E +f | 6'"or =

fP!,gd
ESEF
'É &3

iBFgEEñ
Éqs$+[i

3'&eü F
dS¡¡co.d
d6 - r o ¡

ig3É"1
Fl?3's"I

gÉÉsil
:g a3dá

i$3 H lE

sdraFi
=*:J.- -'-

É*$sñÉl
3: eg-'91

iÉrEÉÉI
:ilóáFl
^ 

o o : - -l=(,(,-v0ro¡l

l+Éü9qs33
Po33í3AE

;:5r*3gi

*gág;Fái

rfiséÉ;at
HFEifgiFI

É$€EFigl

glrÉgiái

; $ge;g 3i

o+¡
=,.:: ofYo
o(, =o =' :J

e 19
n) -' 0';gR
Fc5
áB=
+8'"
5i=> A¡ ..oo
qPP
g áé(rih,:
;. '< x
':: : -o
or6ñ
<o"E3;
oo"
9ga

R9?.

ó.',l
l¡r xl
3¿+l
e ól
3 3l

o f I

lgi $;g Fü g

l$$ c e q g gi
ld a;F$ -qe$

13siÉi ffEr
l3'3BH; =9 I
P E I a s esñ
i;raE 9:;
is'*Éi 5Ee
3e H 5 # I x'
iÉé$E 5 fü
ai< C o):! !:J 

=-

¡$Íq É qr Í
i;5*a rÉE

- =:- !.1. :r -'ol

E$$1 :5rg3qü 3Bs

Hg3ñ
6- 

=,ts 
6@ 6 d3

x39;: i
EE 9

o--
33 N
ts89
^t¡roi3-
o, f 

=_-(D (D

.rBa
qg sl
=.o ^l
ar Fl
f ó- -lox olqü.€l
¡D arj a:l
d-': ñ l

e* Bl

B q ff¡.< ts 5¡

Iit I nt* x olc >3 c,
t@ o o
L6'S q

la. á- *
^^(t900
3 -l;x/-
;ro¡A

l?*úr(l);i
ó dF=9.- o)
!J. (D

J(DO

i +asx 
='B'* t.

3 se
(D=_

df,9
B iio

--:Lo3E 
=.

={.1 Fi'3d-
ñO
J:¿

o

o

üiz

3=
o;o

g=
v7oo
a9co=>ñ
9mc) r-ñr¡¿9gtalo
rtn

<t

=oz

tTlI

otr

mz,
¡-
v,

o
¡¡t
m

=
|-o
c)
t-
atl



iJ73

l¡J
J
(Jo
J

oz,
!!

=t¡J

e
Jo

6
l¡J
É.
r,!o
=I
UJ(,

:RÉ9<;ñ
6=
uJ !g
r(t
l¡J 6p<
=.ooé
oo
É. ax

?H
=qE8É,oo=
=l

(trú^_C'o(Ú
-::-1r-
r" üñ P,€
sEa e Hg
-€.:-E¡'E(!-x''
9=t;;95
P HEE:I*¡ *pü.8so:F--&
sEü9'EF
3':";É 83 Éóa"€=R

.5vOár-.

ó*.Fáo¡i
¡ fr FE eÉ

Fee :5 3ue;Eg*
vt(Etñ.iÉd) ;i '- r, ;
o {!c;-c

lefi*=;6-HEo9'F 
3 E *'.6

E*;5€ Es
55ñf;:gs
!¿ o-; c c -o
-9c;;(l);¡o

::cY"
'2üe(¡.=:iX
.99oóF':e *lsootr
o- (!r - 

(l,
PEF;.gF g
qjj9 3
= -.:a N

ü 3;E
6óSE

(og o-

SFee€
Esü:á
9cEEo
¿i 0J'.e-.Á -o F.:g
..5=_ 9lÉg¿¡o;
o. lD or ^- .:yc^|/,8.9.

€sgE;
¡É;c F
0 3 o,ó 3
¿93e€

-=(l)oY(o;-=
:c.=Q!{
E s H€:
E 9 P.3.E d= 9p

''E3 iÉfi s5 r'9

=:úl"ióü Jq ó "
ssE Fs
= 

o óg 6
E Ei;*
€:Es€
E s ft 3s=3ur.3
--=;i x6 E ó É"
'BE'9FB
a;:6E
oEii t¡.9

"ñEF:ü=.5E
!lEü|!6
EE E e Ia
E E#E E -A

áE 33 E E

C'

o)

E(lt

.o

o)
ot
_q

(¡)

(!

'-
'-
o
Eo

(l,

o

ó
ñ

€
|!
E¡
o
E

o

o)
o)

c)

d,
o

.9
q)

.,tg

fq)

9o
EE
.o:
4(!
Ec(5.g

Eü

:d)}P

.!¿ -

la-:ao; ro(E

..bñ:É pE

EEE B; €€

gE¡;i ;i
g€EE€ ;É8i:fiE €;e3E¡€ Ég(! 

-'- c:?
E; g FS E 5

:-seo a :3
Eg3*E EE

;;e s I t;
---'(ú(l) -(Jü; ." SE É qx3€.€ ! +

gEÉEÉÉFÉ

l9

.9

E(!

p
0)

(ú

(,

'-
.9

Eo

0
o
.9o
ñ

; c.(ú

.= o-.:i-(g
Fg3
5S"

t::c
ÉE€:
c f,-o-;iIt;i
'r-.EsH
gEE:
E óa I< d10 ü3o93
o ií áÉ

o

¿p
aii

'Icl-É s6
3aó
F_99= "€
úr€.e

oc,
trc:¿

E >.6
9c!
H* e>ó.9
6-q c¡l,oo!(J-oE6

(,)ooh
XtDc{t;rc,¡|,-

8g5g
-e-iQ"6óó-. Ró
,F*,.=clÉeBS696^9
ag€€ü
.9 .- 9;o >. -i É b
ñ o ó6 b..fiFÉf
5 E:-.9 ó'-t36-q
:.^ .o; ó

E¡E=Eó3E5F

.Y ,^ c, .9ií óE o

troó() Á.= -
o oY
P8*Pgsñü
,ñ € áÉ

" ó.3
ü o o-*e3n.
.6>€

>\ .:. ,;
Sa(!k;
FÉEEE
5€E.sF
áÉHgE

ox(t)
c

(9

I
J

qz
<oo
8=-) -'g?
*fr
ñfl
v?
95z.tulo

=2<
EH
dg*
atrFooóR
#,=aEq:
H," X
=o9.0frtr
6.6"
;fio
¿á
t¡.t ulo=
s8
iH
3'2
JJ
u.l ¡¡u¡o
E, I

H=
#3eOÉ

4 
=>6qf;-o

6;É e
3*: n
F;E
Z.a e

8iE
<ü E



3l>
gia
?s7
F:{8 i;g

-{ a =F
SZ a';F
3=E't
=dsE#
?e
gm
mm
I- t-
Ba
*;
88
=omm
Z, t-

xá
óg
2. 1
a9'
Es
?fr
4P
8H
ñp
FE
EU'
-9995
>_(/'oR
TE
UE
á?

=8fD>
gin
=u,t-
I

6)

!m7
oIo
(o
(ct(o

¡\,eo\t

5
(Dxo
=o

lrl

e.P 
=-j!

3ó-

FBig>oislüaEgó
6c,

qer=o(D ;(tt P_ó I
,edü:or -o 

t

3o;3$
o_ o -*ó:,
tlf, (o f

Q,t&*
g-:c
J-Om
= d :x.gOER
dl.z5'953

.6-q

P.é .o

538

E<REO
$3aFrea =.ü*:.< g L
ágáQe
o;ao-
6 -* (tt ñt

9saF.
::ñÉEx --o I !3

*-d6 " É
*E * 3'1'- 

^9.5dF
FgÉqÉ*Fs.!--,o

Fe9H
;t-OX

o
o
?
9.
Gf

-
r
o)

6'ol
-:l

1l
dl

^lo--l

ol

s- 3 ñ'E á
f,,¡sF-F
OiO=.u,6a9.
9.. o r 9
¡- :t3gPgs"
eleEa6'4'-"1
@ óó'r ifiE<efro'.0¡=

t*ág^
frqes:
a;4=Rr} ^. =.P =ó6(,,

* aó-

<P O
aP-l,,
;_A) o:.-2
q69.
i+9Pü-t(Di
ñi=
l9 e
oom
d= -
0)sOt(o-t
Fó ó

8'=
" q!:

;E
f,^

glL
qt

=S.o0)

iaÉiÉ$Íg
3ael3i9l.
ar -i ¡ l.¡) o o.
q't;H á s; l

Eiraas *;
$qg 33Fái

'3laEi3;
iE liaÉa
;+; iiB;
s ig5 3-+'
F= áii'' *x

*Éii;3$

iagiÉá3s
3asllÉ9$o -: I i.0) o o

$r;E 3 s: l

eisaFg*;
rq+*5Fái
'ila;ií;
isilBEE
#*9irs-l
s í3= 5B-"1
3r =o 

a'n'Pl

$ÉiiHs#l

Fñ +da.= 6 !
'-Áo=aEs á96 8.:
9.8 3 F
9o99
ó=o ¡

o a ¡i' fr
SeSo
qe3É
H9:ElE i.oi_?ó__

o o9.

9q<
(D o=
< Q(DON

at&(Do

áge
(Dcro
",g*
6 erB

3
o

l_e

ur'

o
o
tl'l
o¡ol

9l
0)Iol
ó:l
=l

'l
9)l

lo E = o D o- o)
19 a ó I e o f
le á€ S€.'3'
F$i 1F: É

-aaq l3É 9(t) -: I J.n¡ o

$qiEág;
< J. 

^ 
---o .o E(D o x_ c o, r

Éilcsu*
O O.c:, (D; J

$E +33trfr
s*89€*3

'_ ¡i(, o)

{,o é i=i

ieqapE
^ - ^ P = o'-ó3."és;
FF5;gH
ga-d:3F
P:3¡'''
-, 

=. x:.< ¡ (D
rro= l¡, f,

isqgqS
(,,' ar:-:a!, o

E g 5p ¡(rt === 
(D

33S"t3
--(D:-o--ñ;:
e:5F I
íáB ii&á!.;e
o o, o 90

3J€e€
iSsil
e.X ' 

=. 
ó"

>ooBÉ
i. o- 5 9 6:

d Ho ó 5
9rQ Fe{s5a*
;$ae$
H=1gFel< x - = =l
$5 É; rl
cL 

- 
o 

- 
ol(D D (, A' f I

a9
PE

:áoi-

ÉE.
;9-9;

=¡)oo-6'o
A'O
o-^

xió*
-'fo

o

o
o
q)

o¡

<:
0¡
(D

o

o

\)1E

on
Fñ
¡n=¿>
lñ ct
oo
90
co=>ñ
6F
=!?gt
"'otso

I
6'
trl

=oz,
m
ItlL

o
T-

o
t T

=t-o

m-

z

t-

f-
tfl



U?5

UJ

(,
J

z
g
o

=uJ

=o

o
6
u¡
É.
IJJo
=
tr
TJJ(,
f
oR
o,,,óp
fñ
a;=
L¡J !!
ns¿qo
p<
oó
oo
da É.

?2
=q

=-gÉ.oo=
=d

(o
o
(o
o
o

N

sÉE

!6H9gut96E
;CEFüÉ E€ i
= 

E -(D (! l¿O t, Oüse63-E¡E

i É:üÉá l;E

;i:É;EE:¡5!toü-i;gó
dgE;E€9sE*

;;€ HI€i€ÉT
s*-ae: ie Hli

igiEÉgáEE€

EgálÉ;gÉEE

E¡:€;
, .9! € Y

E:$€€
*4 =o 

E

Ée"EEE
Q sÉ Éii
E e x ei
(t) > n cto

eeEs 
B

3Égqg
¡EsE á
6 t fi;P
s'€E€ 

a
+ q*'EÉ
. ü.éof?ig 9E É

eeii;*
€-51e.E
EÉ;;5.E
P E;g; E

EssEes iEÉe;

i:E;EÉ €:;É F

HÉ:;€¡ Éfi-;E

ÉiÉggE{tc¡s
;ÉrE*ÉC ;!E;H

EEga¡Éá ÉgiI;
i;É;EÉá iÉ*ü H

*iÉ*ÉÉ;¡eiÉÉ

l9
(D

I
(E

o
o-
6

-a

It,

o

ó
ñ

i

YOO
E P;ó gE
s33'6a"

ooo
;g.!
e iG6.e
!¡:::
:?f(I,ze2
rñE.. E6
iSEeSrEE
r +É Eo.!loP

6E+;

;ÉÉ sEtÉc
eS;EEÉ€;
;.;;;;ca
eÉigfÉi ñ
s" HÉe* HE; E3F: -F

Iq--3.iS
"cE ú áE E É 8

-t -l E -E-e.t

xuÉiipEi¡;EO-Ei: (,ltY
x'7^ A O a O C'A¿
ó ÉeE€ e I É s

q, ,9 o,
Sellr'- - :lo<o
"cgsi

o

sE
CE
=r@

ox
6'c

(9

I

J

qz
<fDo=
e=
8.Q

=6
HH
H3
95z.tulÓ
*?
éH
-Aoó9"_
u)-eoóR

naa
Hil8
=oo.óffi8

hÉ'
<ó<-rz
1! Ltlo=
oO
3g
tr2
JJlrt uluJo
É.

^@<ó6,
ul -i
E<eOF

s.É23
ñEÉ E

3l€ n
F;*
Zce
OT:UI 

.E<ü E



Éri
Éi8*óZ
F:*{a si3É Éi5!1 e:iE

3 =E't=o5E#
7e
gm
lfl ¡¡
f- l-
Ea
H;
88
=smmz,-
xá
óE2, 1
u9.
Es
8fr
Z.o
é5

=?,üP.
F8
¿u,(fm
12,
95
; c/,

-,6)

HE92
9E

=8oo>

2a
f'
I

6)

-o
mF
o(Jo
(o(0(o

t\too
--¡

=(Dxo
=o

€9e9(DEJ4;
E6=C
P3*d:: U' --. ode3$ao¡ o "

óog
9cPf
^"(DE =.d m
éE r ái.=9 6
or--;o
á€*-

(Do)=
6'<
3 ó'E3gáoocñivro

f q !ro
3=ta
rJlX"ro, 

=-5 
f

o=o
Á:; Y':5-
qo_
3:g^'
f '- <¡

=.ÉR:!o(D

o6
jg8
(Do

0¡(D
coro-o-- (D

93 3=€ I
:-. ? d5 0 ü
.frP=89-q36 éoY ñ Ed" 9 e 5 6
É.3ñrol'tgár9i
o"0¡Yxo^,
oÍ^üoF
-A)á_o-s,á&t-{ia
H,áA;la-E3É3;

o 
- É_é -o,0, -o

E+Q:3Jo)¡e-c=.(.,, ^(Do.: fr ót:
elgáÍño:-o
d_l,,¿í d _o¡

gFFiíEFEi

= 

áge áI íq$
*ggi 

lFsi.
;F3 iiiig
S.'g fiJl3*

;igÉg;F

ÉiÉÉilÉ
é d q 39-,'
E e e. E--.8 $

E9€3ddíct-R

;'$ $ia
S ñe eF'
"5ñag
6E¡i
P.E s¡

A) o.-'ct

*SóH'o:to<

Q. X=9.*ó ü

3¡3 !
fP.¡ E É+q*-
ü 3-o *
EQ,"sl
Q - r (Dl

i;531
: H€ qI
+óo 5l

= 
ü 8 ul

or :t f -l
)x @ á al: ^ ó-e Ióó'a 0il

Eüi+A
ot(D.D!)x
=.:1 =(,:"; ff $ i

R+*$
= !c5 Q.
o c 6$
^o-fó o. q '.

=(Djj9
X = A, cigqea
ó P= áro o-o. -I-6flnt!9 5
-o 3 üdcot6a)o = a-=,9"-6
g E 8F

6 á99.
?.D E Y33;:
o, -'ñEl
Ñ I FBd?- S
B S3 éoo-ctJg3 d 3
l(D(/r(D

$riig Fr;*€ $39
*ü 

g Fl E:;e*fr;E
+iii$ 

E sÍgciF5ñ[o. EB*==P=i
$;as i;gg€ ÉÉFie*E 9=.o"dá..P: i1 ó> d á (D 

=l. = 5
H E ei € * FÉ 6aÉ 3
9qs* áeF tÍ'nE Iirié iáie¡Éi3s€ g'i H =:.t qdBE 

=F-iii EI;áEafrai"s i FiE i gF-l-'*dB q-: +#:-; g ñe5qF i+8Póp65
EÉF* a=6*o'3Fe
a+g; ñdilaBpÉ
¡gla *q;i+s[;
156a :.Q.ó- ñ"5'RsÉ! ::;eñ'aq
áeeH' B Fi;áA'$

ct¡
a
at¡

U/o

F-=
m3z>
rn at
-Foo
=oóE>ñ

i; rnü9@i

o
m

=
m,m
o
o
tr
o
mz,ro
o
tñ-

z,o
t-
l)

f¡



,ü77

trl
J

oo
oz,
É.
_t¡¡

o(,
o
J
z,tu

oe
o
o-
6
!¡¡

wo
z,I
u¡(,
I
l¡J F

8srñ6=
u¡ lg
J(J

H<;€o6
oo
o¿ tE
z2
=UJE8qoo=
l! iii

=É

.oo
10o
o

p
(!

E
(,
ñ
{)io
g
(,
o
E.;

dt(!o-=tf
gr!qo
o)ti
Eii
o-.=
a6
9o
<! 'ü

_! i;í,
_C¡
5q,E:oltt cooo)o
ep.9ó

o -- (Ú >o o oct I-- Eoo

EÉÉ€á€H

ÉüsfiÉfi

Eü*É;;E

ÉÉÉgÉig

ÉÉsfiEá

aú
.9
o
{lt

a
o
(l¡

E
o,

g
ct

o
o-
.co
ñ

o
(,
o
T'
o
E
o(,
o
ú.

iiiigÉgliaal;ttüÉEÉEl

o
o
I

(1,

o
()
.g

o
_g

q,

o
o-

o
oi

s3eE.e
€**€$
sl9eqtXPooo- * c 0r !,

€s=Eg.o- g Flz
.::o (Ú o

EE']É
.E -P N p.

i"t"'Ee
"r;¡ E* I

ier ;eEg:ü€é5
4lr:(!:C'o> óE-ñ >.

(1, (l)pc
o

oo
or€

qr9
Ep()ut'69c

E:$
1to

.'.oo

". B€c Ee
.i3
i-Fl!;.x o
¿HE
@ .:g 0)o o'c.cto-
OEó

o.
c
ox(l,c

(,
I

J

qe
<dr
q=
8.F>F
-xfr
ñ3
H!
e8
ñE
n?
+H
E9=qóR

frAa
HdB
=oo.0frffi

nE'
<É
-.2t¡l ¡llo=

EE
3'2
JJtll ¡¡
t¡¡ o
Él

H=
HEeOÉ

¿ iZ'n
-if;- O
6iÉ ei¿E 6
ü:€ ur
l*ü i3
Zae
sÍE
<ü E



€!-
3 t>i ln5 r;.l'
ÉtZ
F:*r
+ t2ü
É*F
s c.;^I =tt
É'F
=

m
U'I
oo-u'4{o)
s,- ¡<=
-m
7a
ommm
rt-
ae#;
88
=(tmmz-
xá
óg2. 1
u9-
Es'^n
,-^ m

=q,4P
8gfa
i;.: o.
-- f-

FE
EU'om
=2.95
;ut
-G,x8
ñíE
92
-9?,

=8rD>

1a
t-
I

6)

T'
mn
ooo
(c,(o
(0

N'óo\¡

:t
(Dxo

'rc 
=

oq

:'¡
o=
ce!a-
Ho
¡,

F¡\rf

:ráo
1d3ñ6¡'(->
:9
oa

üáig>o
=^ -.¡:, = 

ro

3á€
3ó

o6P=60
s d É'g 3F
i H 5F'E;
c-o (, 

=. ct

X3=ó I
üt9q$-
:aÉiu-
rll 

= 
qI

:qAFE
5€ 4 á E

JOñ O

P-oás:gl
l*oüfl*
rogi.e=g

lo (D :'alc x ó :
loPg i
IP 6 =glo9o)_<
:3 (, =..|
ñ =-:,^tDo
C;J

::1 E

6q.69
g=ag
q'E.1E
SJOtg

: f i d
= =ol i¡,

(D6:
x:tái56-

íq +E I
t¡r 0¡; Fo

o¡ Y cl()

-Á Y- 5< -
¡¡6=

=.ol¿x(D9
F :N

Xqo=

i ü &eó a6
---).¡JE &6 6
Qló.,x _e' oE P3.

o1(D (D

g*is9
eóEF8
H: d s 3NEE43

g¡l=s=
:q-'- x ?.

dña-
9áFsó'R I33áoüt¡¡(1r-o
=?9e.E$É+i
oJX I39:. llq6*lrl
r (D J;í-lo, - i¡, --l

3r*sl

RP <O
?Áaao
E d O-E
á ñEÁ
! e.i 9
sEll

á"o-uo'-(o

5alfio-:i
-(D l¡t

o.3?(DE g
.Háot-lrrol
8.3 ql
o ?.^l
o E Ulg o Jl
oi .< lll

I

ÉrgrÉiiiÉili

ag;{É$g EiFi;
É+i**i* tsist

gi¡ílÉriIiifl

9+u!tg o
!xo
oiPg
::: o.a'' 3
¡i=o.
E.P f
(/, 6--
dtqor . (.t

= 
qg

o-ó

ao¡ -

ñg€f.^ =8E ü
o

-ec o
g.

o
o!,
;ü-d

a
6'a

E; FrüÉg
| É:ÉáF$
I Pd'sF9| ü 5 ¡ a o-=I " i 3 á-''
I is *:c;
l:.'scE13
l€s.aEdatllrS

En3.-FlI < -o -X5 *o 9 9 ó'

; - d ¿ ri Pl

9j'&?sl
.^éai¿¡;l
5.sE9ael
;! 9i¡-il
9E = 9= Pl

; F:g qql

o ¿ ga.ñrdl

l=Esgqáá'

Eg ssaaa
I É;3s8fi| ó 6 ' s 3g
| 3 3 ' n rl
I (D!r=cd -

| áe43fiI
I ñÉ:Eág

--ir8 er - E

*sñ$rQ
ln B o33l
= O-^ O o -l

-(Df-_o-lEtdEgel
é9 ¡-I s_-el._" _ ia íl
É.qE9ael
e: e a¡- el
9E = 9e Pl
-Ert 4*l
^ a) !l) 

'¡) 
{lx o o, = f =l

=_-0r!,--l

=(, ¿o N A)l

Q9 f n
:oqP<J a-X9P=iz (D:io
rd-;fr -O-C¡.(DrO ¡Do -o) ct
o ddiI g- r
ñó P r
xs=
o(,
!Y=-{f J:¿
^ o, =i:
n *(D rD.:af -

i3"o
;!) - d- o-: o!no6;-
r- á ól

! d E r|
]q s3l

r J cl9s9l
5l) |o6 =l!,=l
--(Dl
= 

or (ol

= - ñló--li o. o.l
-'o (D¡

2nto!>

É:=

Irt
É33

2n3c)e> 3¡o9€eg3 q
3" S

=¡o9€-g3E
o
o
ctr
o

P=
ó;
Eñ
i.'l =t>
rn <)vvoo
=oco=>ñ
6F
¿9@i
ñR

--.1ó
z.
o
f'l

trlI
ct
o

tr

m
=
o
c)o
ñ
z,

--o
C)

t-m

U /U



,u'79

l¡l
J

<-,o
oz,
g
aoo
.9

o
J
z,
l¡J
atoo
Jo
o
=e
ul
IJJo
=I
F
tu(t
f
l¡J 

-

8ü<6l^=
ru cJ
,=r !¿

P<ñ=oé
oo
z=
= 

rrJ

E8ú,o9A
=H

SeÉ
= xÉ
=;'(.)oE=

leE
€tsE
ód=

leE(o o*93üoÉ,=EÉE

€€€*g EeEte

ÉEi€: ÉiÉEe
tsEtE gE 1$s

Eti* r : És;:

e:i¡áÉi;i:É

B3Éff€ tgEÉ#

i:€igi ;É:;;

EE;:IÉ E;EffÉ
E;e€É; 5gtÉIÉ

stÉ g € q3És5

Ég€E €;ÉiÉÉ

:EÉE :Éü:;E3¡9; FsB-9:E
E*;€ F'Esse:

;iEiÉ;áÉt;;

Ée;eg IE;III

fi:ie *É¡EE
;E€ÉH 5É*EÉÉ

(!
(!

(!

.E
6
o.

o
(!

.E
q,

_g

{,
oo
.9

3

d,our(oE1j-lg.z(Ú(oñ
€gEE
*;E 3
áo 6 .

.9oo

:;É g

€6€ 6
S.u(!^

EO(5;i

" F' ÉE
- o - "iE
gsFEÉ

EEiEÉ
6Bss?E
EeEEEe*eE$
€:5 3_3
s€ 3g E

gE;E?
s E E.P¡
orocqt(Ú

g
(!e
C'

Eg
o.
p
cl

G
o
g
ó
o
o.
.t2o
+
i

qa€
É "..9 -
E=E€

.0(E.!

Y-^cF";'aE
o 5.! 6
é-c,¿e ñ'ñ e
.9!"€"8
UJ 9.q oó€ g
c"g-9:

P.s ó:-lF
-5É9.SeEgo'c = oÑ (il =_
i F"S 

H

óP¿3

o.5;i
a.E6

E;É
Éu$
E g:
EE3
E='gÉ
É 8E!pg€€
rE9É
¿ _a-q,
f; 

o;ü
E€ Fg

á sÉÉ-

c
ox
otc

(9

I
J

qz
<fn
q=
8.p
-F-xfr
ñ3
v?
95
aE
n?
áH
Hg,-
v, ;i o96R
-, l'¡- .

fr=a
*35
^-|I¡O-oo.6n-n
|-6"
,ic¡
<á
]I¡ UIo=
R8iu
frq
JJ
l¡J ¡¡uJo
É.

aá
#EeOF

s-É23
6qÉ R

3E€ K
t*; €
Za. ¿

8iE
<E€

a



:t>i In
á FH
O U¿.F:<* r;üi *!
I =\J
É'F
¿

m
U'{
oo-<tfi
-!o
E#
7e
ommm
r- l-
Ea
#>-
88
=rJmrnz,-
XB
óa2, 1
ug-
EH
?fr
4=
8H
áa
üP.
FE
Eaom
=2.95
EU'
-'6,
x8
ñím
92
9?

=8IIl>

1E
r
I

6'

-I'
mv
oIo
(o
(.c)(o

¡\)oe.\¡

5
(Dxo
P

I

ü=
A'Oa

J>f
!., >..
!Do

o-n¡oo ooo
-O!¡ó

ÉÉ$gFFr

Ée 
g;lF i

egfrt*1
ÉH9sa",

i;ssea€,*'H.,$

iñgí$i
oñ(,r o

=E(D 
üñ3¡..3-'

*RS¿O
.éFg
Efxio =.Y <
:aí or:

3: ij:; q'

slo
ió''

xU,6
=o.oé48
5,o 9

.4Qo
"-3oxo
0, Ut

o-o o

iliiiigi 
l¡ggÍí 

gÉgígígíí

íi$iÉii áFIíÉí iiiiísriír

i$iiiÉí siál;a i+iÉ$3ÉEl

t$gir*i,$gii* 
aEii*:eil

FirsFÉE;FFiií1g$ÉrÉál

i3ái53Eig

'gÉlÉi$F$

EÉ3;33; i
ilñ;ia;fl
g¡igeHF+ál
F,gFHEa9il
rE-E ei¡"3-31

l:r iia;ql

$tiiiisEü
s5É?s F1lt

fB*=rEÉ a$
Á

3"3o-P >
É1:E- ñl

N
o

3-39€bño <ñó¡ \
3"t
óó r

N)

ü80

:2.

óxq=
i=t>rñoVAoo
PO
co=
>ñ
6-
;ñ rn

=9gt
=c,
jtn

trl

=oz,
I
m
F
m2
o
otr

m
z,
l-

t¡-
z,

t-

FT



,u 81

tlt
J
(J

6oz,
d.g
o
(J

J

=ul

=o
o-
6ul
UJ

z,
I
F

(,
f
r¡i 3

9u¡
<=*-=
...r s¿qo
H<
;ñ .o
o5
o()t ¡2.

?H
EC
o=
zt

i98
9Süod=

ieÉ
EFüoÉE

dIeE
Ydooc(=

üaÉ;EF:; ÉiEÉ; 
ÉÉEiiiE ÉÉ€;

elÉgEqÉg il;EÉ gili€sE e€:g

;;itÉEÉÉ EÉiÉÉH t!:;¡;c ;ÉiI
ÉEÉIEEI: gi:*;i E F;€;iE É Éi¡-

*Ei'*eá:É ÉÉgutE ;ÉiEt;; =u€ÉE

iEÉEBEEsE t=eEEE :iig:Et, iiÉÉÉ

EgÉÉgEÉEE ÉÉEEEÉ $E€EÉÉEÉ $$Ége

(,c0'
-9o=

;(!o
E€¿
€t e.99E
3 i':
€BE
s€ 3
ñoc¡

É*n- >ü
o >€
:3P
(E-o -
= EE(50c
*ea9

^.33
;ü7oi -o:o$.=o
;o o¡;F
s?RhÉ5st
;EI9a,-tE=

q,

o
E
.c)

o)
E

ó
o
Eo
o-

úi

i

'cr - o o .l:
d)= g) >

S'gE;
E.g a>.d
EE á'EE
EEEE.3
.^ - ós á
;'Eeg
g: ¡e;e
-ÉÉ*;€
:9 E ñ EÉ
_ o-odi5 (!

t e€:t i;59E3;
h FtEE-s-
6 E ss is.

c
oxq,
c

(9

I
J

3rZ
<m
H=
e-e

= 
-rn

EU
óH
3s
95
AE
*?
éH
dg,-
ÉER.) ,)- .

fría;70-
Hí8
=oo.0ffiffi

',6")t6
<á
rl.lu¡o=

EE
frq
JJul utlUO
É, 1

Há
HEsoFt 

=>6"ir;- o
5E¡ ?
3!€ n
F;EZóa
8iE
<t E



F*
Eni
sÉ8
3uZ
F 1*{
=tñ;n>
í 5'bá;i:E
É'Fe

,2.:TI!o-7

:o
:c,7tm
l¡¡'r
:mta
rl¡Dia,O
Imr
6,m
U'
_{o.z.
0m
vmvt
(fco
U,
(t,
o.
Eoo
U,
m
=t-o
U'
6,o(¡t
mn
=oa,ro
c)
t-m
U'

m(t,{
Io
U'{c
c,
oz.
r
c,mr
U'vm
c)o
=mz.
E'
c,
6

t. z.lm
C"
g
m
t-o
U'
z.-Tl
o7
=m
U,
Im
co
=o7
g
m
6,mU':{,ólz, 

l>i3r(D:
ñl
-l
r
I

6)

!mv
octo
(o(o(0

l\toe{

=(Dxo
5

0

iffiiffiííml*
q;gíÉiáÉliírfláii$FigÉ$'Éil

ffi3Fieí iií$giifl

: ñ8 
= 

o
= =.=ü ü

sd[É¡
o.Dgd
_II or * f
3 i.t ¡
B8e'"
;sH"ei3(¡,Y-E
==3 o
E E3g
I3 gfr
3' o¡ o:3 o-='
-=q: g
- ¡tr _OtqF*F
3BF.

gs3o

=to9€-
E3 ¡o

=¡cte€-
E3:

.UU ¿

.: z,
1_- .ft

d=
Fñ
m3
an ct
u )Elcro
=o.F
gñ

¡ñm

=9(Di
f,P

6)
m
Jo
=I
m
tn
I
c,co

otr0o
¡nz.
-o
6)o
ñiu
=o
|-
t)
f-
lf¡



u83

ro

uJ

o
oz,
!!
to
(,

I
z,
LIJ

=€
o
o
llJ

l¡Jo
z,I
UJ

9u¡
<=--=
11 !¿

H<
OE
clo

?=
=sE8ÉoOF
4i

teE
=;ood=

ÉeÉE aÉ€ ¡e 9É; ;€;I

IcÉiÉEIEEgÉÉÉiEÉE-

¡tiicÍÉÉiÉiE*iÉÉiEE
-Ei-i'E-*=ÉÉÉgÉiÉiE

'iÉiiíiE'u*usEEEs

É;E;É;EÉÉ

IiE;;;É€É

EEEEgE:gg
:sÉEcá:iÉ*
co(l}_Yf-c'c,
oJ.,FlIto(Dd)^

EiÉ¡É; É gE

s: H 
g;=: d'E

ite EEg l $á

:á¡te¡ÉeEE

()

o
i5o
o

(l)

c€
o

E
o

-g
ó
o
.,2o
(b

_9 .^óá
g ** ! e
"; E'F (s

-.; = 
s;

e ü€ ;*-E=8e
€UgEP
Ee-E'é.é.é3. dp6 o;i
.P6 ;3J ó "!9-^-'EiE3(EoFo

:€*EEe_-3 F g
¡'- 3;g9 -gEo5S R.(o.X P.E

-o l/)o (tr (D -
O E.E .E E.g

(¡, (¡)€
oñ

é8.
eHF
;í oc
óoo
E.9 o
6gvo)o;
9oX:ox5-
,; ',::-'oc
. ob
c-EoC¡ .

c 659
I=;i(J

: (!:;

E E 
=-eo:('-

=!o(|,

9ocrs
Fsc
o\ 9¿8i?rÍs
r,p o
oP 3
É<ir
o

c
ox
d,c

(,
I

J

qz
<d¡
8=
J;

8.9
=6EU
óH
3=
95z,tl¡l oq?
óH
.dr
;;= >
9HT

náa
Hil3
=oo.6nE

h="
<É
uJ r!o=
R8

=Hfr2
JJ
tlJ 1¡ulo
É. 1

H¿
HEeOÉ

s.É23
6;É RilE 6
ü; € lrr
F;E
Zc. sñi e
¡rE
<ü E



€r3*>i ln
á:ó*cZ
= 

I-{
^s >iü
;H>
g a,1^
I 

=|'JE'te

m
U'I
go-aj
:lo
E-#

3s
9mmm
l- t-
Ba
#>-
88
=qmm
Z, t-

x3
9q,
Eq.
EÉ
e#
=24P9ó
=?,üP.
F8
EU'0m
¡'2.
95É2
Es
fiiñ92-e7

=8@>

1a
r
I

6)

T'mv
o0o
(o(o(o

t\teo
-.¡

=(Dxo

.D

?

d

:t

5

_l
3l('I
dl

_t:ll

ol
r¡-'l
0rl

;l

(o --- o-

4Q.isái
ioPÉ9ó
*ep=Y ci

9.o
(Do

E=0¡o
=o
ñs
(,6'
go(D-
o5

o
o

c.
o.

!,

o
q
o
o

:
ot

9rl(Dlal

-l(Dl

Ec'O
<:e
oociqo-.f,,qr-
_o) YnrQo
+= 6

¡F9
+ó-ó'

= 6-o
ñi-
o_,
o-RoE"

:i'

!)
-:. o

Oot

fl *!, o
E-qPB
*:E ?

- ¿.4 ='EB@5

9. o- "

Éct N
=<tt"
lDo-
.o(,o
o o.o

5BP
E=d
to=-'ox

P I ir-¡¡:: -vo;:a*q
rFlág
Í-{igE
F*s 3 í
X =o, - :

1t:a;
5EñÉs
€EE_dH
: :J O,(D -49E3"'
S 6'áo^
3S- 3.ñ

E 
'F69 

E'3o<9

3=681
IB;ñl
o,x lD (Dl

; lsql
c;x J-l

s = 5 Pl

s3 3 3 *
=dR có
i lD t+o J

HrsÉ
i;Eeá-a¡
-^-,E 3 '"xo^(,r

is;ili +3
F""58
oqá=

: a qa
,gá€3
Ee iirb - ó
+^ o o,P6o.o

:r*És
Esé;E: -*,.<PR5

3ff;c
$eaa

ia€rÉÉFg

gfiiE$ii
ógqXBFS,.i
A 6o ó Q o g-

lflFiisfl
B 

sÉ +isg$eii-lg ie
3qe;3;11
F;i:ü;;l
*e a sE'+ ilü ó- -o o¡ á5ól

igFñíiEiiiigi5
"*5-Ii-"1í&*¡-I3.Eq;9-s=gFia 3**=iE+'lc6N q'X'Éóüóg
BB&:: EiíFüaE*i'fi;É gF;iÉ;i;
m;Fi 8;sisaiE
e'F:g AiFt5P's3

*iinÉ¡llF*iA
o, =H I *dü o-Éo.=.o
+E F* . e6 o.3 EÉ:
rl;$ r: ñg+i3;
*ü*B' iE:ü¡-oÍCEr J 3 a 9- g "i ='q'6
.EssÉ EAa.qeFig
3;;fi g;s=i$EF
r3áe .?e'"¿:fr+

9"tc€;
E3:

üE ¿r

P=
699=(Jm
i-=,>
oo
90
co=
>ñ

ñm
=2E'ñRxJ

m

=oz,
rn

m2
co
o
E
o
mz,
o
ao
ñ
z,

ro
c)
--m



ü85

F*

!¡¡

J

oz,
_1I¡

o
J
z.
t¡J
a¡too
o
o
o
UJ

IJJ

=I
F
l¡-l

I

<;
6=,
Js¿rlJoy<
=cooÉ
É ¡2,

?E
=qg8
Éo

=ñ

GIo
o
o

c{

o

cr(,(/)octoll)ar o (sE E o o

rgIEeÉgoolv -^.
€g$ s =t É3.(E"33
F F ó 9E'e
gEü;Ef;5
P=¿"-ó'98
ñ = oro o-:

tFEs-ñE
EHEEese
a¿=ó>ia--0rñs6.Y ó6
5¡3"ÉEE

f; *EÉ 
3:E

I EeceE ÉE
€sa","."sig
EEg.üFE;2Ec2,XHsó1?.rü-q.NE(!

E€g3FÉ$g
&;9*Egá=

rn; o).= (, ., (I, 0) o;: (, o o >'(D
_güÍr H 9- o oü ülDo o

FEgü tÉ; BggiÉÉE Er

iiñÍ eIt* ;gitÉE: É:

;EE;e¡ieggÉÉ€eIÉe:a

ÉÉEiE$ÉÉÉFEEiiÉEÉirÉ

Eui;E lgiÉ lEgEÉÉEE EÉÉ

-99 9
*EEE
E3E€-39ó

EÉÉÉ.ñ8.xo{'F
-sg6:
.. {) (E X
- E.N ¿ -..;

:iEEá
.€g€a
96-'o.E
Q ¿4 (Ú9 (!
p g t á_e
ó: _6 P g
.8;EF;o E >..9 6

"33:3:E ): oñer3;-
b-óoo(¡)-ct)qE 9? ()É, g.EE

o c) -i!3 b 5 ó.E
b H otg o

9oQ.9o
ó o ó XE
- E ó"ñ
in O ^ --cqo:ñ
- a Eg

"fiEtdtsáFs
={u - ñ

5 - EE "É3r3€
$a cO.

EpeE"Eu,E,y= (t

=,=€ooY,(J'C'lr(JE=

ó-(Jq
É9
f .H
FEF
FA.Io=s
"c3ü

-gF
O(!ig

C
oxct

(9

I

J

aE
5E<d¡(J=
e=
spzr-
E-3'
Ffl
y3
95
zFuJo
n?
E3
'dg,-
aD=aoóR
a=á;70-
^'il I.--oo.0ffiff

FÉ'
<á
ul uto=
R8
iH
fr2
JJtrl ¡¡¡
t¡J o
É.

ná
HEsOÉ

s.É2 3
6EÉ R

i!€ n
F;É
Zce
8É E<t E



€r
3É>3lr13io
:'¡Ku g;f

É ÉÉ6!? 6. ii-

E 
=É'r=o¡

E#
Eg
(fm
mm
t- t-
Ea
#>-
88
=ommz,-
XBós2, 1

le
EH
?ü
4=
8g
np.

EH

=E95
; c/,

Eg
Hi ñi
92
gE

=8r¡r >
1E
t-
I

6'

'tt
m7
ooo
(o
(l'(f,

N'oe\¡

=oxo
P

o

¡,

:=E!'F o.
€.o
at

r"-Ei
2És
rf| (¡. 

^¡
=o 

tir
-ñ'99Flro

6)

ós 3d 9
aiÉá5
oo=. o968 69rla'
áíÉ F1>!t5-..q-cr -O(D:*;ier
r'E á Éc
s 3=g 3eañ-9

He o 
=sga:oñQ.ó-

^!to,
ü.g-Fa

g*po
='" at cr0¡<ü|cl-UtlDlD

;,9 I g
^O f 5

Yge.=:¿^: "idIsr
lEz.
(Dct-
=.oar t (rt
it- o

6io;Q.S.¿5q*
ñ.J Yü' d.!I=o

r¡6
E*3
.8E

Egrí 

*lgií 
eÉÉFí'gigFíF$ íi

;*Éu i;5: :AF; ri;#ÉH3Hi
5$ 1E FFE'g e FF¡ la oF'H d*E

$gfl$ íáÉí iÉii íiiiíÉgíi

ii$F íÉií #ÉF$ riííáiFíi,

giÉíi

EFÉiiiI

míÉs

qf; 3E H dEd;lqé
iñ.Éss g
o oo-o.
-do¡ 

J o ot
Qo(,'^ o
3==: . ñS
'¡JE:N-

38.393¿

s;&aE Jt, ;i aD ::i. út
lD :: ar o. ;i ic,
---(Do-óYá-ot^5
d=ñ<q-x
!o Q t o- r]

fiÉE;sl
e- E.l Fl
-0, gt X Io,q¿5 9-l

aÉilal
d*;*il
3ñqoó-l

F$3gBlo.o o' _:aür o' - orj-¡

o

o
I

a
o
.D
o
N

o
o
art
o
^t

@

UUb

H=
ozt9=(Jm

E=mC,vvoo
a9o=>#
9m
;ñ fñ

=9@i
ñ8
Bo

6)
trl

ó
=
ttt
vmI0co

o
C
Io
fn
=
5
6'o
ñi7
=o
t-o
c)
¡-m



U8?

c')

lrl

<)

oz
É.g
c¡
(,
o
=ul

o
Io
o
o
r¡.¡

l¡J

z.I
L¡Jo
f

o,,,
d-<;ñ
==
J!2
lrJ óg<
óá
oO.l É.

?=
=s
HSÉo

o
c{

<t
N

EEs t
-O ., (! ('
383;
.sü-ij
ü 3; ü

Eü9 *

", i 9.eüg E€r ó 5r
o=;l;
É€39
O. ct r c

-. Y Od)

óqo o
e.de5
,s E ÉE
;fl8É
o ü :^- X

Eü€3
i;9ag
oatQ

fiÉE#

(L)

='6
o
o-

o

d,
c
o

C¡

ID

(u

E
-tuo-
E

q)
U)

;'

EÉE+EÉáÉIf
gsE lsl: Eg3

Ég¡ ÉÉI¡ Eár
gÉ; i;sÉ* t;á
tHE -ÉoE€ E*X

Ée; É;;;É FÉÉ

ÉgÉlEiEÉEEE

¡D

(o

o-
E
(r,
o
ID

.9
(D

E

o
(,
E

()

o
-t!)o
ü

¿

o
ID

()

o

I

o
'6
E
(5
.E

Eq,
o

-=oa c.:lta o:¡/)
i(!= 9;9! É:9E

HÉg $Hig EE:*!=: o:urs Éo;o-

É[á Ép:É e:E.E
F€e e€ci ñEE-
6;€ :eÉ; 3;3=HB'. ñ;*E o9oó
_EÉs agaS 3E;.
*EEe iee* Ég:É
HE€g E3:; Es€3
13€: E3ó: t.9o.q -i; c X'-á,ñ a.n(D-
FBg: á¿áá* *€Eñ
qErE rE*98 :$E;

:É;e E¡;;É #g$;
E5E's "IsÉ: üIF.E
vqz*. ódb"E€ -É:9
I;*É :€ee ; :EüE

:ÉgÉ EI:üñEilc,
E ifi$ 5€EE É 5 c; ÉÉ

TD

E
o,(l,

.:
o

.9

(,

d,

E
ct

o
o
.2o
ñ

ro 9- 9
: ü o'=
FoÍ1 ".:h=(!

EóE:h ¡')- ñ

ÉE€EE569(l';i=v

g s óÉ
6 C)gs

F€93
¡¡É6p
" ==tE 3E*
:¿9; (Ú

9s€.3;
ñpo56
6 ÉsEg

(|,o
*E
€B
_o

N;',,ósa
or É'
?o¡ o

5efr.e8i
- 

.:: <Euloc
ctc
-tE

.5ü
Po"t(Jo
!ú*.9¿o6o 0-{)(,otr
o 9t

liN

P9
6ipr

C'oo

di tl)

o)z3
+>.

És

b.g u

oaá

c
ox(u

(,
I

J

qz
<m
8=
J;

8.9
=6ülH
BE
3=
95
zI-u¡o
*7
éH
dg*
a-ooóR

naa
^,il8;oo.0ntr

hÉ"
<É
ul u¡o=
R8

=H3'2
JJlu ¡¡ruo
É.

ná
ul ¡i
E<sOÉ

s. É= 3
6;É R

3r* E
F;É
ZóÉ
8iE
<üE

ii
ttl



Er!
3lnáEo
FoZ
F:-ru g;3

É É56

H=É!F
= 

ci5

E#
7e
0mmm
l-r
Ba
#;
88
=9mm
Z, r-
x3
682. 1
a9-
EH
8fr
1-P
EH
ñp
FE
EU'om
12..
95F1
E8
Him22
9?

=8rD>

1a
r-
I

6)

Tmn
ooo
(0(o(o

N)oo{

=(Dxo
P

o

!z
5Il
OO

.D

¡5=
6'oo!

o.

F3i
iBdNar.,2t'9
Yg I'bo.
N(D

dsi
9Ér
qg$
iF0ro

o

d5*$far(D-'ñ<
*slHü5"d
3Q.

8E. *
e*E r
^ o6¿ío)(,'5
=f o
E er,á- I
=<áqo)coñ'

?f,:;
ó-- qt 9
-¡¡ 9.oi
d€Érooo^

:+F 
' 

Y

Éie$É
E A' :, :. d3EÉ9'

=9'g;e1
^ óa
E Q É¡+
í-gr 3
9pcPo Y:af
e É SF
-'^(Do
358+
qdsg
-9 ó"

o=.=oc!a\

9,ñ 8 5 +H36'Sá-E
,s'Trle F

tHe:is
eé^¿s¿
::5 ñ o
;ibiB!.r
9Q.'< ^ r
¡¡rf(Dx(/)

9e 3 o 
Q

€ É3F3
sÉ:5 $

éEea;
=0:.- 

q

$ÉrEñ
d^ ó F "q¡56ü9

19 =- a o

l:E*gg
tñ ts; t
k o.- qó:
Lt &tíB'
lFFei¿

F S á:i
Q.5 P i¡)

i"-óo.: r R 6l

ási el
s a's sl
fdü-l
3 i e ól5ó"6-l
aa?il
e o 3 3[

lisgig*;FiÉííÍg+Éí
I Ffr= A'gg;i:flF;ilj
|;tg EÉsÉgiÉail+er
| ;gr *r$[q,FgBéüÉ*
lá: *qqs rárqg 3Éil

ii$ e*iiii$ $[*igl
E:E $ñS8q.3 E3;etl¡;á $a;1rn F;;*fil
gaa 

=;ÉgÉl 
iaqs+rEáF Fi:.:-;$ ='.aa*,5;g 81q;;É ás!¡ll

EE9 IFF3áF ñrrí*I

t0,-! g I ñr ¡tQ:av' =_.otí:¿:¡^f,o

l$+ñ3di

1iÉ iF $
$aEna="
:ii.áFg I
r l:e; j fl
!t{!!,rorN
3-óe*.óE

*flgiFÉ
Hi€rgil
fI o =9 3 6l

'9$i 3 cl

$ a lg€l
&8;8¿&l

3+d;il
H* s q +l
f/l x o =.< |

(D o, o {, ol

g +3 at fr *a3

FiiÉriF;i
:iel3;s3l
lesigiÉ3;
nF3iág;ie
+si:e:$'

+rÉ 
g;é;'*

:g:áF;$a
g;i'a[5$l

s*tr tigáissg Saúel

[igs qf
líS ' e;
l(D o, ¿\=

E;gg$
l(D ú_oíd
ld:É=l
la-' 

= 
I {it "

l; s; *:
ls $: g€
IO- o (D:
to :-.4:t(,'m<ñY
| -dc ^.| 8H3;lI 6 ü 3ol

e o aal
_=3 3 8lo¡ odl
o ¡r 9 f I

F= É 
=l

l;,ü€ |

EE3"*l
FB-É$l
H +6Il
i 3.::¡
i;*Iü

o
o
att
o..{

N
o
AJ

T\J

o
^,

'iJ88

;2,

o¡
Fñ
m3¿>tñ c)ltuoo
PO
co=>ñ
9m
ñim¿9gt
",o8ortn

rn

óz,
m
m

co
<toc

m
=t-o
o(¡t
m
z,

f-

r-m

N)o



,u89

c{

lll

()

a
z,
l,¡Jño()
o
J
z,ul
oo

o
llJ
É,
¡.¡Jo
z,9
6
UJ(9

f
oR
I ¡.¡¡

<a
6*
r¡J !g
J92uro
H<;€oó
CtOÉ.É,
22
=u

=8Éoo=
=t

Fo
o
o

3:: :
.o o,: -'rYt3-s d)g
É c9 6
E {) E6
é-É 3:
S EÉ Éo-o --Á
E:6-e
FüS"
üE!rt
E o ^E*:o ü
* 9g -
3 Hru -
Ese€o-9 o .9o-.!)(!

ii€ eü;g É.

3q9of = 
t5u.d -3

Ee HE.g€€s
cPF -

ries
5c6^o

(E

6
(¡)

qt

i=
(!

tí

.9

<¡)

o

q,

()

o

ñ

o
c
.9

{,
(ú

E

6
ID

q)

E(l'

Eo
o
o

c)
o

U)

::

i

oooo

OéEE
:óa'
ú€á*
é€s E

o E! (Ú

6- R ó
- .9 >r¡
*.9 dg
EÉFE.
E q Ég
eü 3:
áüe á
6 (!'ó
!q>F
€É g ó

E *:E
EE ÉE
-clo-PYo,
= d)= (!

-g: e 0
-É¿i66q-'F i E,=

ñ!!oE >\(¡ (¡

-g
t¡l

o
(E

'a
o

.9-
(,

o
-!q

E

(l

c
o

;
Io
lü
t-t;

É e€ÉÉc--¿-ívq€::s
SÉ5" g

E g: FE

itÉse
5 qÉ E;
3E;: á

93gsi
¿ Ef€T
E3 *:ff
Es3sÉ
o o >9 P9^-p3o
3ÉÉ;E
E ?:;E
f E 3E;
8.F.bs 5
ro.g o-o->

I
q,
c')
q)

o
o
E

;
Eo
g
(l)
(¡t
at
Íi

€€¡.É€ ECg s3€EEÉ
ñf€Ef; FEs EE*¡¡E
ii;i€ €g€ HÉ;Eü *
ÉEá;ü ÉEg E:g;EÉ
+Eas€ !s' etH;gE

;tcüji $gi €:;EEF
áÉ:É T T;É B;¡E F9P¡AAE* óo¡ó "'qEñ€€E3-Eq .9gE ÉqbEó.
?3.8EÉ E:' qÉA!$g
6**t€ ;H€ É.i!".oeg<Bó áá. *€óEü€
iii€-gl ?5- ;s#;.etE'F.FE 5ñq ".'.3HFsF
E;sÉ:É 

=:€ 
ll6e'É:

ÉEEÉtÉgÉi-EE+EEI

É5t€ÉEr$: E5E E 
gÉ€

E€ q3
.9 a 

=_E3 ñE'dg s :
sÉed
5 ói'
.g dS c
o¡ c¡E o

- o lr€
E).9 - 6:iElv (E
.:ta 9 ;
qot !ax
E qó'-
--oo('.-^ 7 9'
",6-oó.E3 E"¿EsE
€E.E
o-d)oQ6E .

EeÉ€s
SEesi

-Éoo¡ óP1- ü
" Eb
ogr;:to
=ÉaÉFP
;(!(E(t,(|,o

.ls e

*ga
'V 

a=
t\ É -:- ÉR=-;9-a

-o.:g

€É eE

;sÉl
o=üó

339crf!pg
!):o - .::

€ *.9
.s9 9'Et -5€,o
cPüoJ.Y :'C

.. I E 
='r, ¿i3 6E(¿

". . *- gg- ó ogEE
€ sE lgE-6
É=44)
fi E! ,H

ó R? iI

:9 3 "-g9E€
gEe:
;iOc(Ú

EggE
áP g 

Ee3É1-
E e E;EiP = fq H

eii:úEEE.íEE
IáñgE
o_ P o. :! :t.9-.3
5 á€e'F
3€sE0
ÉpEsü
o-9ü6,E

oxo

(9

I
J

qa
< ff¡

H=
8É
Én
BX
3=
95
7,8
*?
éH
Aa'Y r¡l

EER

naa
Hil8
=oo.Qffiffi
6é"
:fioiá
uJ r!o=

EE
n2
JJrrl ¡¡uJo
É, 1-aá

_83
s.É.= 3
5EÉ R

3i: n
F;E
Zae
8*E
<üE



€f-: r>i Zn
á EO
F uZF:{
+ rñ! xF
I =|.:x-:'¡
á

lmtv,t{t>loI o-le4| -{o
I E#
I EH7I (fm
I mm

EÁ
#;
88
=ommz,-

Eñn29
EB9.
gFE

E2s
30ó
=ñÉ

FB-
EU'om
=2.95

=frHfr22
9?

=8rD>

1a
t-
I

G)

oxo

frl

8=
=-o

--JE J 3 9n l o. ñ
x5D.t(D
F I3€ 3ó o.6 H

qfre5
r ¿io:t
nO.ñ'
or_ec::t^o!):au¡ m
*-Éal
;ádQ
-o t hí

6ocI;EF,Jg'a+f
q,düP

Í.Hq.9=Ro
ofoo

Be9
ü.* Po-x <
o;'(tgüd

B=e

lSd
-* o)
o c.;
(D-6 A.

= -or 9

9 eex ct:)-(Dd
c)E

_4.
!)o.

r-F1
=c)rF*6
'áHñó

o

Fiqtüf
4Éa-sg
l;ñ*s=¿
I F e* { -
¿f ód c r-
=ot 

(, ¡ a)

Hs aE e 
=<!i-'=i.r

F"3g:*'
3É;*fiT! = =(D(o:e:eá5 5*3 :ii

eHsüa

FÉiiÉF5$Fí1".+-Eoo'E:.ii
lSEEá94ñ:'-

li i Í;l 
=¡ 

Br ur

|HqsÉ$i;*í;l

'gr3}$FFiil

i+iÉrÉ++gl

ggÉti*$É*i

EEHFti3:i!
dsi:;d";s:=

gÉÉiÉgÉiÉE
qs 1B 4E 

-;! ;

ggi$ágtÉÉÉ

,giEgÉÉÉ5i

6o ^ o =q.-o do c: 
=o :¿oc d

U) o:y-l o 5 (D 0

igi ífl#É É Fi
-lgi*üg$g¡

áeÉ-qf,FÉe
o d= " ó5 *.
s I3 3 +d; E
-r^ =v(r=^-

É,--[ líe É e

ÉaigiF*i

FÉFg$FFi

iltss 4

ilx BE iltñ d a. --
ilE'l ñ;*lo5-o 9

-l áJe-l oo-
¡t o I o
rl o 6=
I Eró'.l 6tF'| I =ól| 6 xPl
I o ñ;l
I s¡FlI 

= 
áal

I i13lI (D;o¡l

I n á91

| ;3gql

| 3E;ü| 13.t!
| ÉÉ$üI o =oE

o
o
o)
o

o
o(o
o
(^t

o
o
o

'ügü

:=
6X9=
-=
vv

PO
a¡

6Fñrn
=9E'
=9

rn

Ioz
m
nm
eo
or.
Io
m
=

o
iñ
z.o
¡-
cl
l-
rn



ü91

(.)
c\¡

tuJ
(Jo
o
=É.
EI
!oo(t
aoo
J
z.
Lu

oe
o
o
=e
aolrl
É.
t¡¡o
z,I
F
¡¡¡(9
f

8s<ñ
';=ui El
Js¿4d

H<gE
cro
ú, az

zz
=ruE8doo=

=H

o
g
o
o
o
ooo

o
o
Ng
o
E

{lt
E
6

o

('i

5:ó
:E E1
99<
o ñv
pág
gÉ#
aú o_

5f; $
ÉeE
;E 3

E !es
EEtg
3€ 9s
-p =!)
i¡E5E
-oox'
ct t o-!> 6 {'b.E3
E c3€
E Éq€
-(!-E.=E)X(Ú
€BÉF,
9 ?,;'É

g;
e€
Ee;io<g
€[
€a
P E-.-o!!
e=E
E o4
E ÉE
ó-E €
PEE
égE(L.! a,o'('ti5¡
-ñ b

,'36
€¡€

áFg
.J(!

€.g I:ü8
Es X

(Eo
o

¡ti0

o

.!!
E
.0o

I
(!

e
(ú

E

tu
(!
c',
o

oo
ü

o
í)

ct

o

E

o

o

o,
o,

+

É:tiÉ EÉü

¡iEg;lti

É3ÉEÉEiÉI

EigEi€Éff,

sgáEéÉgEiÉ

t0

E(!o

o
:-

s

o()
o
llt
0)

o

ñ
o
(,
o
o
ú.
ñ
g

E I .o o6E
':.0 h - o¡E

9i g;u€s

EgÉEEEÉ

E 
g €;;;É

€E E:EÉE
eH ge8ñ€
;É EEE,E!
3E AfEEE
d H E B;Ég
s s r1$€ i

'r,$ÉÉ*É'

g€sg6p

E:ÉÍ;; ,

E:;-gÉE

=¡¡sÉgn'l:'-sIE€:ssi55
giEq* ;*

Gtñtto

frÉE€
ÉgSe-e

;€EÉE
x;ÉÉ** .gI .> - u

;L;ie

iEigÉñ6=roE6:n s.g

69E(''
ñ9
o(5
.= !,ó9¿dEi
EEH'á9=
.Pü:'É8ó
s:€
qEE
" 6 .S¡üFE
^ tco
-.E P
€ E.E6 6.q(! !, -o> _o
=ol,
.E *:ooú

-oo>

TE; E

s iEE

s;$fi
sEsS
;ÉeB
"e $*
". ! s'3

9ooEEE9
t¡:3E
geg 

FÉ

i
ox
(1,g

(9

I
J

fra<o
s=
8É
2P*fr
Efl
g?
95
AE

Hi
.dffi
;=5
9HF
?,iaEq:
Hñts-oo.ófrÉ
á.6"
lx6
¿É
II¡ II¡o=
R8
ÍH
fr2
JJ
lrJ ¡¡uJo
É,r

H¿
HEeOF

.¿ E*6
J! ¡. '-= o
ñ¡É ?
3l: n
l- !¿ -
Za, c

8iE
<t€

l{



:!>
á *n
= FAo:v*oZ
EI:u g;s

-.r = =r

H 
=ÉuF=o=

E#
3e
gm
mm
t- t-
Bu
#>'
88
=ommz, f-

x:
6g2. 1
ug.
EH
?fr
1=o6

=?,üP.
HF
z6gm
=2.95É2
96
;(I'
ÉíE22
9?

=8qr>

1fr
1-
I

6)

-U
m7
oIo
(c,(0(o

l\)oo-{

5
(Dxo

-'
g=
9oóo.oo

383
3$E

n5
o

E = 
'1- a't

ttx 6;85ee
-(D :'<
- a:o ocf!:o=.
.9- ^Y
c6(Dr'.
5.?Js* 6': '

=;i.Y 
Fii-:b9a:<

5:Ja)

N SFax
!¿5::
!) ==-

=r6
-Q-O-¡ro(D

gÉigf
- 
Éai33 *ó--
E - ó -".F6-

$Éá;
3ls..e
g*-F:
F**4\D(,,ii0,
d E; s33;_
i'E''5
5 F9¡-

fiR I ro

ÉEia$Yqrl!rrtJc)T().'
EgeSeI o.E 9 -
c) ==,O /*E89.

j:¡0,'X=F-
= 

&q "
áaH í9;Pñ.!rE 

^a.EÁ-=Y =g3 g I
oEñ-
q aH 4
53I d
É.<H-
=-oo-

ffig-íff

áiFáF$E$Fígfl

igtgFüF*Éá

ir$ggiái*i

ÉgFgiÉÉ;ig
-o i - ^ (D (D ol (D x
ñ b'd =- =ot d P o

st$.:i5É;ia
H a [4.s33;g ]l

*églEFÉgÉál

íilrggirgígÍ
giFÉá;sg,1e;g

aiÉgH$FÉ$#*g

F$íiisíFs$irr

á3Égáf;IF;ÉFI
Ba3-.FFú9€.1*l

o5

UJ9

P=
dx9=
ii=z>mc)
-Doo
POóq>ñ
dFñrn
=9E'ñ8
im
-l-

tn
.l
óz
m
mI
o
oa
o
m
=ro
G'o

z,

|-o
l-
tft

¡\)s



u93

rf)
c\

lu
J

óoz,
É,

ño
o
J
z.
t¡J

oo
o

6
r¡.¡

uJ

z,
I
F
II¡
<9

f

=c{tsH<ñá=
,r s¿uó
H<;€
OE
oo
<2.
=uE8EOod-

=1.

E ÉÉE!É:
5.8 6€eg *
"66, o ^5

c?iÉer9
E *uu;; s
8'.EEéE,c

;ÉEEE;T
= i-i E l'c- -:oE9.;Et
.9 E o- ó *E
FE:3E€+'E.EBE-E

i r fg:É;€
iEüiEe;É
üHPqgEE;

;eÉEEE€5

ÉÉÉ$ Éü9fi

(!

o

9
.E

Y
(tt

=E
e

I

o
19
EI
o

@

;(l)(l-g ¡úo6 E"-bEE
Fqsog
.3 -ie P

.13 F E';
- " ie E
;EE I N

s FE e€;E b i 5
d= c F (D

$ ^-(/) 6
ü 5'üu? 5

ÉoF&E
-.ÉoóE: cE-
"= E E q
s{.E P E.9-9_9-I c óe9;
o (l, F >. -:: ^=l, q, - (|).Y.!¿

o' J-á >
gdbe dü
¡*EñEE
E:üH2'E
:i = c >,l) i
o-¿ o)J o c

.!!

oo
o

a

o
o
(l,
El!
(D

o

o(l,

9
¡¡,

,b

-q Rs b6
*s;Ee
99; oiá
.E-ieP
53ñg;
-..éE B
a€ E 3 s

sÉc*Eor c F q,

s13áq
.9 ó 6".6
ÉoB&E
:É33Eü€E ro '
S€ F.ÉE

ñ¡eáEs_'6-_El
;E o: o u'

s*EñEÉ
H SEls I
;i = c >o;i
áÉs-9¿E

g
o

o
(!

o,

{)
c
{)
E

o
ct

o

E

-9
í)

ü

(l(!c;^_(f'^-(,,:

dü-e--_;
r-gEÉEhÉ;

eg1:¡EÉt
.Éé:g F Eee 3
riiñ9..s"S

;in;É É 1€

:ÉÉ¡e; si
ii€;;ÉEf.
FÉ € É:;; S:

;EFcg*E;á
gE; gE€ 

E EE
,!>cl(,)xJ(|)(t)J 4' i- O-(, É-c| O.v'

s
o

{l)
(!

(!

.g

.9

()

'b

383.OO -.g 96 a)

EiiIsH.9*-

;f;ü5
* IE:
gE*F

i $Eas;$f:a
o- (! o _= F

:83É3
€+rfii
;E gEi
8'-Es€o F 6 >.6

qr(l)cto
oo !P c 9.9
éEÉ s
,¡E=.ao-rDc
3.?.8 0,

b-gc.9
,¡o9?e 3É 3
9Eeq,
s o -6
ñ SE s
u 3t u
.. F^ tt,

...oE
- o=.96:sE H.T t üE
¿H=;3'59x
o á(! óñ

b6.9

Éq'
x x:óEHn.=?
to=
Eoo;oc
.=Od)

5 É'e
E r*

(l,(É

: +8E
i (!'Al5

c(E
.oE-:
'-c()EEEE.9>):ok
O c,.Y ó

cü6
@(!-

c(¡)o,g >.-'Etq
x9 *
óPo

P U"a
.9 0-
B8X(!x.=
s É.É
¡\(I,-.

cc=pP;-
ggHH

oóóñ

o,É
3.e Io vY

i?3
R=e
'c8ü

dro

^:=
EF
ñ

g
ox
6'c

(9

I
J

,nE
u.l ú
<(fi
H=
--
8-g
=.n
HHxoás
95zr-ulo

f2<
EH
'dg,-
úr=o9óRJ L¡- ¡

fr=ai7o-
Hil8;o9-0ffiff
l'. Z O-

ffi3
<á
ul tuo=
R8
iH
3'i?
JJul Lur¡lct
É, 1

H=
ul -i

=<eOÉ
4 

=>6qf;-o
6;É ?
3l: n
F; €Zée
8;E
<u- €



:!>
eÍno iv
F oZ
=t{a ;;sa=|.r áioI ahF

3 
=c'r=o=

E#
?e,v
ommm
1- r-
"-A
#É
88
=ommZ.-

EB
óg2, 1

T9
iH'a\ v!u
áP9ó
=?,¿ri P.

FE
EU'0m
=2.95
;U'
,-, 6)

x8ñís
92
e7

=8rD>

2E
r
I

6)

Tm
F
o(fo
(o
(c,(o

N'eo\¡

=oxo
=q

P.3 =l oÉg€,8
F€."=!
Qo-or1
ñ-s¡ o.
!.4. (D

349.r-o) I l¡, -
o=.- r

:rP ñ b'

E*a=o 
a ñ É,1

3. a sl
Q. o o'lo - -lo- j 

="1o or El

ESql
N O- O-lo) o (Dl

qP*o
n;x E

-.< 
6 

=,>üa3ao;3á
Xoor

13.3 -
to-sr -,(D P '-!

=ygEo9- 9i
-' -:, 1ó&Fi'l

5=€l
p 3 B-lsr: ol

a^ól
oñ--loq^l5 (D :gl

$qiFigfEFi;q itgd;sge
isxS*P"
E*lÉ3*B#::Fr
3rls,,=f g Ee';
* r 3 r o Fl

;ii€FFl
9eÉeadl
E ; s s e al¡¡, - - x 9- l¡,lo - 

e 
= o -lO.('O.o::O.¡f o (D (,, a ol

b=a*o
l*8üig
lg.s= 9É
le+ó€s'
lo c o. ;i o

or x o o-.{

9leJr9ó';r=.o
3a 3Éel
áe fi1ll
$ ó'E,Il

aFiFÉI
frs3?gl

, t.< tl

39*ofr6ó;
=0'3 Ex¡n^'<r"éB
do, - d

j3ó:
ó3.e
<Ftr 5.ó- mg3'-

'ágt
(Dñ'

^,oo-
;3o;i ot
Éo"o-
oo 0)

ls3 3l8 *
E 39eíii
lF6 q€ s E

É$'qig
lq'4 . e.3 P

lr;atÉ j
Essi$F3Polod
-Q.--=o -
99é'Fol

É3éqiEl
"-" .'B 3 t.l

iiáf,3ii
-u¡^!-'= l
; 

=,^ 
\J. ttt I

5 ífiflÉ31o^o- olg, =u, ot (Dl

lq +s¿=q ¡t= (, v -= ol-! /'\ I o

13E isBs
la:es ai
la:ei;f
lls:;Éi
Ef;eütsp
lÉcoáe-6lc =(D

lirsra;lo o-ñ o o.-

li!Ésill
3 i agS Pl

g*f3BÉl
q i3=8ñl-;egá$l

á1-á*lo 0¡ o o <l

Híi*-gIÉi
lgia;¡ iFi i
I'g;lEi r 5:
riÉ;iÉ:i;l

EsraÉf;fll

ra* gÉi$;l

; á];üqe sl
aFFF9áa-Bl

sg*¡f
B='á; t I

F;3;l

Erigl
: or L. . -l
: (D 

= aDtl

YC(Da\t1gFsFlr
iñ o- cY dl!f(Do>tt6aaili

Éá *Éli
ISsll
B 3 s pl
+e c:l
6 6 Fiíl
eE **l
35I fl- * é=¿lx =ot

=4, ¡rl
.< ñl

(D.l-l
I

E: qPP]F=d

ri;¡i3?Éi
iá É;s€g i l
!-eE u3ñ -3 '

ie;fgFx*l

iííggríg;l

3 FÉ ii;; 5l

gsÉFi*Fsü

o
o
o ¡,

o(o

o
N'
o(o

l\)
o

u5r

!..' -n

6;9=
á=t>
¡ñ c)
F }TIoo
QO
c.=>#
9m<) r-
F-m¿9!!>
So¡ ltl

6)
¡n

6z,

tn

o
tr
o
lTtz,|-o

@
mv
=o
t-o

f¡

N)
O)



"dg5

F-
c.¡

UJ

o
9
z,
9l
¡D

=UJ

o
5

6
t¡J
É.
L¡Jo
z,
I
r¡J

f

rñ6=
+s¿qo
P<
;6oó
oo
É, tt
<z
=qE8Éo
rr ii
=d

o o
(o
o
(o

o
o

o
o
F

o
<Do
F

|¡' I 0, o ro >rco !,-o (¡)

Er*E*r;
Ée$;;;:oF6_9Q*
-l¡n ágF¿'üó¿=-9

;te e5$E
3'l5 -koi

''39e3ÉesüFE€¿EÉ

i:ÉÉ:fiEE
". sÉ ü=1;É o'

¡ É¡t; n€ f

sgAHÉ#üE

€€gHEE
>.: (Ú E - =¡áe3ñE
= 69s-e ó

E€ tEe'-
* sE He F
.9p; >= q
E (,-= (Í
3 (l) --;:Í; Égüt
-Oi-Éc

;qe'EEE
EiságEe ü >.: _ (¡
ocl ->l(g

3:EE gg
o= o.¡5 ld)F 

= 
r-i -.".á55;üc;(tl^>c

éO¿-t - s
E s " 3ü'-
EEee*?
5 É 3.^e-€.É
E J ; óE 3
3.áE 355
& É Fs-qS

ct-_o d) ('

iiñ5-9
o, o-- (!.Y
.= .= ro 

= ;;¡f;E:c¡o!Pp
-(!o(!-56á-:
EiS.F
E g_ae e

-gósE+.E= ó* ts

'EE.Pi
€ [s'€$
: (l) rt;(o5PPó3
Is 3¡ F
"oó--qaoo!!0.)

-F,iE
cU,Yo,^

f;: $E; Eñ F - 3 É4

É t a€+€
E€3firÉ

}EÉgffEgE

tEiÉ¡-É*u'

igÉsiiisii

ñ:":óEs 3
...-d Q a

áa;:t6ro*';
E € *;.i
;gH*EE" -E;
3 q.EÍe

:; É ÉÉ
t,xco=
.!coClE

'.€p tir3H65_
.. ao; üz-t-:g
s"ei3
ilsEf
5*ÉEa

qroo;ictctc¡roo=.---l.,=

É ¡=É;ÉÉs
ti:..e9;
; tÉE5 i#É
=.:HeEet
=€E$CF*is;s.sgE:f;
! 3. a e " EÉ'g! f c ! ='i 6 03693ÉÉ3=
"C¡ (! X.d o - r,'.-o=Ézs=E-a

cto;icto-o - c
E3 E R
(L --5 o

t 3 Yg'a ág -
.i 

-< c o
- xEp

9-=JEe5üS*8

É**E;jó;:=
JpEü9-g.s^:"ciEíÉ
s:ü3É€'FE5*E

H'EeF
OüEó=

;''go
> c o6
ü q 8E
E€E€
"-=ao ñ 6'aoc)o)
E Fq 3
9E 3-a'=ogro
oo0)o

o f;UE s

:¡ E oF
E o- q? > á
'¡-9EHo
¿.0E. g
(Dcxco

O6 Ú E E

ü 6Égó;$!8.:iYégE
o3ÉE'
poo)

FEe;;'FQc¡o=sÍ;*5.3 F,E P-*ÉP-
lEs"ei EE€:sEBoS*; ;.8 " E

S€éEre
¡1, x (l, dc o-

o>ñó¿ió

96G
-gs a

:toh> *.:
-g!=q)
gs3.E
d-9 H -9,
oYE>
E HÉE

áqBF
.vriiRÉ1EÉ!:{t3.5 p8
5e¡ü
9'3Ee
s;ÉÉ
6Éeü

o
¿ -.oo:=
o v!:

i?3
3=E
:8É

ó ".o3üq
i?3g=_E
".o 1lc(J.:

0, c,

ó'ó.
¿E

3=

ocEE
(L -O
5T:
dt

o

ox
c)

(9

I
J

oE
5ñ< ff¡o=q<
g?
*fr
ñ3
óoa3
95z.t
ITJ O
ge?
_Hg

dg,-(nileoóR
J IJ- ,

ñía;70-
^'il I
=oo.0ffifr

hE'
<á
tu rrlo=
88
ÍH
3'2
JJ
l.Ll ¡¡u¡o
É,r
-gá
Lr¡ ;-i
E<eOÉ

s,É23
6;É RirE 6
ü:€ ru
F;g
Zeeñ? s
ÜEE
<ü E



Eri
3ÍS*aZ
= 

3*{u i;fÉ És6

H=ÉuF
=o=
E#
3e
ctmmm
rt-
Ba
#;
88
=smmz,-
EB
óg2, 1y,9.

IH
?fr
4=
3A
ñp
FB
EU'(fm
1'z.
95
=3
HE22
9?

=8(¡r>

1a
t-
I

6)

!
mn
ooo
(o(o(0

l\¡c)o{

=(Dxo
P

o

I
5=:.o

o

ñli
:$E

+5ñó
o

,g *d o

3; $i(Dño.-.
:i¡trg
!r _v(D 5
O- !=r 

-'-o:¿o -

-:i -.l\t

i'E I; lE e
Eaür
*€eé
aaeü
f, ü ae
I g3s:,; gq'

r ?.d

td-!<**o

laF;;Fg
= o¡ c t¡):' o o- =.9 9-

=,.,6 b 9.

i* g€;"
^:a!¿ o.< o '

ta.Edx J(o I =oe.B5F
1.'8 9€

aEe$Él6:o ó *l

; F3l;l
É5€sl
:a ro f o) :tl(D; ., o Ál

N o Q' Orl<or(,'50-l

qiE F&9-*$sg;
f !Do-R
N ar -(D X

E; iQ i
E F3g;
3 aiÉE
5'9 =.ü üó3!!oP
- J(O J O6-Poo=.
íág$Élx (, 

-Élgl3:;ádl
a á9Ról
üí 9:srl
E +33ál

s*_3()
gFE g
di< o, !t

sq=&f :. l3

'¿ I ó-r
f o'6 -

= =rJ 
(,|

o=(D¡,
F'3<=
_ág'88
édÉ3.
O^5Or,ó*

I-O

=o(Dá;e)tñ^
(D dü
ó'á sr

*d*o
r-x+9
e [€. i3ñRt' o. ¡n:'

^ 8."ó-qP
;-ü +
l< m

$e a
üE3
P€ d.
ct(D +d r3
338
:96
H$.
iñQab-9.qP-<h'P 6.

IFE€8d
le'Q-Pé

lÉE*=1
lig; a+
hi ai.l r
lX ú)6'fl¡
lsiaEI
Eqsdq
lF=ñ;q
19E.soq
E$F33l
qE;STI
É É 3tsl
sg F írl
*F3*ñl

áFe[l
.< ^ J-l

* 5É81
{ 3 F 9l
ó- 6 il a.lo (,, -* o)l

l:qH8dtitiqg
IgHssd
| .a 5'- ^ ólHoqdB
ll9'p$
I H*-H;
lsó:3j
I o) g á6::
I r =;60

I É; $;3l3'p-€P
l;isEg I

É'ao ó l

ñH3l=|
uE gt:* 

I
or lD- |

q 8N' IY ñÉ I4c Xd I

ql-= ñ I
F# x o- Iá0i'" I&iár ¡_ _alo o- ¡r c I@lDl,ú |

SEFsqd

9F+áF i
sFrl=g
ÉE s: ;;
iE8€E.
3RE-*3p
iliii3
tó ó'ó o. .,

l:3id ül
ifH -E;l
;=r==^l
tq3¿dó-l

ir:f;sl
R A- E.G ¿I;: B 9"o, ol

igigm3i
fi e:5E.l
.< o !, o.<l

ge$sAg;áii
^.Ot¡(O(,ñOv-ñ = =-.Q a ó a 

^z

Ésá!i3+i3;

ÉlF*fliÉ;$
isÉ$*+3;El
= 

q: ar'E x ÉFl
:f;éíaÉ3al

É*AÉgÉt;ll

gaisiiláfr|
&áEeFFiláql

lñ:Eí#49tr

iF$Éiírii
gÉr;¡glii
t'sÉ'*;gig;
g;Egi: 5gr
-iftÉÉgi5l

É$EsÉaiEl
€lE $á*E r¡

---c Y cr(,!Í¡) !) !' !D r:" (D ol

n,
o.{

N N
o..1

..¡

<,,
o

..1

o
o¡
o

U5o

:2.

Fñ
rn=¿>m<),voo
90
>#
a5 f-
ñi rñ¿9et¿o
tso

6,m
--{óz,
trt

tfl
I
co
o
tr

tflz,

G'

t¡t

z,o
t-
c)
|-
m

N)
@



U9?

c')
c.¡

UJ

o
J

oz
É,

6o(9

I
z,
uJ

oe
5
o
e
Iu
É.
t¡Jo
=I
¡¡,¡(5

I u.¡

<;E=
Jg2
¡rr o
IJJ zg;
OE
croÉ.Í?:
E8rr c)o=
=l

(\¡ (\
F.o
o s¡ (!

(¡);c:^_>.
E:o;i

EEÉEE.qE >.6E
'o5 B -

;E ñÉÉ
.E .E'ñ : E
90I6:

.; PB,E
*pEqE
E F 3i E

**ipñ.
,€ 

*EEE
'¡r _ E -- á6
'rB:5 Es

E;$Éii
5EÉÉüg

E:q,p áE

= ,.0<saÉ
E áq,**6E;ü
E(,(Do:o

É*p
=.i.xsS s

oo ó3o
e.!i
9.9 F
FP;
at=c

";H.E

6.-E
.0>o
cfúo
E =::¿3F3
e€g

{).f

o.q
oE

En g

-9 .Q o¡c >t(|)::o
Eü 3
PüE
;io>
o.=9
e33I o6*eg
"do
:-óa-. O t<tr.Q ó
clgE
o-o (!'Pgs
'ctu(ú
ggÉ
9d.!

O c.= r¡;i .'' O >': (! ^- C,'cf o(l*o= -.x:xÉ

ÉEet;EÉ ¡$Égso[3'6^. ]-EEa!

:ÉÉÉáÉfr EEEEÉ
eeceÉEl gEE5i;

E¡;gÉüeE E ü$g $

Ao€-geHE?EB:€
seEfiF¡;ggpgu€
::Éti€e; EÉ H:É

iEÉeÉ€ EEf,:EÉÉ

E€ffEEgÉEaaiiE

$ÉjI FEEgÉ-

it:EgEÉü:a

gE;ÉgÉEÉE€

iEssiiiÉiE
;i(l,(Úor)c*:-o oo
E éc*EE
; o v; o-:

ÉE:Eei'
E 33fl: H
^ - -l¡ Q d

É3€iE e
3E €: FE

$eeEe I
;Esfr3se$FÍf;¡g
i;$*€tE
€EÉsE ñ5

[;HH"-Eg
ñ c " ñ oñ9
6fÉ 8.9 Fe

E "-s(D!!o.ñ.YE
¡E69
€E E-

€sE'6X>.
g.Eñ
;dE
E.e 8
^oq,ói;
s,;E R

iÉ E*55I E

! E;E
b 3e 3
¡ *o {r,
o_qE_9

(!o(,(D(!>\

tEi'.eo
:E iE€.?=
€ q s 3 I gE

E;fl'EcBE{q,Elii6
.E ;- 

=.9 
E

n_ssg;€E
P; i g Fc t-5E;cPE
-*üpg-É

EcpsE*€
E.+É €.8.Éo,Y(E:oE_o¿'co,:a>r';.of(¡)(oo-xo> E 9>E ó-

- - (!E-:y

,,P€:üsñrcFE*;*
FEEE5.O3

ÉsfiiEEü
.<:lJtE!'

a-6*9(DP
'gsÉü*3*E*E€E*
",:EÉ gE 

E-i-BE3'ü

r s E: is $:$l¡üHÉ
r,| C >r; c ;-o J (!.=¡E o x
OEEáo9ó.

o
9o,¡¡*

süi
;sÍ

o

¡i$ q
É€i
-c)Et=s

()a
¡at i3ó-{:qeI3rxli=ñ

o

ob

-a\¡

vc
oEzi
ñ
G'

o- .qrg
o.5

N

ox
€,

('
I

J

qz
<d!
g=
sÉ
ÉnF;6ó
oS
95
GE
*?óH
3frl@En-
EEFJ IJ- .

fr,7,aiFo-
HdB
=oo.offiffi
6="
}Hó
<É
ulrlJo=
88
ÉH
fr2
JJr!¡¡
rrIo
Él4<;i6,
E9É-sOÉ

É:É= e
r-Ji 3: € fi
JJ 2E=, gÍE

<ü E



t g>

= 
4ñ3io

AF;i TÉ Éi6'1
H 

=É'3=ó;
E#
2*,>ú
0mmm
l- l->-e
H;
88
=ommZ,r
BI
3H2. 1
ug'
HH
Án
vu
4Poó
#frU' Y'
HF
zóom12.
95
5ñ
Hfr22
-23

=8rD>

1a
l-
I

6)

I'
m7
o(f
o
(0(o
(ft

¡\,oo\¡

5
IDxo
3

o

AJ
!¡

¡<
.E:boto

o

ñ,

<l<
€': b
a ó'F

s'3 -
i;e
9oN

=dFb

g'8 i
üÉi

=*FdaP*<O
P86:58É8.8.ñ.9
o) - J Oo <

+5$e'#A
t¡*elÚ': *-

efigBd+
f,SEEÉ-
$sñ!**
9_U'--'=¡^**s¡i€'!
.[':gH
E+oF*
..r 

=;i 
c

tsF;€
9oó9d

+6ñ9(
É5=ei
lsÉ+¡3sF;-
;-o ó o ;o o ¡?oo:x-
: - <. ó'
3 qB E l
Fo sr * -
@Tt É5 ¡e*'-dñFáT;.
F;€ T E- P 2;

#¿HE
s*Éq

)

t

t. ilálFFs¡
3;H3d+ü !st+(r=c),i(D-
r,3^Jo¿íri

FFq!€E="!
gHFEFe¡

E{.:Xee=
= ií C O--- =,I*9'3h
*H.ñ9EFiÉp83É81
Érit$e:
1álEeeidtgids.il

t

t
,

;

i

F5gT1=9
áéF'1¿É:{
i3ile=SEi"'-o.^SlIg

3E34p3-qFi3.igH'ñd
3 6Io-91 9g3 -ooo o-,^ o

SE l Ssr
s 'É ; $ e

$-c€ 5ü:
á 3 F 3 i-
3=¿9ñF
aa$?9'

gñ!Rd
=(ctxc.oF B É.3v'oo) 

=(DI,) o) dP J
aa _ o-
= 

o:ot:aor!' x oü^qó6:' 
=ll 

9.f
óó8i
P'< o <o

3 ñ 
=.o:l(,o=

oQlo3á5a
ñ9'< a

- -5
d q" o'l
o-ó:r Xl
lD c ñ --l

==-vl*+óEl
'' I .l, *l
di(Do-Yl
a ao:.1
(o - (/r =¡I o-Q Élo < "lo _ d:.< |A)o_l
=a ul
sre9ül
o = x cl
o o -:ll(, (, o, ol

&E4P*
FÉ.3Eg

Y^ o) O

eI9i
3* ri
3 ou{
98o-
ó"a El=q9xQ(D6
5É--.o-or-
ütEo
3**E
6ó 5 o''
d lt,

9g Pb'!, =Y
B 3 =E!;"fÉ:ild 3
$ó*<
ó-E€ á
g€ rE
ü i¡' ó-.< |

-P 
8 ¡ P **

sqEiE ii
1EáFe:áq- =H:;"qüg*,:i!*t

YX N

3dÉF¡
ee*gE
\< a:

= cx
ü€ F3 É

xfi e 4s;i ¿r¡ ñd-o q o-'^
iqs''fic() or^
¡¡l-*.á

l.oEtnC|ír-
_r (Dt(D
B=1óQ
ü.'t^ñü8-g*
| - q ci--

sÉ üá a
# i a eE

^ ot:O
(D flr 0, @\<

I;As=Es;-:d
lifgi*siF$i

ItiÉrFiHii:

l*É+ÉialfI

gÉgiliggfl

FiÉl$F[FgI

o
o
o

o
ao
o

AJ

o

(.)

ñ,
o

ug8

P,=
ó-
Fñm3z>
rñ c)vvoo
90
>#
9mc) ¡-

=9CDi
rfló
tso

m
--tó
=
t¡
mI

o
=o
mz,
¡-o
6¡oq
m
zo
r-
a)

m

(,



u99

UJJ
(-,

oz,
c:
o

z,
t¡J

o
6
a,r,o
o
t¡l
!!lo
z,

tr
r¡J

O"¡
<=
6=
t¡J lal
Js2
#<
óa
oo
É, É.

<.1
=qE8É.o

=f,

- c:-co: oo

ttiigiEt
:EE E+ AE:
H lE" lH€ s

eE'ÉÉ::É€
ÉÉssEHH;
slEBe:!{l.=(!(!d)(ai-=

á5€ sif 6 E

s É€+ c$ eÉ
:Él.EÉ3 Éto
:;;¡p.Éüs
s á=eF:z;
;;c e;t¡i
3.8üE€ I3 -.

5É#ÉE5 
gs

g

I

E
oo

(,
E
:0

=.q
q,

ó

-g
q,
5

(b

i

^_o c q,

E.3E
-o o¡ñ d

e *Eg
s.E 3 P
9€:¿ E
=ñr(!
ÉN;E
o¡ 'ó- -9 E
AE o >o¡
:=PpE
ü3E*€
ó ^ 9¿' E

*',: 5 fi*
-6c6->.g:gE ü

.+ü 3 i€'FaIü.9
5.= ü 

=jj>- -=(ú;c-9o¡!
'É.Q6oo'i PE o o¡

¿ AE.: E
",o 

q¡! j
¿ >.6 E )i
.9 c t Rg
6 B:É¡ s
ó_9.9 !l ó
- o r:*o
-::EEc)O

c

c9
(l,

Eoo

ID

(ú

.9

=c,

.g

()
ID
o)
g
()

a
ñ

o
ro

q,

c >\a'= a u,.o O'- ttl O

ÉEÉÉ 
gi

9H¡E9!
:_EE aq g -
;re¡ Ée;ó6 E:.8 E >

* * g si;,¿
s;5€Ee.g
EssÉ-eH.3
€ Hee;**geEsiel
frs € EE - 8

;¡ÉÉ:cl
::g'e€ 6

€;EHEgE

r*ÉÉ¡ sÉ
.:: c) (oE (E (Ú'0

o

E
a
o

'6
()
IDo
g
J

üi

;ÉoE"5
fqg o
X"c
- c .:Y

H.9
d _o

ÉÉi
o(59

eHH
EE:

oo
€oEoí)

F¿>.
É3*a_ó
-tE
= E€
Ee8
5EH
.E69

e o P.9< fl6.CX g >r>
:- y,: o

o

.9

.9
¿
{,o
q)

(ll
o
c,
o(,
_g

í)
I

c'

e9Z-
9..1 idr--;i

E€g¡
o6_9
- 6g.g€€3'
-.o(,)o
.9:p(!

i"sfr€
: É.É E E

.5dE=€
a): _- á..!1s;3ñE
:{!t! -;iñEEF-6; !-.E ü

E=ü
F{! O
E aá
or(|,.o.,)drg 6o_
o-!

Egs..9 --c -gJis;> 3e.Eq ü9:-E.d.Fr.:9=_
IFTNc3.F
ctrvc

> o.: ohE<¡oó A /= 'j

(!c¿o
o(D

¡ñtú6t.x
-og(D803

; a*
.a6ó
.9.ü
I dt;

:Eá9s sq-.og5d
=crF
P 

=üü R.p ¿
3s É H:s s E

>EÜü

g

o

q)

.9
(l)

oo

llJ

(t¡

É

I

¿o

o

t5g6ü
cEi€.8
F"el E H,ssn h 6Éio6"56
.v(¡=-!¿.^
:.9ó-Eúg
!gE:gE
E E E E 

--ü

i€¡;.se
ÉsiEp€
:€9:sE
HáE:Eg
+ É; ñ€ ñ9 9l c ó oEl:g(D'cEJ

g

(E

(E

¡¡)

.9

c,

t¡l

;

o
o(!

o

()oó*
383
'I oÁ
H3g
:és

€tqg
=I
d

ox
ot

(,
I

J

qa
<m
8=
J;

8.p
=6ülH
BE
3=
95
z.Errlo
3?óH
dg,-
ur-ooóR

naa
Hd8
=oo.6frÉ
ts- z, o-

ffi3
<á.¿z
|It lllo=
R8

=Hfr2
JJ
llt ¡¡¡
1r¡ o
É.

Há

.83
s,É=3
6EÉ ?
*t: E
F;€
Za. É

ItE
<üE



€r*
s$>
3rB
$¡3
s;f
g c' lagÉv
a iiñÉ't
¡ó4,

=o
E#
7e
Ef rflFl ¡¡t- l-
Ba
gÉ
=omm2-
XB
gq,
n6.-'z.
;ñ cf;m
l^t 7!u
=Qoó

ñ?

EH

=E95
= 

(l¡
;- c)xo
;@
iñx4=

m
U'{
Io=
U,4

=f=¿
2t>ü
EfnFl¡
t-r
B¿
ñ¡
arCcic
=cmn2r
BI
EüJn7
3=m=r-o*
2Éot
#uV,Yo=
Esgm
=-2,95
;cD
;6)xo
;@
ñí q!
92
eE

=8(D>

2fr

!
mn
o
cto
<,
@(cl

t\too\¡

=(D
mz.{
r
I

6)

=IDxo
P

9

N¡
==N"o
!ró

F=i
33H
3Fg

+ (rlóó
o

I
g,
o
d

o
o
!¡

!¡o.¡,
.D

ÉÉaíF
EE^0:8.
á á ó-8 0

E,ag*ó-a Tq
IaÉ3 s
áQ I üq
*a*9-i
=-o !, o
=I'Nf,
."= t;; :
3-;iF
z 6'0

$ fle $e< r, o,_!rll|:tot

É$Éfí5íq¡¡¡P65Q.¡¡
n +-.O- =q53d6^_

isgflÉÍi
$*3eH€
.838 P ¡-

Fc[liiq
'i*gÉEa;

sEiBsl$
5; +4f; 5F

ruígía

ffifl$a*g

iÉÉÉisi

gffíFfl

fiFEFiigsÉFsg
$3eE "o 9á Be*eH

siEÉi$i l;íii

*¡i;e*FiliE
g;H; igf; g 

fiÉE

+iáÉFÍEfiiÉE

o
N
o(o

¡\¡
o
ao

f,=4o
Fñ
m3;>
rn C)v iatoo
POég>#
9rn
<) l-
48
= --{

=>fi8
tssrm

6)m

=oz,
q
m
lft
<tt
I
Go
otroo
mz
¡-o
6)o
Fi7zo
ro
c)

m

100

(,
f\)



101

(.,
(f)

UJ

(-)

a
z,
g
¡t¡

J
z,
l¡J

oo
o
o
I
trJ
É,
!uo
z,I
F
¡¡¡(9
I

9u¡
<ñ6=
uJ lal
Js¿¡rr ó
*<;€óa
cro
ú, ¡E

z=
=UJE8
.É. o

=t

¡-o
N

F-o
N

ñ¡

o
N

;;i c (D r, i"i^_o (l, cl cñ
ó:9o gE E (,) E-9'-- -oE-

EÉáEÉiÉ€. iÉÉÉ# ÉÉi:

E*€;EgÉgÉfiEÉE €iEi-

;i:ÉÉgEÉEli:gEs Éá:s$

ÉtÉEEIfifiái3EiÉig}i;g
:ÉÉ;;É*gr'iiÉ:n É*;$r

EÉÉÉÉÉE$E EiEEÉE Egfi€É

(0;i r,| c
>E.Y:¿
!t) oo
E6 *.8

4ÉsR
ü 'ás
l€9 s*E9.
,3< P 5
5eE I
Fñ^f q
'á: E

Ébqó
5.fi28vo::
35 ü:.Q óü
@ E: cii oo
t r:E
5 F5'
€se ¡ -
g€EEE

tESeE

P 9: iú -A I
ÉE; E:€

ÉÉ€ Eg Ftr= $*É
EE - f; 39

;iE ÉEE

a*s a:E
€ -d c€ *
€€B E F;
iEcs É;€
g!ÉE*"g€
$ YP ó.l:.9
;Esfr-:H*o -.; cs E

¡ers=5 ig
eF Ée€E á

s;;ÉEc¡
5 s 8Eü 6 e

(!

g
o
o
(,

o
6
oro
(l,

'5

6
q,

.9
E
c)

oE
(ú

o
o

o

o

o
'6
()

t¡,

o'ó'
o
6
rD

¡1,
(D

0)
<t)

;c,(!(Ú_E--

gs 5€

= 9l _9:o :..!¿ (E

=S fi o

EÉEFr=BÉ
r "E -
:E€ 3
ü93#
'; '- c o
Q o ()=
fL - Ü,-
-€€3t.9e
lsgel
:x€ H

sx ü á

(l)

o

o
o

lu

ró

g€ 8s
- -9. -EE6*aooiú

>gqp
eHEE
-cPQó s= EY:o-

'= o-

; !¡Eüu c; d)

. ioi
¡ 4r';i !D i

.O¡tE0)s
'ó * : -5
I ó 5 q¡.8
Xc-oq
ESSE*oü9 úE

O-;c?3
> áo t .
s9.E'é(!
E= esE
:E ! g H

É'3eE
ü5eElo.rr.:Jo

i¡iEg'
¿s'eÉr
o =REi.63ó¿
5EFEE3
EE<'9fif.€;5¿
4 É *.9.E o

63gE5s
()(!

FsB
ñ:ürx3É=:

ó(J(!
(o-
EE.
'i oo9
FE()
Í?E
i=:

og
o-c
zo
c;
N

.:
o*
-o
53

T
o;

ox
o)

(,
I

J

3rZ
<mo5q<
8.p
= 

'-n,

HH
g?
95
zts-
IIJ O

*2
tsH

dg,-
.trpoo6R

ñüe
Hd8
=oo.6ffi8

k='
<ó*
lU t¡lo=
R8
IH
fr2
JJrll ¡¡u¡o
É. 1

^Bá

HqEOF
s,É=3
6;É e
3i: n
F;ÉZce
o3:uuÉ
<üE



t>
$n
oZ
tñi
n>!r
h'o
,F

!E

i rl=
! o¡-F
:=:m
)g¡:o
:@n,mtm
-l-
:m,a
r{i>io¡Ols
!m
iF
rG):mtat:-{
16.
,Z,o:m
tF,m

ct
6co
<t,
U'o
E
Eo
U,
m
-2._
t-o
<t
G)o
(D
m7z.o
U)
¡-
c)
C)

t-m
U'

ma{
(f,o
U'

=c
c)
oz.
ro
m
t-
U,
nmc)o
=mz.o
c)
oz,
m
ctt
o
m
t-o
U'

=.Tl
o7
=m
U,
om
c
E
-{-on
F
(f,:
mi
6r;mlarl{.olz.;>i3rtD:
iñ!

=it-
I

6)

Emn
oIo
(o(o(0

T\'oo\¡

=(Dxo
P

c

(¡¡

=*Q=ir. ó-ot <^6 i6

P
c)=
!f ro

o6'

==?-> o
foJ
8*F
eg€

óó
o

iñ3
*Fñ

o

lgífÉgí
I l:'6; e

ÉÉÉFiÉ

E;ÉFFHE*feFi

lFgFiíFááÉ

lEflgis:r;
nsgÉ ?3iH

ge 
Faei

FgFFEÉÉ$
;38

E*lFFis3ÉÉgÉFF;i

lrÉi É*sÉÉü 
Hrgl*:;

gÉgsiiggggÉllá
uÉg giiÉF gas¡a*l

á5*áéileÉ$*igl

o
ool
oo

o
oo
o

o
o
ch
o
Cl'

N

@

Ál
o-{

:=
É9
Fñ¡n3
ño,voo
3o
@::>ñ
9mór-
-m?4
!!>¿.o
Bo

6)
m
<tt{ó
=c,m
ntnvt
I
o
<t

ot-
o
mz,
¡-o
6)og
¡fl

=o
<t
¡-o
c)
r_Itt

IUZ

(t
A



103

.
9
oz,
É.
!c
roo

)
z,
uJ

o

=€
o
6
l¡J

t¡J

z,I
r¡lo
I
oR
o,,,o=<ñ
6=
Js¿
9<
=6oó

az,
=r!E8Éo

=t

-

\f ú) \f c\ (\ (o rc) F- F- rf)

N (\ F- c', F

c{ .q s

* $ (\l

(9

O
c')
cr,
(o
F-

¿

o

o,
.<r
F-o
i

oo
c',
o,
(c)
F-

c

C'()
o,
c',
(o
t-o
c

()

o()
c',

t-
F-

c

(9

c',

F-

C

(,

o()
o)
o,

¡-.o
c

O

c\¡
F-

o

(\
@

c

o
o(\

c

(D

e.l

F-

c

o
(D

(\l
C\¡¡-

C

(.)

o()

C\¡

F

c

(D
o
()
(\
N

c=

(J

o
(9

c{
@
@

c

o

o
c.)

c.¡

(\
c

()

c{

r¡)
ñ¡

C

(J

o(!
q)

=

.c

=--¡
c)

q

(l'

o

J
=(5

o
!
q

ñ'3
_-)

()
!
q
=

,6

q)

c
o
q)
!

j

ño
Eo
=-r
q)
ro
(I

(o()
o-
=

q

o
.9(I
q)

(\,
o
(ú

(r
o
o

oo
ir
.(l)
:c,
c
c
o
o

(!

(,

o-
o

(!
CL'5
qJ

r¡.,

É.

.9
f

.o

'1

l
o-
o
!

=

(¡

q)

(!

o
Q

(J

o
I
it)E

j

:
r
()
ro
TL

N (t s rf) (o ¡- @ (\ s (o F-

J

Fz
UJ

d¡
E
z.o
tr
U'
t¡¡o
l¡lo
É,oF
o
f

l¡¡o
o
l¡J

=É.oLz
oo
J
uJo
at,
uJzo
o
oz
IIJ

=o()
t¡l
É.
U'

J
lu
cl
J
zI
(-)

f,
E(n
oo
F
an
l¡J

CJo
o
Jo
U'zo()

c
ox
ot
c,

C)

I
J

qz
<EO
8=
J;

3.F
*fr
ñflxo
ó<
e5
ñEq?
óH
.dn
'á=E
epF
fría
ñ:8
=óo.onffi
E,6"
tfi6
<É
ut ulc¡=
R8
ÍHt'2
JJur ¡¡r¡l o
É, 1

n¿
HqeOÉ

s.E=3
6;É R

3*€ hl*; €
Ze. e

8ÍE
<ü g



ErS
s i8*aZ
= 

1*{e ;;3É É56

H 
=É'3-os

EH

3s
ommm
1-t-
Ba
#;
88
=ommz.-
Eá
óA2. 1
ug.
EH
?ü
4P
8B5aüg
FE
ZU'

=P95
;a
Eg
Hi Íi22
9?

=8cr>
1E
1-
I

G)

T'm7
ooo
(0(o
(ct

t\,oo
-.1

,.ii' (, N)
^l

No, N)(¡ ^.)
N N)

N)
N) t9 (o

==ot. u
f,ó
or(D

J
0)

o

=o-o
o
9¿
q)
o

ro

o
_T-

q)

o

=

o

3)f,
o

.E

o
(D

z
o¡
No
A)

=
o
Tc
o)
0¡
N

-E

o
(D

7
J-
o)

=oo
ll
q¡

o-o

co

F.E
o

o
o
f\)
I

F

o
r-c
f

r-t

o

=
=.

5(f
(D

r
=.f,

o-o

c
¡¡)

3
0)

o

o)o
Jc
='o
c

f

ñ
ñ
\
oo

o

¡\)
N)
N

c')
ó

l

\¡
l\)

o)
oo

c)

f
N5
ño

oo

f

N)

(¡

o

o

a
N)

¡\)

c)

o

l

N)

(¡

o

:
@
!
l\)

(¡

o

f
NJ

N)

o

o

l

N

o

o

f
t\)

N)

+

o

?

(¡
N)

oo

o

:f

(,(¡
N'
t\)

c)

a9

cr

oA N) N)
^)

(, l\) $ N) N) s (t

o

5 N-) (, (t 5 (¡ (, 5 N) 5 3
(Dxo
=o

IUr

P=
=o
Fñ
m3

uvoo
90
>ñ
6r-
ñim
=2@i
mó
Bq

o
¡t¡

ó
=
m
r¡

c

o
=

=t-

o
ñ
z,o

t-m
at



1üG

UJ

(J

;
z,
!!

=l¡l

o
=o

6
Ltl
É.
UJ

z,
I
F
UJ

9u¡
ló6=
-J 

sl
L!z

oé
cro
?H
=u
H8

=t

c? ol

l'r
c.,

t--

<'! ¿s
<;

:e

..,
c.j €i

F-

l.*

c.t
l'-

c'

t--

l'-

c;
(.!

¡'-
r.:

c,.¡ c.¡

rr; o c..¡ ..j

l.*

F-(.! q c2

F. F- F-

l F

.g

4
s
ir I

i-

E
E E

=
E =

.=

I I

c\¡

ox
c)

J

z.I('
t¡J
É.
J
1Il

z.

ro
o(\¡

o(\
U)o
z.
fn
É.
-(r,
oo
=.o
U>
(n
o:)o6
l,Il
É.
ulo
z..o
()
É.
lrJ
z.
r¡l(9
ulo
z..o
()
(-)
1l¡

o
É.fcL

4=
': ló¡a:>.
/1 ;€vtaJ ¡=
<;E
E<o
FU;
zc=
-*€
<3E
Há

a



IU'i

rI|
J

oo

z,
É.
c¿

o
9
z
L¡J

o
=

f

6
UJ

UJ

=I
uJ

f
ol:o=<-

Js¿
rlJÓ
llJ z

=cooé
Éú.
?=
=uE8Éo

=t

=

o

E:
.q

=coHo
29.

-c

CJ iJ
xq;<:i
a.,t -o

do

E-O
P F€s;á
"-y,Z
'¿:->
:? v -.i.4;io
ú aN
E o:9
¿ñ oJ

9! üo-

=-(J

>-33
X i!X

_*a>
: úó
>-.:

ñ ol
-c¡ -,:
J $;

'E ó<

d -= .o
-Yl,)Ce 

=- ^

ETEE
:.o;::*ii-*ágEE
>15 10
n xl 6c
=ürE..Y(Jl!.=
I -- P
.j:;8.9
,Í ñ>P.. : (E 

=! :-\ o

F

c! q a,

l'-

¡.r

F-

<'{

F. F-

l'-
q

<..¡

l.-

F*

c!
q

c.t <.; ..t

t--

o-

c
E
_9

'=
E

E
J

F

F

c\¡

oxq)

J

z.o
(9
tI|
É.
Jttl
z.

rf}
o
C{

o
s!
(O
oz.
d¡
É.
=(t,oo
=.o(t)
<¡,o
:ló6
tlJ
É.
Il-|o
z..o
(J
É.
UJ
z.
UJ(t
[tó
z..o
(J
(J
l¡l
o
É.so-

.tEésd
E:>A :.9
v.5 E
J IE
<EE
fff.e
Fuü
7c=
- !tg
-??
<üE
rl 3.

a



10sa
LA CONT*AIORfA

G€NE&AL l}E LA AEPI?A C,\
Oepartamento de tled¡o Amb¡etrta y Cufiüra

Anexo n.o3

Bibliografía

1. Acuerdo Nacional

2004

1.-

'Politicas de Estado" - Foro del Acuerdo Nacional, Lima -

Peru.

"Guia Técnica para la Clausura y ConversiÓn de Botaderos

de Residuos Sólidos', Lima-Peru.

"Plásticos y contaminación ambiental". Universidad Nacional

Autónoma de México - lnstituto de Biotecnologia.

lnforme Anual de Residuos Sólidos Municipales en el Peru,

Gestión 2008. Lima, Perú. Dirección General de Calidad

Ambiental-MlNAM.

Lima-Peru. "Politica Nacional del Ambiental'

Informe Anual de Residuos Sólidos Municipales y No

Municipales en el Peru, Gestión 2009. Lima, Peru. Dirección

General de Calidad Ambiental-MlNAM.

"Compendio de la legislación ambiental peruana (actualizado

al 30 de junio de 2010), Volumen | - lX, Lima-Perú.

"lnforme Situacional del: Sistema Nacional de Gestión

Ambiental 2010". Lima-Perú.

Agencia para Sustancias Tóxicas

y el Registro de Enfermedades.

2000 Informe'BASTA DE BASUM". Greenpeace.

Organización Panamericana de la Salud

Comisión Nacional del Ambiente

Centro Panamericano de Ingenieria Sanitaria
y Ciencias Ambientales
2004

4. Grupo Intergubemamental de Expertos sobre el Cambio Climático.

1gg7 lnventario de Gases de Efecto Invernadero software para el

Libro de Trabajo. Técnico de Expertos Directrices del IPCC

revisada en 1996 parc la realiza( el informe del inventario de

emisiones de gases de efecto invernadero.

5.

b.

Guadalupe, E.

2007

Ministerio del Ambiente
2009

Ministerio del Ambiente
2009

Ministerio del Ambiente
2010

Ministerio del Ambiente
2010

Ministerio del Ambiente
2011

'7

9.

10.

tNFORtitE MACRO SOBRE EL ESTADO DE ¡-e eeSról o¡ nesDUOS SóLIDOS EN LoS GOBIERI{oS LOCALES

PERIODO: ENERO 2OO8 A DICIEMBRE 2OI()



110

LA CONTRALORíA
cEf'¿E* ! !€ t^ rÉrÚBl|c,a

Departarnento de edio Amb¡ente y Cultura

Anexo n."3

11. Ministerio del Ambiente
2011

12. Ministerio del Ambiente
2011

'Ley General del Ambiente - Ley No 28611. Ley Marco del

Sistema Nacional de Gestión Ambiental - Ley No 28245.

Reglamento de la Ley Marco del Sistema Nacional de

Gestión Ambiental Decreto Supremo No 008 - 2005 - PCM.

Ley de creación, organizaciÓn y funciones del Ministerio del

Ambiente, Decreto Legislativo No 1013", Lima-Peru.

'Plan Nacional de Acción Ambiental: PLANM-Peru 2011-

2021', Lima-Perú.

13. Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desanollo

1992 lnforme de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el

Medio Ambiente y el Desanollo, llevada a cabo en Río de

Janeiro, 3 y 4 de junio de 1992; denominado "Cumbre de la

Tierra - Programa 21. Rio de Janeiro. Programa de Acción

de las Naciones Unidas de Río.

14. Red de Instituciones Especializadas en

Capacitación para la Gestión Integral de los Residuos Sólidos

2010 'Guía de diseño, construcción, operaciÓn, manten¡miento y

ciene de relleno sanitario manual", Lima-Peru.

Red de Instituciones Especializadas en

Capacitación para la Gestión Integral de los Residuos Sólidos

2010 'Guía de diseñ0, construcción, operación, mantenimiento y

cierre de relleno sanitario mecanizado", Lima-Peru

Red de Instituciones Especializadas en

Capacitación para la Gestión Integral de los Residuos Sólidos
2010 'lV Curso Viñual de Residuos Sófdos', Programa

Fortalecimiento de Caoacidades. Lima-Perú.

15.

16.

0e

INFORME T¡TACRO SOBRE EL ESTADO DE L¡ EESTóH OE NESIDUOS SÓLIDOS EN LOS GOBIERNOS LOCALES

PERIoDO: ENERO m08 A DICIEMBRE 2010



a
1A CON1RALORIA

cÉñ[¡¡¿ Df aA Brrü3lrc^
Depert¡m€rto de lled¡o Amblente y Cult¡r¡.

ITz

Anexo n." 4

Acrónimos

BID:

CGR:

CNUMAD:

DGPP:

DIGESA:

EC.RS:

EPS-RS:

FAO:

Banco lnteramericano de Desanollo.

Contraloria General de la República.

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desanollo.

Dirección de Calidad del Gasto Público.

Dirección General de Salud Ambiental.

Empresas Comercializadoras de Residuos Sólidos.

Empresas Prestadoras de Servicios de Residuos Sólidos

Food and Agriculture Organization. (Organlzación de las Naciones Unidas para

la Alimentación y la Agricultura)

Fondo Nacional del Ambiente del Peru.

Grupo de Emprendimientos Ambientales.

Gases de Efecto lnvemadero.

lnstituto Nacional de Estadistica e lnformática.

Panel Intemacional de Cambio Climático. (IPCC por sus siglas en inglés)

Agencia Intemacional de Cooperación del Japón.

Municipalidad Distrital.

Municipalidad Provincial.

Ministerio de Economía y Finanzas.

Ministerio del Ambiente.

Ministerio de Salud.

Organización para el Desanollo Sostenible.

Organismo de Evaluación y Fiscalizaiión Ambiental.

Organización Meteorologica Mundial.

Presupuesto Insütucional de Apertura.

Plan Integral de Gestión Ambiental de Residuos Sólidos.

Presupuesto Institucional Modificado.

Plan Nacional de Acción Ambiental.

Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente.

Cloruro de Polivinilo.

Red de lnstituciones Especializadas en Capacitación para la Gestión Integral

de los Residuos Sólidos.

Registro Nacional de Municipalidades.

} FONAM:

} GEA:

} GEI:

} INEI:

} IPCC:

} JICA:

} M.D.:

} M.P.:

} MEF:

} MINAM:

} MINSA:

} ODS:

} OEFA:

} OMM:

} PIA:

} PIGARS:

} PIM:

} PLANM:

} PNUMA:

} PVC:

} REDRRSS:

} RENAMU:

INFORÍIIE ITIACRO SOERE EL ESTADO DE LA GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS EN LOS GOBIERNOS LOCALES

PERIoDO: ENERO 2008 A DICIEMBRE m10
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Acrónimos

P SIGERSOL:

} SNGA:

} SRGA:

} PNA:

} RRSS:

Sistema de Información para la Gesüón de Residuos Solidos.

Sistema Nacional de Gestión Ambiental.

Sistema Regional de Gestión Ambiental.

Politica Nacional Ambiental.

Residuos Sólidos.
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